


/ 

\ 

SEMA AT \ 

Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y ru\sgo Ambiental 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENT 

Y RECURSOS NATUlli LES 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DGÁ) 5 5 5 6 

! 

Ciudad de México, a O 1 AGO 2018 
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Una vez analiza a y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional. (MIA
R), correspondi�nte al proyecto denominado "Costa Canuva" (proyecto), presentado por el 
Fideicomiso Cl�/2289 "EL CAPOMO" Cpromovente), con pretendida ubicación en el Municipio 
de Compostela, en el Estado de Nayarit, y 1 1 / 

¡ I 
, 

"- R E S U L TA N D O: 

l. 

11. 

Que el O, de marzo de 2018, fue ingresado ante esta Dirección\General de Impacto / 
Riesgo A 'biental (DGIRA) el escrito sin número de f�cha a !a de su presentación, mediante 
el cual, 1 promovente ingresó la MIA-R del pr<>¡yecto para su correspondiente 
evaluaciór. y resolu,ción en materia de lmpaqo Ambiental, la cual quedó registrada con la 
clave 18�A2018T0003. 

Que el o�l
,de marzo de 2018, esta DGIRA, en cumplimi�nto con lo establecido en el artículo 

34 fracción I de laley General del Equilibrio Ecológico y la Protecció¡;i al Ambiente 
(LGEEPA)l que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia 
de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el 
artículo 3, del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA), � blicó a trávés de la Gaceta Ecológica. Año XVI. Publicación Nº DGIRA/009/18, el 
list do d .1 ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
p cedim ento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 01 al 

7 de m
1

rzo de 2018, incluye extemporáneos, eptre los cuales se incluyó el ingreso del 
royecto. 
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111. Que el 14 de marzo de 2018, el promovente ingresó en esta DGIRA, la página 11, del día 
sábado 10 de marzo del mismo año, donde en el periódico denominado "MERIDIANO.MX", 
en su versión impresa, publicó el extracto del proyecto, dando cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 34, párrafo tercero, fracción I de la LGEEPA. 

IV. 

v. 

VI. 

Que el 21 de marzo de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo de los 
artículos 34 y, 35 de la LGEEPA. esta DGIR'A integró el expediente dellproyecto, mismo 
que se puso a disposición del público en el Centro .9e Información para_la

1
Gestión Ambiental 

(CIGA), ubicado en Av. Central Nº 300, Col. tarola, Delegación Alvl
i 

ro Obregón. C.P. 
01160, Ciudad de México; asimismo, esta D�IRA incluyó el archivo ele trónico de la MIA
R en el portal de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natur les (SEMARNAT),1 
para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección¿ 

http:I /www.se�arnat.gob.mx/ gobmxltranspare!1�ial constra
r

ite.html 

Que el 26 de marzo de 2018, esta DGIRA, con 'fundamento en el artículo 25 del REIA, 
notificó del ingréso del proyecto al Procedimiento-de Evaluación en Materia de Impacto 
Am no 

1 

biental (PEIA), para que emitieran las observaciones que a sul nivel de gobier 
con vinieran, a las siguientes instancias gubernamentales: 

Dependencia 
H. Ayuntamiénto del Compostela, Nayarit 
Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Gobierno del Estado 
de Navarit ,,.. 

1 

1 
1 Oficio 

SGPA/DGl*/DG/02192 

SGPA/DGIRr/DG/002193 

I 
' ,1 Que el 26 de marzo de 2018 esta DGIRA con fundamento en los art,a:ulos 24 del REIA y • ' 

53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativó (LFPA), solicitq la-opinión técni 
para el proyecto, de las siguientes instancias: 

- " 
Dependencia -- Oficio 

Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS) SGPA/DGI� JA/DG/02194 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) ......_ SGPA/DGI� JA/DG/02191 
Instituto Nacional de Ecolqgía y Cambio Climático (INECC) SGPA/DGl�/DG/02209 
Dirección General de Zon'a Federal Marítimo Terrestre y Ambientes SGPA/DGl

r
/DG/0221: 

Costeros de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
(ZOFEMA TAC) 
ln��to de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México SGPA/DGIR!A/DG/02208 
(U AM) 1 
jnstituto Mexicano del Transporte (IMT) SGPA/DGl�A/DG/02207 

?, 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) SGPA/DGl�A/DG/02195 

"Costo Conuvo" 
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VII. 

VIII. 

/ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Arnbient:al Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 5 5 6 

\ I 
Que el¡20 de abril de 2018, se recibió en esta Unidad Administrativa, la opinión técnica del 
Instituto 

l
de Ingeniería de la UNAM con respecto al desarrollo del proyecto, emitida por 

dicha Un dad Académica, a través del OFICIO Núm. IINGEN/DGIR/267 /2018 del mismo 
día. 

Que el 2f de abril de 2018, mediante OFICIO No. F00.9.DRPYyCM.UTCMR.-0302/2018 
del 19 d�I mismo mes y año, la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro de la 
CONA�P¡. remitió vía correo electrónico, su opinión técnica respecto al desarrollo del 
proyecto. El original de dicho oficio, fue recibido en esta DGIRA el 02 de mayo del mismo 
año. 

IX. Que el 27¡ de abril de 2018, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/03125, esta DGIRA, con 
\ fundamepto en lo dispuesto en_los artículos 35 bis segundo párrafo de la LGEEPA y 22 de 

su REIA, solicitó al promoven�e información adicional de la MIA-R para continuar con el 
PEIA qel proyecto, otorgando un plazo de hasta sesenta (60) días para su entrega, 

1 suspendi¡ndose 1así el plazo de evaluación hasta que esta DGIRA contara con la citada 
informac,1ón adicional o al término del plazo estaolecido. Dicho oficio fue recibido por el 
promov nte,el 15 de mayo de 2018. "'-. 

X. Que el 03 de mayo de 2018, se recibió en esta DGIRA, el oficio Num. 
138.01.0 .Ol/¡1448/18 del 27 de abril de 2018, a través del,cual, la Delegación Federal 
de la SEM RNA T en el Estado de Nayarit, remitió a esta DGIRA, las observaciones emitidas 
por la Se retaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiental del Gobierno de Estado de Nayarit, 
contenid s en el oficio SEDERMA/MA/E.A./365/2018 del 17 de abril del año'en curso. 

XI. 

XII. 

/ 

�ue el 03 de mayo de 2018, vía cor(eo electr9nico, fue remitido a esta DGIRA, el oficio No. 
SGPA/DGGFS/712/1022/1;8 del día 24 de abril del mismo año, a través del cual la 
Dirección! General de Gestión Forestal y de Suelos de la SEMARNA T, remitió su opinión 
técnica ctn respecto al desarrollo del proyecto. El original del citado oficio fue recibido en 

�

s

�: ::t� :::::

r

::

i

::.:::;::t::�:;:::::�o ::

0

9� 2018 del ·2s de abril del mismo 
año, la c

J
bNAFOR ingresó a esta DGIRA su opinión técnifa respecto al desarrollo del 

proyect 
j 

Que el ·21 de junio de 2018, fue recibido en esta DGIRA, el oficio No.-3.5.-396/2018 del 
día 2 2 d�I mismo mes y año, a través del cual, la Dirección General del IMT remitió su 
opinión t ':cnica con respecto al desarrollo del proyecto. 

\ 

"Costa Canuva" 
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Que el 29 de junio de 2018, se recibió en esta DGIRA, el escrito sin núfero de fecha a la 
de su presentaci�n, mediante el  cual fue entregada la Información A�icional que le fue 
requerida al promovente, de acuerdo con lo establecido en el Resultando IX del presente 
oficio, dentro del plazo señalado para tal efecto. 

1 

Que el 20 de julio de 2018, mediante escrito sin número de fecha a la �e su preseri_tación, 
el promovente ingresó ante esta DGIRA, Información Complement

r
ria a la Adicional 

presentada el 2 9 de junio del mismo año. �-

Que a la fecha de elaboración del presente ofició resolutivo, no se ha reci ido comunicación '- ' 
alguna del H. Ayuntamiento de Compostela, Nayarit, del INECC, ni de la ZOFEMATAC, con 
respecto al desarrollo del proyecto. 

C O N S I D E R A N D O: 
1, 

Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 26 y 32-bis fraccione� 1, 111 y XI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, S fracciones 11, IX y X, �8 primer párrafo y 
fracciones 1, VII, IX y X, 3 5  párrafos primero, segundo y último, de la Ley Géneral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGE0EPA); en los artículos 2, 13 y d.6 fracción X, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3,  fracciones 111, 1 Ter, 1x¡ XII, XIII, XIV, XVI y 
XVII, 4, fracciones 1, 1 11,, IV y VII, S incisos A), fracciones 1 1 1  y VI, O), Q) y J), fracción 1, 9, 1 1  
13,  17, 19,  24, 25, 37,  38,  40, 41, 42, 44 y 4 6  del Reglamento de la LGS:EPA e n  Materia de 
Evaluación dellmpacto Ambiental (REIA); y 2 fracción XX, 1 9  fraccione� XXV y XXIX y 28 
fracciones 1, 11 y XX, del Reglamento Interior de la SEMARNA T. 

, ' I 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGE
1
EPA, que establece 

como facultad / de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las obras y 
actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso 

1
�a expedición de la 

a�toriza_s:ión, e� pro1yecto que nos ocupa encuad_ra en los supu,estos �e/¡ �rtícuJo 28 P:imer 
parrafo y fracciones, 1, VII, IX y X de la LGEEPA, as1 como del articulo s inr1sos A), fracciones 
11 1 y VI, O), Q) y R), fracción I d11 REIA, por tratarse de obras· y activida1�s para construir y 
operar un desarrollo turístico e inmobiliario, para el cual se instalkrá una planta de 
tra miento de aguas residuales (PT AR), la conformación de una marinalturística con obras 
d protecci'ón tipo espigón, cuyas obras en la porción terrestre requerirát de la remoción de 

egetación forestal de selva baja, selva baja con desarrollo secundario, selva baja espinosa, 

/'Costa Canuva" 
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3. 

4. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental'Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 5 5 6 

matorr�I c1 stero y halófita pionera, dentro de un ecosistema costero, así como en litoral y 
Zona Fede

r
al, y con ello se evidencia que el proyecto es de competencia Federal. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35  1de la LGEEPA, 
una vez prbsentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad regional, inició 
el procedí iento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalida es previstas en esta LfY, su Reglamento y las normas oficiales rñ'exicanas 
aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta Dirección General se 
sujetó a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas 
naturales i¡irotegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, 
se ev'aluarbn los posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que 
se 'trate, cbnsider:ando el conj�nto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos q�e. en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que esta 
DGIRA prof �dió a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal y como lo dispone 
el artículo l:ie mérito y en términós <;le lo que establece el REIA para tales efectos. 

Que el PEll es el mecanismo previsto por el artículo 2 8  de la LGEEPA. mediante el cual la 
autoridad istablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedar causar desequiliprio ecológico-o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente. con el objetivo de 
evitar o ref ucir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumplir con este fiñ, el promovente presentó una MIA en su modalidad Regional, para 
solicitar la �utorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por ubicarse 
en las hipótesis de las fracciones 1 1 1  y IV del artículo 11  del REIA, de acuerdo con l�s 
características del pro'\ecto y el sitio donde :e propone su desarrollo. 

-· 
Que una vez integrado el expediente de la MIA-R del proyecto, fue puesto a disposición 
del público! dmfor�e a lo indicapo en el Resultando IV de la presente re�olución, con el fin 
de garant

t.

i· ar el derecho de la participación social dentro del PEIA, de acuerdo con lo 
establecid ,r en los artículos 34 de la LGEEPA, y 40 de su REIA. 

As.mismo de conformidad con lo e$tableciao �or el segundo'párrafo del artículo 40 del 
IA, el cual dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito 

dentro del [plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerantlo que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de ,,,. 
la Gaceta c,ológica. Año XVI. Publicación Nº DGIRA/009 /18 de la Gaceta Ecológica del 08 

"Costa Canuva" 
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de marzo de 2018, el plaz� de 10 .. (die'z) días para que cualquier perso�a de la comunidad 
de que �e trate, solicitara se lle�ara a cabo la Consulta Pública feneció f:!1 23 de marzo de 
2018, siendo que durante el penado del 09 al 23 de marzo de 2018, no fue recibida en esta 
Secretaría, solicitud alguna de Consulta Pública. 

J 

Que.tal y como lo dispone el artículo 35 primer párrafo de la LGEEPA, estf DGIRA procede a 
analizar que la MIA-R del proyecto se ajuste a las formalidades previstas en las fracciones 
11 a VIII del artículo 13  del REIA, bajo los si�uientes términos. ___ 

ANTECEDENTES: 
I 

6. Que el 30 de enero de 2009, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/02131¡09 de fecha 30 de 
enero de 2009 (oficio resolutivo)1, a petición expresa del entonces 

1

1Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONA TUR)2: esta DGIRA autorizó de manera candi , ionada en materia 
de Impacto Ambiental el proyec�o denominado "Adecuaciones a la Manifestación de 
Impacto Ambiental del Proyecto 'El Capomo en Nayarit', debido a las modificaciones de la 
Ley en la Materiaí' (Capomo), correspondiente a los aspectos ambien�ales derivados del 
cambio de uso de suelo de áreas forestales en un� superficie de 103.73 �a. de una superficie 
total de 255.24 ha, para la construcción de servicios de infraestructJra (alcantarillado, 
drenaje pluvial, electricidad, telefonía, agua potable, depuración de aguaJletc.), relacionados 
con la urbanización de un conjunto de predios.' así como la delimitació1 de lotes para uso 
habitacional unifamiliar, turístico residencial, comerciales, hoteleros, servicios turísticos 
recreativos y para equipamiento (vías de acceso, planta de tratamiento d1

\
e aguas residuales, 

planta desaladora y subestación eléctrica) y servicios de apoyo (casa c ub), además de la 
construcción de un campo de golf y un club de playa, donde Capomo se tonstituye por tres 
polígonos o predios independientes: Boca de Becerros (sur), Boca de Nlaranjos (centro) y 
Cuevitas (norte). 

La construcción de la infrae1structura en cada uno de los lotes, sería a car
�

o de los diferentes 
particulares que los adquieran, sujetos a la presentación previa ª

¡ 
su desarrollo, de 

manifestaciones de impacto ambiental, en la modalidad correspondient,, para cada uno de 
ellos, quedando condicionado el desarrollo de Capomo, al cumplimientd de los Términos y 

'Coofo,me lo es<able<ido eo el Tém;� SEGUNDO del olido =•l•ti,o. la ,igeocia del p�,ec<o es • ... de SO ••�. ""'"" o Jl fo, oni,idode> de"'''"'"" 
del sitio. construcción. operación y mantenimiento del proyecto; en el entendido que la etapa de preparación y construcción requef rá de 15 años y que al final de 
dicha etapa. el promovente deberá de notificar a esta DGIRA de dicha situación", siendo que el oficio resolutivo fue recibido pY.r _FONA TUR el miércoles 04 de 
febrero de 2009. contabilizando a partir del día jueves 05 de febrero de 2009. con vigencia al jueves 06 de febrero de 2059 y 

�
·ueves 05 de febrero de 2024. 

respectivame te ¡ "-
'El 01 de fe rero de 2017. mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/0826. esta DGIRA -reconoció el Acuerdo de Voluntades de la protocoli ación de la Cesión de Derechos 
(cambio d titularidad) entre FONA TUR. como "Cedente· a CIBANCO S.A.. Institución de Banca múltiple. División Fiduciaria. en su carácter de Fiduciari o del 
Fideicomi o Irrevocable de Actividad Empresarial No. CIB/2289 "El Capomo·. como "Cesionario", de los derechos y obligaciones establecidas en la autorización 
expedid para el proyecto Capomo. en materia de impacto_ambiental. 

I 

/ 
"Q>sta Canuva" 

Fideicomiso CIB/2289 "EL CAPOMO" 
Página 6 de 7 3 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.m.x \ 



SEMAJAT 
---S-EC-R-ETARiA D 1 

Subsecretaría, de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

.J 

MEDIOAMlllEN E 
Y RECURSOS NATU LES 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ ij 5 5 5:6 

Condicionantes establecidos en el mismo oficio resolutivo, así como a todas aquellas 
medidas 1e prevención, mitigación y compensación propuestas de manera voluntaria por el 
entonces 

] 
ONATUR, mismas que pasaron a ser del promovente. 

A petici61 expresa del promovente, Capomo ha sido modificado en cuatro ocasiones, 
siendo que la última de ellas, autorizada por parte de esta DGIRA a través del oficio 
SGPA/DG RA/DG/07 453 de fecha 06 de octubre de 2017, correspondió a un rediseño del 
mismo, la redistribución de lotes (reldtificación) en los tres polígonos que integran el 
proyecto, conforme a lo siguiente: 

/ \ 

,Modificación autorizada (S;(j_p.;,\!iDGIRh¡/,IDG_l!i;4!74LJtl) -" '\... • J :ti1líJ-Hf.!fl 
Suoerficie total Aorovechamiento Conservación Predio f Polígono Ha % Ha % Ha °lo 

PM EL (/,\POMO 1 ' 255.24 100 146.02 57.2 109.24 42.8 
Proouesia de modificación: • · • ': ;. ,--! -T 

. 
-,=. • ' , • ,- �

. r 1 I' [llh'l!fflifl 

· ,  

1

. , ,  
Predio 

I 
Po 1gono 

Boca de '.Becerros 
Boca de Naranjos 
Anexo Quevitas 
Total 1 

1 

Superficie total 
Ha % 

107.34 
53.70 

106.15 
\ 267.19 

40.2 
20.1 
39.7 

100-

Aorovechamiento 
Ha % 

91.93 34.4 
18.35 6.9 
42.57 15.9 

152.85 57.2 

Conservación 
Ha % 

15.41 5.8 
35.34 13.2 
63.59 23.8 

114.34 42.8 

'- ) 
Asimismo, se autorizó la modificación del citado proyecto, en cuanto a la redistribución de 
dens1dadet y superficies de aprovechamiento, la construcción de 3 hoyos del campo de golf, 
modificación de la puerta de acceso, construcción de una casa club, una casa unifamiliar, 
reajuste db vialidades en Boca �e Becerros y la demolición de obras en Boca de Becerros 
(puerta dt acceso, parte de las vialidades y la puerta de acceso actual), así como la 
demolició

l 
y mejoramier,ito de las obras construidas 'de la planta de tratamiento de aguas 

residuales (PT AR), predio que tendría la siguiente distribución: 
/ 

Arreglo de Capomo en "Boca de Becerros" 
/ Superficie total Concepto Clave 

(ha) 
Habitacional unifamiliar HlUl \ 1 14.45 
tv ixto comercial con aloiamiento MC 2.74 
Turístico hoteleró densidad baia THB 95.78 
Turístico hotelero densidad media ,, THM 12.94 
T �rístico residencial densidad baja TRB I 4.98 
T �rístico residencial densidad media TRM 4.89 
E< uipamiento EQ 1.08 
Servicios turísticos recreativos 1 STR 1 1 0.59 
Servicios turísticos recreativos 2 STR 2 23.96 

' I 
1 "Costa Canuva" 
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Oficio No. SGPA/DGl,/DGt J1 5 5 5 6 
Arreglo de Capomo en "Boca de· Becerros" '1 

Concepto Clave Superficie total 
1 (t,a) 

/ 

Campo de Golf CGOLF 18.71 
Áreas verdes / Conservación AV , 51.43 
Vialidad v banquetas VIA - 26.11 
Turístico residencial densidad alta TRA 16.35 
Turístico residencial mixto comercial MXC 13.20 
Total 267.19 

\ 

al intJrior de C de lo anterior, el desarrollo del 1 redio Boca de Becerros Motiv9 p , apomo, 
�uenta con usos de suelo y restricciones inmobiliarias previamente auto1izadas en materia 
de Impacto Ambiental, por lo que para su desarrollo, el promoven e cuenta con los 
derechos adquiridos establecidos en el oficio resolutivo de.Capomo y as modificaciones 

1 

autorizadas por esta Secretaría, siendo la última de ellas, la emitida el 10 de octubre de 
2017, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/07453. 

Descripción de las obras o actividades y. en su caso. de los programas o planes parciales 
de desarrollo. 1 \  

7. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación del pro ovente de incluir 

·--. 

en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto; P<?r lo que, una vez 
analizada la información presentada en la MIA-R, en la lnformaci<Í>n Adicional y la 
Complementaria a la Adicional, se tiene que el prqyecto pretende 11 construcción un 
desarrollo turístico, náutico e inmobiliario, en un predio con una superficié de 107.34 ha, en 
el denominado polígono "Boca de Becerros", ubicado a la §lltura del Km. 88 de la Carretera 
Federal No. 200, a 2 km al Oeste de la población de Limá de Abajo, al 

l
orte de Rincón de 

Guayabitos y entre las localidades de Peñita de Jaltemba y las Var s, cuyas obras y 
actividades a realizar, se citan a continuación: 

Concepto Elementos 
Canal de acceso 
Canales interiores v dársenas 1 

Marina Romoeolas 1 
Muelles 
PTAR marina 1 

ir Habitacional Unifamiliar (UH) 122 lotes 
Turístico Hotelero (TH) 3 lotes 

mixtos Turístico Residencial (22 lotes TR) 1 ectos Turístico Residencial (TR) Turístico Resfdencial Mixto Comerci�I (2 lotes TRMC) 
ivos) 

Mixto Comercial (MC) 4 lotes 
1 

I 
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/ 

El polígon
� 

de Boca de Becerros, en el cual se llevará a cabo el proyecto, se_ delimita por 
1 3 6  pares de coordenadas UTM, establecidas en las páginas 1 1  y 12 del Capítulo 11 de la 
MIA-R, en tanto que los 1 3 9  pares de coordenadas UTM extremas de la marina, fuera del 
polígono df Boca de Becerros, se incluyen en las páginas 1 3  a 15 del mismo capítulo de la 

-....... Manifesta<tión de Impacto Ambiental ingresada, siendo las coordenadas extremas 
represent,tivas (Norte, Sur, Este y Oeste) y poligonales que conforman, las siguien_tes: 

Punto Polígono Boca de Becerros Marina 
extremo (107.34 ha) (4.67 ha)' 
cardinal Vértice X y Vértice X y 

Norte 112  476321.842 2333145.750 139 475889.884 2332104.710 
Sur 49 476935.445 2331250.893 121  476071.023 2331788.842 
Este 1 40 477043.539 2332014.853 104 476193.198 2331919.691 
Oeste 1 58/ 476127.670 2331498.951 138 475856.234 2332059.947 

C b 1 1 /t· · 1 • d e , 1 • d'f' · ,  f · '
1 

d ) on ase �n- e o 1c10 reso ut1vo e apomo, cuya u tima mo 1 1cac1on ue autoriza a por 
esta DGIRA en el año de 2 o 17, el predio de Boca de Becerros está conformado por nueve 
usos de silielo: Conservación (CAV), Golf / (CG), Habitacional Unifamiliar (HU), Turístico 
Residenci

1 
(TR), Turístico Hotelero (TH), iurístico Residencial Mixto Comercial (TRMC), 

Mixto Co ercial (MC), Servicios Turísticos Recreativos (STR) 1 y 2 y Vialidades. 
\ 

En lo par�1cular, en la poligonal correspondiente al Uso de Suelo Servicios Turísticos 
Recreativos 2, será aprovechado para la implementación de una marina, la cual se evalúa en 
materia de impacto ambiental, tal y como se lee en el presente oficio resolutivo. 

MACROLOTES INMOBILIARIOS: 

• Los Us�s de Suelo Habitacional Unifamiliar (HU),, Turístico Residencial (TR), Turístico 
/ Hoteler<!> (TH), Turístico Residencial Mixto Comercial (TRMC) y Mixte Comercial (MC) 

están c 1nformados por un total de 23 macro lotes y 152 lotes, conforme a lo siguiente: 

( 
Habitacional unifamiliar b 13 
Habitacional unifamiliar e HUc 11 
Habitacional unifamiliar d HUd 12 
Habitacional unifamiliar e HUe 8 

\ HabitacionaLunifamiliar f HUf 12 
Habitacional unifamiliar HU 14 
Habitacional unifamiliar h HUh 12 

"Costa Canuva" 
Fideicomiso C/8/2289 "EL CAPOMO" 
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l�JiJLíi 
7 -= ,,.,..,_ --�·.- -

I; \ .  : l) .. � de §.�s)o,..., . . :¡:, 
=suma Haliitacio.nál Unifamiliar (HU) 

Turístico Residencial CTR) 
/ 

'Suma Turístico, Residencial, (TR) 
Turístico Hotelero (TH) 

Suína iFurístico H.otelero (1:H). � 
Turístico Residencial Mixto Co�rcial (TRMC) 

, - .,,, -1 ... -,"¡ = � i""· 

•: 
. '{""���� 

Habitacional unifamiliar i 
1 .> l . 

Turístico residencial a 
Turístico residencial b 
Turístico residencial c 
Turístico residencial d 
Turístico residencial e 
Turístico residencial f 
Turístico residencial g 
Turístico residencial h 

1. 
1 ! 

Turístico hotelero 
Turístico hotelero 
Turístico hotelero - ,- -

:, t-,;. . 1 

Turístico re.�dencial mixto 
comercial 

Suma Turístico Risidencial' Mixto Corríerciál (T.RMé:) : 
Mixto Comercial (MC) Mixto comercial 

Mixto comercial 
Mixto comercial 1 

Mixto comercial 
,. ....... l "' ' 

,, 
I• 

- - · �  
Eli!v.e 

HUi 
r 

TRa 
TRb 
TRc 
TRd 
TRe 
TRf 
TRg 1 

TRh 

THa 
THb 
THc . 
TRMC 

MCa 
MCb 
MCc 
MCd 

. ·suma Mixto C:omercial ('Mq _ .f _ ..:, ,.........  __ "be,_' 

· trán-tonii>IIÍ' ·;:--- �: --.-;"': .. ,;':f ]··· .... / .!. ; ;¡-.;:. 'r.,,;. ?'íif' '(y. �. -;;_ "'!f:'. "!;, 'f;,, ··: 

' ¡ � 

"'�º" Sú�é�dé 

d lotes uso (tiá)J • 
25 2.32 

122 14.45 
2 1.00 
1 0.36 

1 4 3.12 
1 2 1.53 
1 4 1.77 
1 s 3.45 

3 4.49 
1 o.so 

1 122 16.22 
5.94 

3 4.10 
2.90 

3 12.94 

1 
2 3.20 

1 3.20 
1 1 0.18 

1 0.69 
1 1 0.37 

1 0.87 
4 1 2.11 

. � �3, - 48.92 
·.¡,; --

En su conformación, el 100% de la superficie de los lote; está �estinada para su 
aprovechamiento, cuyo desmonte se realizará por etapas, de cdnformidad con el 
Subprograma de Conservación de Especies perteneciente al Prograr:ia de Biodiversidad 
del Sistema de Manejo y Gestión Ambiental del proyecto (Capítulo VI de la MIA-R), 
conforme a los siguientes porcentajes: 

1 

Tipos de Vegetación y Usos de Suelo Supeñicie (ha) Su�eñicie 
1%l , 

Infraestructura '\ 1 . 1 1  �-3 

Matorral costero 0.77 h.6 

Pastizal ' 24.34 49.8 

SeJYa � \ 2.46 5.0 

Selva baia con desarrollo secundario 8.30 1i7.0 

Selva baia espinosa 8.17 16.7 

Sin veaetación aparente . 3.76 17.7 

48.91 10:0.0 1 Total aeneral 

/ 1 1 ' 1 Al respecto, el promovente destaco que en etapa y/ o lote alguno, . e llevara a cabo e 
desmonte y/o aprovechamiento del ecosistema de manglar presente en el predio. 

"Costa Canuva" 
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• Las car¡acterísticas generales de cada uno de los macro lotes propuestos, y que para el 
desarrdllo particular de cada uno de ellos, a través de "Proyectos Ejecutivos", son las 
siguien¡es, / 

- Hab�tacional Unifamiliar (HU): Se contará con 9 macro lotes destinados para el desarrollo 
". de z9nas habitacionales, distribuidos alrededor del canal de navegación de la marina; estos lotes 

·contfrán con una densidad máxima de 17 4 viviendas o 348 cuartos y 4 niveles de altura. 
J - Turístico Hotelero (TH): Se tendrán 3 macro lotes destinados para zonas hoteleras, ubicados 

al noroeste del polígono del proyecto y adyacentes a la línea de costa, a un costado del campo 
de g�lf y de los lotes Mixto Comercial. Alcanzarán una densidad de hasta 7 SO cuartos y altura 
de h�sta 1 O niveles. 

- Turí,tico Residencial (TR): Se contará con 8 macro lotes destinac;!os para el desarrollo de 
zonas turístico residenciales, principalm\nte con vista a la marina. En estos lotes, se permitirán 
tres �ensidades, siendo la máxima permitida de 9 6 7 viviendas o 1,934 cuartos con altura de 
10 ni�eles. 

- Turístico Residencial Mixto Comercial CTRMC): Se destinará una superficie de 3.20 ha, 
colinJante co_n la dárs�na comercial, para el desarrollo de 1 macro lote para uso Mixto 
Com�rcial con alojamiento localizada entre el canal de acceso de la marina y los lotes hoteleros. 
En es

t
os lotes se permite la mezcla de usos: comercial, de servicios, turístico y habitacional, 

dond el número de viviendas permitidos será de 173 viviendas o 346 cuartos. 
- Mixt1 comercial (MC): Conformado por 4 macro lotes con una superficie total de 2.11 ha 

(disponibles al 100% para su aprovechamiento). No cuentan con densidad asignada, su destino 
de usp está considerado para la implementación de los servicios requeridos para la urbanización 

' de la
¡ 

áreas de desarrollo del proyecto. 
1 

• \ El pro1ovente denominó como "Proyectos Ejecutivos", el esquema urbanístico para 
lleva_r a faba el de,sarro�lo inmobiliario al interior de cada uno de los 153 lotes, al tenor de 
los s1g

u]
entes razonamientos: 

\ 
- El pr movente es el único responsable de garantizar la realización de las-obras y actividades 

y del f umplimiento de las disposiciones aqquiridas en los diferentes oficios que conforman el 
expediente del proyecto Capomo, autorizado a través del oficio resolutivo. 

- De l¡i' �bligación de someter al PEIA una Manifestación de Impacto Ambiental por parte de que ! cada uno de los particulares que adquiriera alguno de los lotes, se tendría una carga adicional 
de o�ligaciones y expedientes administrativos, poniendo en riesgo incentivar la inversión 
econ,mica en el proyecto. 

7 
- El de� rrollo de c�da ";r?yecto Ejecu;iv_o", se deberá presentar ante el Comité de Supervisión 

Amb1 . ntal, Arqu1tectonifa y Urbanist1ca de Costa Canuva (proyecto), mismos que se 

i "Costa Canuva" 
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\ •, 

sujetarán a los criterios ambientales. a los usos del suelo, a los pará etros de densidad, 
superficies de desplante. superficie total de construcción y niveles. estable

r
idos en el proyecto 

Capomo autorizado. 

L?s cr_iterios urbanos_ que serán toma��s en cuenta para la evaluaciór de los Proyectos 
E¡ecut1vos, son obtenidos del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Oompostela, Nayarit, 
p�blicado el 04 de agosto de 2017 (PMDU-C. 2017) y del proyecto Ca�omo autorizado, el 
cual incluye la zonificación de los lotes, así como los usos que se le darán a c}da uno. De acuerdo 
con la zo�ificación secundaria del PMDU-C. el polígono de Boca de Becerros cuenta con un 

. destino de uso Turístico Hotelero Densidad Media Estratégico (TH-3-EST)f 

,Los lineamientos de cada un.� de los "Proyectos Ej�cutivos", fueror incluidos por el 
promovente, en el Anexo 2.1 de la MIA-R, denominados "Fichas Térnicas de Criterios 
Urbanos y Ambientalef. 

• Para el suministro de agua, el promovente llevará a cabo, ta extracción de a ua del 
acuífero, mediante el uso de un pozo profundo existente en el predio, a razón de 30 lps, 
mismo que cuenta con el Título de Concesión No. 08NAY109360/13 MDl.(08 que da los 
derechos para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsu lo. A unos metros 
del pozo de extracción se cuenta con un tanque-cárcamo crn capacidad de 
almacenamiento de 1,500 m3 y acondicionado con equipos de bombeo que alimentarán 
las redes de distribución del Polígono de Boca de Becerros. 

En tanto, en � Información Adicipnal, el promovente señaló contar (On una concesión 
para extraer un caudal de 125 lps, a través de tres pozos de aproximadamente 100 m de 
profundidad, observando las restricciones establecidas por la ctjNAGUA para tal 
aprovechamiento; en lo particular, en la Información Adicional que ingresó, estableció que 
extraerá del acuífero, un total de 272 lps (8.58 Mm3), el cual est 

1
rá por debajo del 

volumen ci'e recarga total anual3. 1 -

• El predio del proyecto, con base en lo autorizado en materia de lmpa to Ambiental para 
el proyecto Capomo, considera el desarrollo de infraestructur de drenaje y 
alcantarillado sanitario, drenaje pluvial y red de riego, a lo largo �e las vialidades al 
interior del predio Boca de Becerros, contando con la autorización para¡la implementación 
de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PT AR), con una capacidad máxima 
de 36 lps. 

\. / ' Lo terior. con base en el estudio geohidrológico presentado par a el Capomo. realizado en la�icrocuenca de 1� subcuenca del �ío Huicicila. perteneciente a la Re 6n Hidrológica No. 13 "Huicicila·. cuya corriente princi pal es el Arroyo Azul, el cual descarga en el estero ubicado en la zon¡i Norte-Noreste del predio del 
p yecto. mediante el cual comparó la recarga del acuífero involucrado (14,260.000.00 m3/año) por el proyecto. y los resultados arrojados en el estudio publicado J 3S.780.000.00 m3/año) en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2008 (página 67 de la !�formación Adicional). 

·costa Canuva" 
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• El acces
1

o a los lotes se realizará desde la vialidad principal autorizada; el abastecimiento 
de s�rvirios a los lotes, será a través de las obras de equipamiento considerados por el 
proyect'o Capomo, quedando todas las instalaciones a pie de lote, con la finalidad de que 
cada u�o de les adquirientes de los lotes, establezca la distribución al ir:iterior del lote, 
confor1e \ las �ecesidades y lineamientos urbano-ambientales de éada "Proyecto 
Ejecutivo". 

MARINA ¡ ESPIGONES: 

• El projfcto llevará a cabo la construcción \e una marina, cuerpo de agua artificial 
confor1ada por una dá'rsena comercial y una dársena interior, un canal de navegación 
principa

1
1 y dos secundarios, totalmente interconectados, en el lote con uso de suelo 

; Serviciop Turísticos y Recreativos 2 (23.96 ha), autorizado en el oficio 
SGPA/DGIRA/DG/07453 de fecha 06 de octubre de 2017 (redistribución de los lotes 
del Captomo). Dicha marina contará con una capacidad de 444 embar�aciones, en una 
superfilie total de -18.63 ha, conforme a lo siguiente: \ 

Am�iente Tipos de Vegetación y Usos de Suelo Supeñicie (ha) Supeñicie 
\ I (%} 

Terrei tre Infraestructura 0.10 0.4 
Matorral costero 0.43 1 .8 
Pastizal 8.45; 35.3 
Selva \ 1 1 - ,  0.07 0.3 
Selva baja con desarrollo secundario 4.80 _ 20.0 
Selva baia esoinosa , ../ 9.31 38.9 
Sin veQetaciqn aparente I O. 79 � 3.3 
Subtotal en Boca de Becerros 23.96 83.7 

1 Zona I Halófita pionera 0.09 --.. 13.9 
Federfl Cordón transversal de dunas 0.32 51 .9 
Marítifo Playa arenosa 0.21 34.2 
Terre�tre Subtotal fuera de Boca de Becerros 0.63 2.2 
Marino Arena fina con terríQenos 4.04 100.00 
Subtofal fuera de Boca de Becerros 4.67 16.31 r Total :>royecto Marina 28.63 100.00 

� I ( 
os mu1lles que serán instalados en la marina, serán fijos y flotantes, cuya elección y 

distribuTón, fue hecha por el promovente, con, base en el modelo numérico realizado4 

1 
' Dicho modelo numérico. p rmitió al promovente realizar una simulación de la propagacióh del oleaje desde aguas profundas a la zona de estudio y determinar la 
refracción y agitación del ol aje. y a partir de esto elegir el diseño de la mari na y sus elementos. 

d 
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para su conformacion; por lo cual, las 444 pos1c1ones de atraque �e la marina, para 
embarcaciones de entre 30' y 75' (pies) de eslora, contará con 12 m�elles flotantes, un 
muelle tipo A y un muelle tipo B, 3 muelles fijos tipos 1 y 2, tal y comb se establecen en 
la tabla contenida en las páginas SS , y 56,  Capítulo 11 de la M A-R, transcrita a 
continuación: 

lt 
11 

_; "'i· 

zói:l
1 

·o . -�. 
1 
Marina 
comercial 

Marina 
interior sur 

1 

Muelle 
combustible 

Marina 
comercial 
secundaria 

Canal de 
ac.ceso 

11:; �uelle 

,,.. ,i, . 
./ 

M-1 
M-2 
M-3 
M-A Ctioo) 
M-4 ' 
M-5 
M-6 
M-7 

M-8 
M-9 
M-10 
M-11 
M-12 
M-B (tipo) 

Parcial (No.) Parcial (%) 
1 � � rI 
Muelles Tipo 1 
fijos Tioo 2 
Marginales Parcial (No.) ,f Parcial (%) 

( 

.Ne,,)! � · ;.¿�-_,.,:; 
�y:�· �-.. ':i! -

\ 

'-
- --

�-- �!;. t .� • 'Esto� · - ·; . 
3.Q;.:J"S:- ·31 

-. <W. · .• ·t tf dt�
51 

. V • ,· ,f(ft), ¡ .. :,6�(�-

23 
24 
- ' 
-
13 
18 
28 
-
9 

20 
20 
J..4 
6 

-
175 
61 

1 
24 
57 
78 

159 
100 

t 3U .: 
1"" 1st 

: Múelles flotárites 
- - -
18 - -
42 - -,- - -
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En la conformación de la marina, el promovente ha consideradc1 
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la extracción y_ -. . , 
dragados anteriores. acc1one,s que comenzaran al interior del terre�o. de1ando a salvo 
la b_oca del canal de acceso a la marina hasta el final de la obra, par

1 
evitar el contacto 

c h el mar y la dispersión de los sedimenfos. 

La excavación del terreno será de su nivel actua!; C+3.SO m) hasta la q:>ta de O m; una vez 
que alcanzado este nivel, se procederá a realizar el dragado, partiendo de los O m hasta 
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llegar a la cota de los -3.50 y -3.00 m, para conformar el canal de acceso y el resto de la 
marina 

1
etodas las cotas son referidas al Nivel de Bajamar Media Inferior). El volumen 

aproxi

±

do de material a remover, será del orden de 1,332,685.88 m3• 

'; 

Para su anejo, el promovente indicó en la MIA-R la necesidad de implementar cuatro 
tar ui as para depositar el material obtenido durante el proceso constructivo de la 
marina: los taludes de las tarquinas estarán recubiertos con tela geotextil para poder 
contener el material dragado. Ef material dragado será bombeado-- -a estos depósitos, los 
sedime1tos se decantarán y el material en suspens,ión lo hará poco después, el agua 
regresa

r
á a los cuerpos de agua por canales y duetos construidos con tal fin, los cuales 

estarán equipados con trampas de sedimentos nuevamente a base de geotextiles para 
evitar la dispersión de sedimentos en los cuerpos de agua. 

• El mate
l
rial s�cado será utilizado en el relleno de los demás lotes que integrarán al 

proyecto (campo de golf, vialidades, lotes inmobiliarios). El volumen de almacenamiento 
de las �arquinas, será de 1'561,338 .82 m3, las cuales alcanzarían una superficie de 
�08,22f.85 m�. cuyo desplante fue establecido por el promovente en la Figura 2.23. 
Ubicacicfm de las tarquinas temporales del proyecto Cpági,na 44, Capítulo I I  de la MIA-R), 
distribui1das de la siguiente manera: 1 1 

1 

Nombre ' Área {m2) Volumen (m3) 
Tarquina 1 121,666.86 1 1,089,053.77 
Tarquina 2 45,158.93 203,928.70 
Tarauina 3 34,771.32 228,879.20 
Tarquina 4 \ 6,624.74 39,477.15 
Superficie 208,221.85 1,561,338.82 

/ 
/ 

No obs1ante lo anterior, en la Información Complementaria a la Adicional ingresada por 
el ¡promovente, estableció que,con "el objetivo de disminuir la carga sobre'el manglar 
presenté en la Unidad Hidrológica y en atención a la NOM-022-SEMARNAT-2010, es del 
interés &e- la Prom,ovente reubicar las Tarquinas consideradas para el Proyecto. De este 
modo,/e

�
1 la Figura 3 se muestra la reubicación propuesta C...),, las cuales ocuparán una 

suµ,erfic e de 24.31 ha en áreas destinadas para aprovechamiento permanente ... "; con lo 
c al, la r

1 
ubicación de las tarquinas será a una distancia mínima de 80 m con respecto del 

uff�r �rl mfnglar oo,o � en torno a dicho ecosistema), siendo que las mismas tendrán 
as s1gu1éntes caractenst1cas: 

Nombre 
Tarquina 1 
Tarquina 2 

Área (m2) 
104,731.78 

66,152.29 ' 

"Costa Canuva" 
Fideicomiso C/8/2289 "EL CAPOMO" 

Pógina 15  de 73 

Volumen (m3) 
924,683.64 
563,843.31 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col.Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



\ 

SEMARNAT 
SECRE TARÍA DE 1 

Subsecretaria de Gestión parr la Protección Ambiental 

Oficio No:::::::::�

¡:

��:::�

m

:,:• 

/ 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS N,fíURALES 

/ 

¡ 
Nombre Area (m2) Volumen (m3) 

Tarauina 3 40,680.91 323,431.j:\8 
- Tarquina 4 31,426.53 147,020.65 

Superficie 243,041.51 1,958,979.08 
,.,.... 1 ' Los esquemas representativos de la geometna de las tarquinas 

l

ropuestas, fueron 
incluidos ta�to en la MIA-R. como en la Información Adicional y en la Complementaria a 
la Adicional, ingresadas por el promovente. 

/ ' 
• Los márgenes o protecciones marginales de la marina , estarán conformados por un 

pedraplén de roca de 250 a 450 kg. con un talud de 1.5:1, desplant · dos a la cota de � 
3.50 m y -3.00 m. El espespr de las capas de roca será de 1.20 m. 

\ 
La composición deh,margen será mixta: en el primer tramo, la corona del pedraplen será 
a la cota de 0.00 m y el espesor de capa será de 60 cm; mientras que. er el tramo sup1rior. 
será un muro vertical de concreto ciclópeo desde la cota de 0.00 m a la de +2.20 m. La 
longitud total de la protección marginal será de 5.7 km, tanto para el c1nal principal como 
en las dársenas interiores. ..-/ 

Entre los canales secundarios, ubicados en la porción Este de la marina, en la actual 
vialidad principal del predio Boca de Becerros, el promovente llevará � cabo la instalación · 
de 13 du'ctos de concreto de 2.90 m de diámetro exterior (2.44 m de diámetro interior) 
y 45.60 m de longitud (19 piezas de 2.40 m de largo efectivo por dueto), con la finalidad 
de permitir el tránsito perrn'ánente entre dichos canales. 

• Para la construcción del paso hidráulico, el promovente indicó en la Información 
Adjcional, que demolerá la vialidad existente, para, llevar a cabo la excawación y el dragado 
a la cota-2.45 m, posteriormente colocará una plantilla base de grava de %"-2" de 20 cm 
de espesor, diámetro, seguido de una plantilla de concreto pobre de 15 cm de espesor 
para el desplante de los 13 duetos, procedimiento a rellenar por encima de la obra 
hidráulica para la construcción de la vialidad del proyecto. 

[ • El dragado exterior. para conformar el canal de acceso a la marina. 
f
l cual irá de la cota 

de los O m hasta los -3.5 m. cuya cubeta de excavación irá de los · :1 a 1.5:1. Para el 
ca trol de dispersión de sedimentos en las cercanías del dragado ex erior, se colocarán 
ortinas para aguas turbias o cortinas de turbidez. también conocidaf. como barreras de 
sedimento. que servirán para contener los sedimentos provocados por las actividades de 
dragado y construcción al exterior. 
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� El canal de acceso tendrá una longitud total de 402.04 m: el primer tramo (34.83 m) 
estará alineado con el canal de navegación principal interior de la marina; a partir de éste, 
tendrá luna deflexión derecha de 48.53 grados y una curva de 84.70m; seguido de un 
tramo

d
recto de 43.75 m finalizando en una deflexión izquierda de 22.21 grados con una 

curva e 38.76 m. en este punto se tendrá una recta de 200.0 m. 

El canal de acceso tendrá un eje principal de 56 m, de los cuales, 3 6  m serán propiamente 
para la lnavegación y en sus flancos (10 m a cada lado), como zonas de resguardo. Dicho 
canal. se divide en dos secciones. conforme a su trazo con respecto de espigón y el 
rompe61as sur, infraestructura necesaria para la protección de la marina ante la acción 
del olelje. 

• Los es�igones y/o ro�peolas, constituidos por un núcleo, una capa secundaria, 
bermas! de roca y una coraza formada por elementos de concreto prefabricado, 
denom¡lnados tetrápodos fueron referigos por el promovente en la Figura 2.48 Arreglo 
general del sistema de rompeolas (página 67, Capítulo II de la MIA-R), conformarán las 
siguien es estructuras: 

Su longitud será de 114 m y se desplantará desde el morro 
hasta la cota de -5.50 m. 1 " 
Su longitud será de 7 5 m y se desplantará sobre la cota de -
3.00m. 

R I S l Su longitud será de 234 m y se desplantará desde el morro a ompeo as ur I t d 5 50 
l 

a co a e - . m. 

Dependiendo de la profundidad del fondb marino, los tetrápodos y las rocas que serán 
utilizad9s para su conformación, variarán de 14 Tn y de 200 a 1,800 kg en zonas 
profundas, y de 7.1 a 4 ifn y de 100 a 600 kg en zonas someras, respectivamente. 

• A cada ado de los rompeolas Norte y Sur, el promovente llevará a cabo la instalación 
de un sistema Bypass para transporte de sedimentos, producto de los resultados 
obtenidRs de la modelación numérica de transporte de sedimentos para la porción 
costeroimarina del proyecto, en donde se espera una modificación sobre el estado de 
egCJilibrip que actualmente presenta el litoral del predio Boca de Becerros, dado el patrón 

e corr
l

nt�s que se registra a lo largo del año. I 

E( �ypas1s será construi�o a base �e una tubería de polietileno de alta ,densidad, de 12" de 
d1ametro, con una longitud aproximada de 5 20 m, la cual se colocara a una profundidad 
de -6 m de manera paralela de la playa y perpendicular con respecto del cuerpo de los 

l ··costa Canuva" 
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rompeolas y del canal de acceso de la marina, manteniendc;, un col hón (espesor) de 
amortiguamiento de 1.5 m con respecto del desplante del canal de navegación para evitar 
daños a dicha tubería. A lo largo de la tubería, se colocarán a cada 

I
1 O m, atraques de 

concreto de un metro cúbico. cuya funcionalidad será de dar co trapeso a dicha 
estructura. 

Para su funcionamiento, se bombeará una mezcla de agua y arena (80120%), a través de 
tubería, de un lado a otro de la playa; el equipo de bombeo tendrá una capacidad de hasta 
400 m3 de arenas media por hora; siendo que para el diseño, el !rendimiento será 
aproximadamente 425 m3/hora. Por tanto, considerando que el transporte de 
sedimentos neto anual es de 15,000 a 20,000 m3, pudiendo llegar h�sta 30,000 m3 en 
condiciones de ocurrencia de algún ciclón, con el 'rendimiento de 425 m3/hora y con 
jornada de 8 horas, se alcanzará un trasvase de 3,400 m3 por día, sien�o que entre s a 9 
días, se logrará el paso de las arenas que pudieran llegar a acumu arse en el flanco 
Suroeste del espigón Sur del proyecto. 

• Para la atención de las embarcaciones, durante la operación y ma tenimiento de la 
marina, el promovente prevé la dotación del servicio de recepció�. tratamiento y 
dis osición de las a uas' de rechazo - ne ras de sentinas, mediante la 
implementación de lo siguiente: 

- Aguas negras.- se contará con un equipo denominado Pump-Out. que corisiste en una bomba 
que se alojará en la dársena comercial y bombeará las aguas negras de la embarcación hacia el 
sistema de drenaje del proyecto que las dirigirá hacia a la Planta de Trat

[

1 miento General del 
proyecto, para su tratamiento correspondiente. 

Aguas de sentinas.- Se extraerán mediante un equipo de bombeo portát I integrado con una 
manguera flexible, el cual será trasladado hasta la posición de la embar

l
ación que solicitó el 

servicio, se conectará al barco para su extracción correspondiente. El agu captada se enviará 
a una planta de tratamiento portátil, el modelo propuesto es PT AR BIOS ptic® Modelo AER-2 
N, con capacidad para tratar hasta 2,000 lts/día. El agua tratada proven¡ente de esta planta 
modular cumplirá con las especificaciones de la NOM-OOl-SEMARNAT-1996 y la NOM-003-
SEMARNAT-1997, por lo que podrán ser utilizadas para el riego de las ár�as verdes aledañas, 
o en caso de haber excedentes, podrán ser dispuestas al sistema de drenaie del proyecto. Los 
residuos generados por la PT AR BIOSeptic® elegida, serán manejados como el resto de los 
residuos peligrosos del proyecto. 

as obras provisionales requeridas para llevar a cabo la prepar¡ación del sitio y 
r construcción de la marina, mismas que se ubicarán en un área de aprovechamiento 
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. temporal, preferentemente perturbada, donde se prevea llevar a cabo remoción de 
vegeta9ión para usos futuros, serán las siguientes: 

-
1 Cam�amentos, dormitorios y- comedor, para un máximo de 100 trabajadores. 

Oficira móvil para el control de la obra (tráiler equipado con aire acondicionado y baños, 
rentado), el cual se reubicará conforme a las necesidades de los residentes de la obra. 1 
Serv\cios sanitarios portátiles, a razón de LJno por cada 1 S tr�bajadores, contratados cor;i una 
empLesa especializada. 
Fosa[ sépticas portátiles, selladas. para colectar las aguas residuales procedentes de los 
servif ios sanitarios, siendo la erhpresa acreditada contratada, la que dará el mantenimiento, 
manrjo y disposición final co��espondiente. 
Patio de maniobras, aparcamiento de la maquinaria, reparaciones menores y materiales, cuyo 
sitio l de ubicación (terreno), será recubierto de una capa de material pétreo para evitar 
enchrrcamientos y estabilizar firmes de concreto con guarnición perimetral, conteniendo 
posi�les derrames accidentales que llegaran a I presentarse durante la realización del 
proyecto. - \ Para¡ el acopio de materiales, serán organizados para manejo expedito, contando con 
prot cción perimetral (malla ciclónica recubierta con membranas plásticas), malla sombra y/o 
lona� de protección para evitar su dispersión. 
Bod�ga � base· de'--un conten

1
edor prefabricado en placa de metal, puertas abatibles y 

corredizas, colocada sobre una plataforma de firme de concreto, para/ el resguardo de1 

herrámientas manuales, accesorios, equipos de seguridad, lubricantes, accesorios, productos 
de h�ienización, prevención de plagas y enfermedades y similares autoriz9gos para su uso 
espefífico y controlado. ,,, 
lmpl�mentación de almacenes. para el resguardo de materiales considerados como peligrosos, 
que pudieran generarse durante la preparación del sitio y construcción del proyecto, tales 

-- comé aceites, gasolinas e impregnados, baterías, observando las características señaladas en 
el Riglamento de la LGPGIR (Capítulo VI de la MIA-R): siendo únicamente un sitio de 
resg�ardo temporal, los cuales serán manejados por i'as empresas acreditadas 
correspondientes. 
Asim

:
ismo, se contará con un almacén para el acopio temporal de residuos sólidos urbanos, los 

cual�s serán clasificados p�ra su posterior traslado, a algún acopiador reconocido en el 
Munjfipio (reciclables), o al relleno sanitarib autorizado (no reciclables, sanitarios, residuos de 
comicia). 

Las caract�rísticas y método constructivo de 1l obr�s y actividades del proyecto se 
d scriben én las páginas 39  a f 3 9  del Capítulq II de la MIA-R, en las páginas 02 a 66 de la 

formaciór Adicional, así como en-las nueve páginas sin numeración de la Complementaria 
a la Adicional. -

I 
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De lo anterior, esta DGIRA considera que la información contenida en la MIA-R, y la 
Adicional, cumplen con lo establecido por el artículo 30 de la LGEEPA. así como con lo 
dispuesto en el artículo 13, fracción II de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurí
,

icos aplicables. 

8. Que de conformidad con el artículo 35,  segundo párrafo de la LGEEPA. as,¡ como lo dispuesto 
en la fracción 11 1 dél artículo 13 del REIA, que establece la obligación del fromovente para 
incluir en la �IA-R\ el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el 
proyecto con los instrumentos de planeación y ordenamientos j�rídico aplicables; 
entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre dichas obras y/o 
actividades y los diferentes lineamientos legales est�blecidos en tale

r
1 instrumentos; al 

respecto, esta DGIRA identificó lo siguiente: , 

A. El proyecto es de competencia federal ya que las obras y actividades que se pretenden 
realizar se enc�entran enlistadas en los artículos 28 primer párrafo y lfracciones 1, VII, IX 
y X de la LGEEPA. así como del artículo 5 incisos A), fracciones 1 1 1  y VI, O), Q) y R), fracción 

1 
1 del REIA, siendo que el promovente pretende llevar a cabo la rea\ización de obras y 
actividades para construir y operar un desarr9llo turístico e inmobiliario, para el cual se 
instalará una planta de tratamiento de aguas- residuales PT AR, la cohformación de una 
marina turística con obras de protección tipo espigón, cuyas obras en � porción terrestre 

/ requerirán de la remoción de vegetación forestal de selva baja, selva y aja con desarrollo 
secundario, selva baja espinosa, matorral costero y halófita pion�ra, cuyas obras y 
actividades se ubican tanto en un ecosistema costero, como en el lit1ral y Zona Federal 
adyacente al predio del proyecto, manteniendo con fines de cons

r
rvación un estero 

(Boca de Becerros). 
,_ 

En lo particular, la Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de Nayarit (Resultando X del presente oficio), indicó lo siguie

]
1te: 

"( .. .) el proyecto se engloba en el artículo 5º del Reglamento de la Ley General d I Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente CLGEEPA), ya que dicha infraestructura se pretcinde ubicar dentro del 
ecosistema costero del municipio de Compostela, en el estado de Nayarit, por lo qúb el proyecto se vincyla 
co el inciso A) fracción III como proyectos de construcción de muelles, dársenas, r1mpeolas; y el inciso R) 
p r ser una obra situada dentro de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar. Por lo 

nterior, el proyecto ·a ejecutarse, será de atribución federal la evaluación ómbiental y por ende 
a cargo de la SEMARNA T su autorización respectiva. 
( .. .)" 
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Al respecto, considerando los antecedentes aaministrativos y ambientales que se tienen 
para el predio donde pretende llevarse a cabo el proyecto, los lineamientos establecidos 
por los ¡artículo 28 primer párrafo y fracciones 1, VII, IX y X de la LGEEPA, así como del 
artículo

1 
S incisos A). fracciones 111 y VI, O), Q) y R), fracción I del REIA, esta DGIRA coindice 

con la f ecretaría de Desarrollo Rural y Medio Atnbiente del Gobiernq del Estado de 
Nayari� en lo relativo a que las obras y actividades que el promovente desarrollará para 
confor

�
��r el proyecto, son de competencia federal, tal y como re vincula en el presente 

acto a ministrativo, sin menoscabo de, que el promovente, atienda la legislación local 
vigente y aplicable al proyecto, que para lo emitido por la Secretaría de Desarrollo Rural 
y Medio Ambiente consultada. esta DGIRA cita a continuación, las observaciones y 
conside

i
raciones plasmadas eQ_ su oficio que habrán de observarse durante la realiza,ción 

del proyecto: i.. 

• Ob�ener, con documentación corrlprobatoria, que el material pétreO a utilizar en la realización 
del proyecto, provenga de bancos autorizados por dicha Secretaría. 

• Cu�rir los vehículos que transportes el material pétreo, para evitar la dispersión de partículas. 
• Presentar, tramitar y obtener, en caso de pretender la instalación de plantas de concreto o 

pro
t
uctoras de asfalto, la Licencia Ambiental de Funcionamiento correspondiente. para cada 

una de ellas. 
• Instalar, en cuanto llegue a ser autorizado el proyecto, letreros alusivos a la conservación de 

la vf getación y la fauna al�daña a la zona de su realización, en los diferentes frentes de 
tra�ajo. Asimismo, deberá prohibirse el daño. cacería, captura y/o comercialización de la 
faut' incluyendo individuos. huevos., nidos y/o madrigueras. responsabilizándose

1 
al 

pror .. ovente " ... de cualquier ilícito que �ea detectado en esta materia". 
• Col0car la señalización necesaria, indicativa y restrictiva en las áreas de construcción, con el 

pra
l
! ósito de evitar acciddntes. invadir áreas, tirar residuos sólidos urbanos y de manejo 

esp cial, de llevar a cabo la utilización de áreas colindantes como sitios de depósito de 
ma eriales pétreos, patios de maniobras, así como estacionamientos. dura�te las actividades 
de P¡reparación del sitio, construcción y puesta en operación del proyecto. 

• Pro�ibir la quema de cualquier tipo de residuo o material, en todas las etapas del proyecto. 

Finalmerte, esta DGIRA señala que dicha opinión fue incorporada al ekpediente técnico 
adminislrativo instaurado en esta Unidad A�ministrativa para el proyecto. 

B. Del análisis realizado a la información contenida en la MIA-R presentada por el 
promotente, la Información Adicional que le fuera requerida/por esta DGIRA, y lo 
corrobo ado en el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto 

"Costa Canuva" 
Fideicomiso C/8/2289 "EL CAPOMO" 

Página 21 de 73 Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. \ Tels.: (SS) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semamat.gob.mx , 
\ 

I 

l 

\ 

/ 



1 
SE  MARN AT 

Subsecretaría de Gestión Pj la Protección Ambiental 

1 
. . ' Dirección General d

]

I pa

. 

cto y Rics

.

go Am

., 

biental 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM BI ENTE Y RECURSOS N�TURALf:S 
\ ,- Of1c10 No. SGPA/DGI /DG/Ü 5 r) 5 6 

Ambiental (SIGEIA) por esta Unidad Administr1itiva, el sitio del p,:iecto no se ubica 
dentro de algún área natural protegida, de caráct� Federal, Estatal y/i!c Municipal. 

C. Ley General de Cambio Climático (LGCC)5, considerando que el p oyecto p,retende 
ubicarse en un ecosistéma costero dadas sus implicaciones en un ese nario de aumento 
en el nivel del mar y cambio climático, es necesario retomar lo establedido en la LGCC, en 
la cual existe un principio denominado Responsabilidad ambiental, m

1

1 ediante el cual se 
obliga a quien realie2e obras o actividades que afecten o puedan afectar al medio 
ambiente, a preveni;, minimizar, mitigar, reparar, restaurar y, en tltima instancia, a 
compensar los daños que cause (artículo 26, fracción VII). 

I Asimismo, uno de los objetivos de la política nacional de adaptacióm frente al cambio 
climático establece: I 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio climático se sustent�rá en instrumentos de 
�iagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación, te 

l
rá como objetivos: 

'."· Minimizar riesgos y daños,
�

onsiderando los escenarios actuales y futuros del c�mrio climátic
1

o; 

En lo particular, el promovente llevó a cabo el análisis de la Gen. ración, directas e 
indi�ectas, de Gases de Efecto Invernadero (páginas 1 1 5  a 139 ,  �apítplo 11 de la MIA-R), 
conforme lo establecido en el Acuerdo que �stablece las particularidades técnicas 
y las fórmulas para la aplicación de metodologías para el cá1c610 de emisiones 
de gases o compuestos de efecto invernadero (Diario Oficial de l;i Federación, 03 de 
septiembre de 2015), estimand? lossiguientes totales por etapa: 

1 . 
/ 

Etapa tC02e/a{io 
Preparación del sitio 1 2,821.93 
Construcción - 2,821.93 1 
Operación 6 3 7.62 \. 

Al respecto, el promovente, para el desarrollo del ptoyecto, �stableJió que en su diseño 
tó " ... especial atenció17 en ser un Proyecto sustentable y ambielílJalmen-te viable. Es 
que el Proyecto contará con tecnología y equipos ahorraaores qu no contribuyan de 

nera negativa al cambio climático", para lo cual, además de someterlo al 

r cedimiento de Evaluación en ,. Materia de"lmpacto Ambiental cor espondiente, está 

s Cuya últi�a reforma fue publicada el 13 de mayo de'Í01S en el Diario Oficial de, la Federación. 
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planteatlo de forma tal que "tendrá zonas esRecíficas de conservación, donde el 
ecosist

J

1 ma se dejará intacto." 

Para lo anterior, el promovente aplicará diversas medidas de mitigación con las que 
preten e disminuir los posibles impactos ambientales generados con la ejecución del 
proye�to, de las cuales y en relación con lo establecido por la Ley General de Cambio 
Climático, destacando esta DGIRA las siguientes: 

• MJejo adecuado de residuos sólidos y líquidos. separación, así como su reciclaje. 
• El proye1cto se integrará al paisaje del predio y se tiene contemplado un programa de rescate de 

vegetación y reforestación de especies del sitio que mitigará y mejorará las cualidades del mismo 
; Los beneficios de lc;t reforestación incluyen el aumento de los servicios ambientales. 

• Se �espetará por completo la integridad y no se afectará de r¡inguna manera de las zonas de 
mariglar. 

• Se d
�
eberá observar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y en general la legislación 

apli able referente a emisión de contaminantes y ruido, en todos los eventos que se requiera 
ma uinaria y vehículos de construcción. 1 / 

• Se e
t
itará el uso de unidades que se reporten malas condiciones mecánicas y/o que emitan humo 

en e, ceso. 
' \ 

Con lo 

j

nterior, el proyecto preten9e fomentar la realización de acciones de adaptación 
sobre el tipo de obras constructivas y durante el mantenimiento de la infraestructura que 
lo conf , rmará, (artículo 2 9, fracción VI de la Ley Gener�I de Cambio Climático) 
mismas que ayuden al fortalecimiento de actividades que be'neficien al medio ambiente, 
sentan

J
o precedente en la aplicación de la Política Na�ional en Cambio Climático. 

D. Artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre, publicada en el Diario Oficial de 
la Fede�ación el 01 de febrero de 2007, la Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SEMARNA T-2003 que establece las especificaciones para la preservación. 
consertación. aprovechamiento susterrtable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar, publicada en el Di�rio Oficial dé la Federación el 10 de 
abril de �003 y el ACUERDO que adiciona la especificación 4.43 a la Norma Oficia� 
Mexicara NOM-022-SEMARNAT-20031 Que establece las especificaciones para 
la presfrvación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de 
lo hu.,,,dales costeros en zonas de manglar, publicJda en e) Diario Oficial de la 
F, derac

l
6n el 07 de mayo de 2004. 

, 
Al respecto, por su yelevancia en el análisis que realiza esta DGIRA, el promovente 
asentó lrn la MIA-R ,e Información Adicional, que el proyecto, se ajusta a las 
especifia:aciones del Artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre, dado que para 

\ / 
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el desarrollo del mismo, no se tiene contemplada la realización de oJas y/o actividades 
que remuevan, rellenen, trasplanten y/ o conlleven a la afectación d�l la integralidad del 
flujo hidrológico del manglar presente en el sitio de desarrollo del\ prorecto, conforme a 
lo siguiente: 1 1 ·, 

, Artículo 60 TER .__ 
Queda prohibida la remoción. 
relleno, trasplante, poda, o 
cualquier obra o actividad que 
afecte la integralidad del flujo 
hidrológico del manglar; del 
ecosistema y su zona de 
influencia; de su productividad 
natural; de la capacidad de carga 
natural del ecosistema para los 
proyectos turísticos; de las zonas 
de anidación, reproducción, 
refugio, alimentación y alevinaje; 
o bien de las interacciones entre 
el manglar, los ríos, la duna, la 
zona marítima adyacente y los 
corales, o que provoque cambios 
en las características y servicios 
ecológicos. 
Se exceptuará0n de la prohibición 
a que se refiere el párrafo 
anterior las obras o actividades 

1 b' que tengan por o Jeto proteger, 
restaurar, investigar o conservar 
las áreas de manglar. 

, ,. -. - r '·. -� - v,nt�lación con el proy��o 
• El proyecto considera al ecosistema de m1nglar, como área de 

conservación. 

J • El desarrollo del proyecto, no prevé la afectac1
1
�n de la comunidad de 

manglar que se desarrolla básicamente aled:iña a los canales del 
estero; de hecho, sólo se ha identificado en l

i
s bordes del polígono 

Boca de Becerros y una pequeña área en el p lígono vecino Boca de 
Naranjos que en total suma 2.03 Ha (0.76% del total del proyecto 
Capomo), donde la vegetación de selva 9resenta con algunos 
elementos de manglar. _, 

I • La cimentación de las obras, así como el desplar¡te por encima del nivel 
freático, no incidirá sobr� el flujo hidrológico local. permitiendo el libre 
flujo de las aguas superficiales y/o las l subter�áneas, del continente 
hacia el mar. En lo particular, los aportes de ag�a subterránea cobran 
importancia puesto que mantienen a lo largo ldel año, un tirante de 
agua en los canales que conforman el Estero

: 

L

:r 

Becerros, habiéndose 
identificado que en la unidad hidrológica se fo man un acuífero local 
integrado tanto por aluviones como por rocas basálticas con buenas 
condiciones de permeabilidad:-. 1 

• En la manutención de los escurrimientos supe 
�
ciales, el promovente 

contempla en el desarrollo del proyecto (al ig al que para el resto del 
proyecto Capomo), llevar a cabo las obras ne esarias para mantener 
los flujos hídricos que alimentan el estero, corrjo son la instalación de 
alcantarillas de paso en el cruce de vialidad�s. c0nstrucción de puentes 
a · base de pilotes (zona del estero), ma�tener' una franja de 
amortiguamiento de 15 m de amplitud mínima

t
rentre la vegetación de 

selva con elementos de mangle y el área desar ollable. 

_. Como parte de las acciones para la conse1 ación del Estero Los 
Becerros, el ecosistema de manglar al1daño, así como el 
mantenimiento de su funcionamiento hidráulico que le da origen. el 
promovente prevé llevar a cabo el monitore

�
! de la evolución de las 

especies-asociadas a dicho cuerpo de agua, inc uyendo la biota que se 
presenta en el mismo, como es el cocodrilo de r o  (Crocodylus acútus). 

Análisis de esta DGIRA 
1 

\ 

Con base en la vinculación hecha por el promovente �n el Artículo 60 TER, esta �GIRA considera que el 
1 desarrollo del proyecto garantiza seguir conservando la superficie de vegetación �e manglar dentro del 

predio Boca de Becerros, al diseñarlo de manera tal que no consider_a ninguna accióp tendiente a remover, 
rellenar, trasplantar. podar o generar cualquier obra o actividad que afecte la integrali9ad del flujo hidrológico 
del mane:lar éxistente en la zona. al diseñar las obras de infraestructura (ouente,s) de manera tal, aue 
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( 

permjtirán el paso continuo del flujo hídrico que mantiene dicho ecosistema; · aunado a lo anterior, el 
promovente mantendrá sin afectación alguna, la franja de amortiguamiento prevista por el proyecto 
Capdmo alrededor del estero, abarcando desde el polígono de Boca de Becerros hasta el polígono Boca de 
Nara�

�

·os. 
1 

En co plemento de lo anterior, el promovente estableció que al interior del proyecto Capomo realiza en 
favor del ecosistema de manglar, y continuará ejecutando para el proyecto entre otras, las siguientes 

• 1 
acc,o

r
es: \ 

"(...) 
• lntrrconexión de los polígonos a través de puentes a base de pilotes, para cruzar el Estero; asimismo, se 

pr1vén obras de infraestructura pluvial consistentes en: 
- Alcantarillas para el cruce de vialidades en la zona del cerro Anexo Cueviias. 
- Rectificación de la descarga del Arroyo Agua Azul a la zona del estero. 

• M9ntener una franja de amortiguamiento en el límite Norte de este mismo Polígono (Boca de Becerros a 
ªºf.ª de Naranjos), se ha establecido una restricción de cbnstrucción de 15 a 25 m, en la sual queda 
incfuida la ran ·a de selva con al unos elementos de man lar. 

1 / \ / -
En tantCil, respecto a la vinculación del proyecto con la NOM-022-SEMARNAT-2003 y 
su esp

,
cificación 4.43, esta DGIRA, se señala lo siguiente: 

4.0 El m1nglar deberá preservarse La microcuenca se delimita por el conjunto de elevaciones circundantes a la 
como comunidad vegetal. En la llanura aluvial hacia la qúe reconocen la totalidad de los\ escurrimientos 
evaluacióh de las solicitudes en tributarios del Arroyo Agüa Azul que da origen al estero Los Becerros, como 
materia �e cambio de uso de suelo, resultado de la divagación de cauces principales que se vuelven permanentes 
autorizaClón de aprovechamiento hacia la zoña más baja e inundable donde e):¡ sus márgenes, se desarrolla 
de la vil:ia silvestre e impacto vegetación de manglar. 
ambient \ se deberá garantizar en Se identifica un área de humedales. ubica aledaña a los polígonos que integran el todos los casos la integralidad del Proyecto El Capomo, y se conoce como Estero Los Becerros que vierte sus mismo C. ) 1 demasías al mar a través de La Boca d,e Naranjos. Se puede mencionar que, por 

' 

sus dimensiones, el estero Los Becerros, no es urí ecosistema excepcional en la 
Región, aunque si, el rr¡ás significativo en la microcuenca y el SAR6. 
En resumen, la Unidad Hidrológica del SAR está conformada por: 
a) El cuerpo lagunar costero o estuarino ( 
b) La comunidad vegetal asociada a él (manglares. marismas y pantanos) 
c) Las,unidades ambienta/es terrestres circundantes 
d) Bo'cas de tormenta permanentes 'o estaciona/es 
e) Sistema duna y playa 
f) Buffer de maQ_glar 
Es importante mencionar que el sistema de humedales no será aprovechado ni 
afectado por el desarrollo de las obras proyectadas en la modificación propuesta, 
orlo ue no se a ectará la inte ridad del ecosistema, ni su roductividad natural. 

• SA • Sistemi'Ambiental Reg1onal. 
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ni la integridad de las zonas de anidación, reproducción. refugio. alimentación y ��* 
1 Además. el manglar no será afectado directamente po el proyecto, pues éste 

contempla la implementación de acciones para no afe tar la integridad de su 
zona de influencia, así como la capacidad de carga natJral del ecosistema ni las 
interacciones funcionales entre los diferentes ecosistemps aledaños. Entre estas 
medidas están la formación de corredores biológicos � través de las áreas de 
conservación, la permanencia de una franja de vegetación en la orilla de los 
caminos, la implementación de un Programa de Ret¡orestación con plantas 
nativas, la permanenciq de zonas de amortiguamiento en las áreas de 
escurrimientos y en zonas aledañas al estero, la prohibic[ón de la introducción de 

\ fauna exótica, la restricción del paso hacia el área del ertero, la construcción de 
pasos de fauna en las vialidades con la respectiva colocación de reductores de 
velocidad y señalamientos. la prohibición de la consti�cción de barreras que 
limiten el paso de la fauna. El proyecto no elimina la impJementación de ninguna 
de /as medidas señaladas. \ l 

' 
4.1 Toda obra de canalización, 
interrupción de flujo o desvío de 
agua que ponga e'n riesgo la 
dinámica e integridad ecológica de 
los humedales costeros, quedará 
prohibida, excepto en los casos en 
los que las obras descritas sean 
diseñadas para restaurar la 
circulación y así promover la 
regeneración del humedal costero. 

\ ' 

\ 

4,A El establecimiento de 
¡)nfraestructura marina fija (diques, 

/ rompeolas. muelles, marinas y ! bordos) o cualquier otra obra que 
e:ane terreno a la unidad 

\Con la implementación de dichas medidas y la conservatión de la totalidad de la 
superficie cubierta por manglar, el proyecto pretende

¡ 
conservar /os servicios 

ecológicos y eco fisiológicos de este ecosistema, dando así cumplimiento a lo 
establecido en este numeral. 1 
El Proyecto en la zona terrestre y marina no consi�era la canalización ni 
interrupción del flujo o desvío de agua que alimenta a /os¡humedales costeros (. . .), 
debido a que no se introducen obras dentro del estero ºf zona de manglares. 
Los humedales costeros que se desarrollan en el rea del proyecto. son 
alimentados por /os flujos hídricos superficiales a tra

1 
és del estero Boca de 

Becerros (. . .), así como a través del flujo de agua marifa hacia el continente a 
nivel subterráneo, aunque cuando la barra arenosa se rompe, también se da una 
mezcla de agua dulce y salada a nivel superficial. 

' 
! 

Como complemento en la zona marina. en el inciso 4.3.1.2.5 del Capítulo IV de la 
presente MIA-R. se presenta un análisis de granuloretría y transporte de 
sedimentos.'Como se menciona en este apartado, lfs resultados obtenidos 
medi�nte la modelación numérica del transporte de sepimentos en condiciones 
normales. concluye que la celda litoral se encuentra en equilibrio y las corrientes· ·  
mueven el sedimento en ambos sentidos de acuerdo a I� estación del año. 
Con la finalidad de evitar la interrupción de la circula1

�
ón en la zona marina y 

garantizar no poner en riesgo la dinámica e integridad ecológica de la boca de 
tormenta. por la construcción de las obras de protección exteriores, la cual forma 
parte de la obra en la marina, se colocará una estructur (bypass) para trasladar 
de uno al otro lado el material, según su comportamien�o. es decir está previsto 
hacerlos hacia ambos lados y con esto evitar la acumuleción de sedimentos a lo 
/arg.9,del litoral costero. Esta medida está descrita en el c

1 
apítulo II de la presente 

M/,1_-R. .--
Por otra parte, se seguirán tomando las medida� establecidas para la 
Manifestación de Impacto Ambiental de EL CAPOfv10 y sus respectivas 
modificaciones. 1 
El presente criterio se cumple en su totalidad, pues "EL fROYECTO" no pretende 
la realización de ningún tipo de obra de infraestructura rrarina fija ni de cualquier 
otro tipo que gane terreno a la unidad hidrológica en zopas de manglar. 
Como se contempla en el numeral 4.1 y se presentan e1 las Figuras 3. 7, 3. 8 y 3. 
9, /as estructuras que se ubicarán en la zona marina al frente del polígono de 
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hidrológi ,a en zonas de manglar 
queda p ohibida excepto cuando 
tenga po objeto el mantenimiento 
o restaur ción de ésta. 

4.9 El p rmiso de vertimiento de 
aguas rrsiduales a la unidad 
hidrológi�a debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competerte. quien le fijará \ las 
condicio�es de calidad de la 
descarga¡ y el monitoreo que 
deberá r�alizar. 
4.10 L extracción de agua 
subterráf a por b�mbeo en áreas 
colindantes a un manglar debe de 
garantiz

�
1r el balance hidrológico en 

el cuerpo de agua y la vegetación, 
e�itando la intrusión de la cuña 
salina en �I acuífero. 
4.12 Se reberá considerar en los
estudios ele impacto ambie�tal. así 
como1 Jn los ordenamientos 
ecológico

i

1s. el balance entre el 
aporte h drico provenie1;1te de la 
cuenca ontinental y el de las 
marea� rpismas que determinan la 
mezcla 

±
e aguas dulce y salada 

recreand , las condiciones 
estuarina . determinantes en los 
humedalJs costeros y las 
comunidades vegetales que 
so ortan.l 
4.13 En so de que s,ea necesario 
trazar un

í 
vía de comunicación en 

tramos ortos de un humedal o 
sobre/ u r humedal. se debe' rá 
garantizar. que la vía de 
co unic

�
ción es trazada sobre 

\ 
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J • �. ' 
Becerros. no considera la canalización ni interrupción del flujo o desvío de agua 
que alimenta a los humedales costeros. debido a que no se introducen obras 
dentro del estero o la zona de manglares, además de que no interfieren con la 
boca de tormenta que se ubica al Sur del proyecto, permitiendo el intercambio 
entre el estero y la zona marina. 1 
Adicionalmente, en el Capítulo IV de la presente MIA-R, se presenta el análisis de 
evolución de línea de costa. Se describe que los efectos que serán producidos por 
la construcción de las obras en la zona marina no son significativos. son 
localizados cercanos a las estructuras que serán colocadas y no ganarán terreno 
a la unidad hidroló ica en zonas de man lar. 
La utilización de agua tratada proveniente de la planta de tratamiento de aguas 
residuales del proyecto autorizado y sus modificaciones propuestas será utilizada 
para riego del Campo de Golf y áreas verdes. por lo que no existirán descargas de 
aguas residuales a ningún cuerpo de dgua colindante o dentro del predio. 

El proyecto 'COSTA CANUVA' no contempla la extracción de agua subterránea 
por bombeo en áreas colindantes a un manglar. El proyecto autorizado cuenta 
con /os permisos necesarios por parte de las autoridades competentes en materia 
de uso y aprovechamiento del agua subterránea, ya que el diseño de su sistema 
de extracción garantiza el balance hidrológico en la zona sin afectar a los cuerpos 
de agua y vegetación aledaños. No se pretende modificar el volum�n ni el sistema 
de extracción de a ua autorizados. orlo ue da cum limiento a este criterio. 
Para el caso de la MIA que ocupa este documento se consideraron /os resultados 
de los estudios geohidrológicos. de hidrología y de mareas presentados en la MIA 
del proyecto autorizado. Es importante resaltar que las modificaciones 
propuestas no contemplan obras ni actividades diferentes a las del proyecto 
autorizado, sino so/o su redistribución dentro de las áreas de aprovechamiento 
del proyecto, por lo que los resultados de estos estudios se consideran válidos 
para dar cumplimiento a este criterio. 

\ 
/ 

El proyecto autorizado junto con sus modificaciones y esta MIA, no contemplan 
la construcción de vialidades o vías de comunicación en tramos cortos del 
humedal ni sobre el humedal por lo que se da cumplimiento a este criterio. 
El proyecto respetará las medidas de compensación establecidas len las 
autorizaciones previas. entre las cuales se incluyen alcantarillas y pasos de agua 
que permitirán el libre flujo de agua desde y hacia el humedal, para dar 
cumplimiento a este criterio. 
De igual forma, los talydes de la infraestructura colindante con el estero serán 
cubiertos con vegetación nativa p'ropia de la vegetación de manglar, de selva baja 
y dunas costeras de la región, según sea la vegetación inmediata. y así garantizar 
la estdbilidad a través de especies nativas que naturalmente ofrecen estas 
propiedades al sistema. 

· otes q e permitirán el libre flujo 
idráulic dentro del ecosistema. 

así como garantizar la libre 
circulació

� 
de la fauna silvestre. 

Durante I proceso constructivo se 

/ 
utilizarán métodos de construcción 
en fase C or sobre osición '-------t--"---------'--�- ------=-------l 
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Vin�Llíadón del proyecto 

' 

continua de la obra) que no dañen Asimismo, se adicionó la especificación 4.43 a esta normb. la cual dispone que los 
el suelo del humedal, no generen límites establecidos en este numeral, podrá excep

t
uarse siempre que la 

depósito de material de manifestación de impacto ambiental establezca medí as de compensación en 
construcción ni genere residuos beneficio de /os humedales y se obtenga la autorización e cambio de uso de suelo 
sólidos en el área. correspondiente, las cuales se especificarán posteriormente. 
4.14 La construcción de vías de-
comunicación aledañas. 
colindantes o paralelas al flujo del 
humedal costero, deberá incluir 
drenes y alcantarillas que permitan 
el libre flujo del agua y de luz. Se 
deberá dejar una franja de 
protección de 100 m (cien metros) 
como mínimo la cual se medirá a 
partir del límite del derecho de vía 
al límite de la comunidad vegetal, y 
los taludes recubiertos con 
vegetación nativa que garanticen 
su estabilidad. ; 
4.16 Las actividades productivas 
como la agropecuaria, acuícola 
intensiva o semi-intensiv_a, 
infraestructura urbana. o alguna 
otra que sea aledaña o colindante 
con la vegetación de un humedal 
costero, deberán dejar una 
distancia mínima de 100 m 
respecto al límite de la vegetación, 
en la cual no se permitirá 
actividades productivas o de 
aoovo. 
4.36 Se deberán restaurar, 
proteger o conservar las áreas de 
manglar ubicadas en las orillas e 
interiores de las bahías, estuarios, 
lagunas costeras y otros cuerpÓs 
de agua que' sirvan como 
corredores biológicos y que 
faciliten el libre tránsito de la fauna 
silvestre, de acuerdo como se 
determinen en el Informe 
Preventivo. 

/ 

El Proyecto no implica un aprovechamiento mayor o e� áreas diferentes a las 
autorizadas. Sin embargo, algunas de las áreas de aprovechamiento autorizadas 
se encuentran a una distancia menor a 100 m respecto ?/ límite de la v/egetación 
de manglar. En razón de lo anterior, se aplicarán las rr¡iedidas de prevención y 
mitigación consideradas en la MIA. modificaciones y

�

esolu�jvos del proyecto 
autorizado, a fin de que se evite la afectación a esta ona, entre las cuales se 
ercuentra la implementación de un programa estratég co para la conservación 
del humedal. Asimismo, se realizarán /as medidas de co pensación necesarias en 
razón de la distancia mínima de 100 m en apego a lo establecido en el numeral 
4.43 de esta Norma. 

El Proyecto 'COSTA CANUVA' se apega a /as obras y �ctividades autorizadas, 
consistiendo únicamente en el cambio de modalidad de¡evaluación y agregando 
la construcción y operdción de una Marina Turística que no afectará de ninguna 
manera la funcionalidad del ecosistema de manglar detlido a su distancia con el 
mismo. además de tomar las medidas de mitigación y cdmpensación pertinentes. 
Esta MIA no cambia la superficie de conservación autorizada, la cual incluye la 
totalidad de la vegetación de manglar que se encu1ntra dentro del predio; 
asimismo, el Proyecto considera la implementación de · odas y cada una de las 
medidas de prevención, mitigación y compensación comprometidas por el 
promovente en las autorizaciones respectivas al p oyecto, incluyendo las 
relacionadas con /a conservación, protección y restaurnción -del manglar, por lo 
aue se cumole con lo establecido en este criterio. 

4.43 El Proyecto continuará con las medidas establecida en las autorizaciones 
La prohibición de obras y correspondientes 

1al proyecto (Capomo), entre las c a/es se encuentran las 
actividades estipuladas en los siguientes: 

IJ.'
ümerales 4.4 y 4.22 y los límites 

establecidos en los numerales 4.14 incluyen: 

que en el informe preventivo o en la b. Programa de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos 
¡ y 4.16 podrán exceptuarse siempre a. Programa de rescate de vegetación 

L-m_a_n_i_fe
:....
s
:....
t_ac_i_ó_n __ d_e _ __ im_:_p_a_ct_o__._....:c:.:.lr.:..P.:..ro:..>Oz.:,r..=a::..:m::..:a::....::d.::.e-=E-=d.=.u.::.ca::cc::.:i.:::ónc.:....:...A:.:..m:.:.b::..:i.::.e:.:.n.:..:ta::.:/ __ _ ____ +- _- ---- - --' 
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. ! . . --: � J . . . Vinculación �el pr?,yectp · , 
d. Programa de Monitoreo e. Progfama de Manejo del Estero Los Becerros. Cabe mencionar que dentro de 
este programa se identifican /as especies y las características de /as mismas, 
incluyendo un plan de manejo de reforestación de especies de manglar para 
lograr una mayor abundancia en las especies. 
Esto se realiza en conjunto con un estudio de /as mareas que influyen al sistema 
y una previa selección de los sitios a reforestar. 
11. Se realizan actividades de reforestación de las áreas afectadas que colinden 
con el estero con 'vegetación nativa, y la restauración de duna costera en las 
pareas que queden en conservación. 
111. Se realiza la participación de las empresas responsables de la construcción y 
operación del proyecto en los programas de difusión, educación ambiental, 
restauración y consérvación; impl,ementados en la zona donde se encuentra el 
predio, por las autoridades municipales. estatales y federales competentes. 
IV. La ejecución un programa de educación ambiental para involucrar a la 
población en el cuidado y protección del ecosistema del manglór. 
V. Como parte de la Autorización de Cambio de Uso de Suelo, se brinda una_ 
aportación económica o en , especie al Fondo Nacional de Refore�tación de la Comisión Nacional Forestal para llevar a cabo programas de reforestación y 
restauración de humedales'. 
Estas medidas ya se encuentran en fase de implementación, como consta en los 
informes de cumplimiento de términos y condicionantes que se han entregado en 
tiempo y forma a las autoridades- competentes; mismos que se encuentran 
anexos a este documento. \ Asimismo, se ejecutan las siguientes medidas de compensación: 
l. Programa de limpieza del{stero en todo su trayecto. 
11. Retiro de ramas dentro del estero. 
111. Desazo/ve del estero en su trayecto dentro del predio, sin maquinaria ni 

-equipos (paleo a mano) de tal forma que el estero se mantenga a lo largo del año. IV. Monitoreo de calidad de agua de manera semestral en la zona del estero: 
V. Monitoreo de flora (manglar) y fauna silvestre Caves, reptiles, mamíferos, anfibios. crustáceos y cocodrilos. principalmente) de1 manera anual dentro del 
estero. 
VI. Se mantendrán las condiciones hidrológicas del estero, así como la eventual 
apertura de la boca de comunicaciones con el mar, a la cual únicamente se 
retirará la basura ob·etos ue a ecten el'íntercambio de a ua. 

1 

En rela, ión con la vinculación de las obras y actividades del proyecto con las 
/ 

especifi aciones de la NOM-022-SEMARNAT-2003, cabe señalar que el diseño y 
o eraci0n del proyecto no modifican el patrón ni la dinámica geohidrológica subyacente�. 
on relJción al flujo hidrológico del humedal éste se garantiza, dado que la huella del 

desplante de las obras inmobiliarias y de comunicación que integran el proyecto, fue 
planeadk por el promovente, en la superficie del terreno de Boca de Becerros que no 
cuentan con tal asociación vegetal. 

/ 
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Asimismo, el promovente no considera ninguna acción tendiente a remover, rellenar, 
trasplantar, podar o generar cualquier obra o actividad que afecte la in egralidad del flujo 
hidrológico del manglar existente en la zona, siendo que durante las acciones tendientes 
a la modificaciór;i del proyecto, mantendrá dicho ecosistema! como áreas de 
conservación, con lo que se garantiza la protección de la productivid

1
d natural de dicho 

ecosistema, su funcioQalidad como zona de refugio y alimentación de ¡specieS. 

Los aportes de agua sJbterránea cobran importancia para el ecosistema de manglar 
presente en el predio, puesto que mantienen a lo largo del año un tirahte de agua en los 
canales que conforman el Estero Los Becerros, identificando el pro�ovente que en la 
unidad _hidrológica se forma un acuífero local integrado tanto por aluviones como por 
rocas basálticas con buenas condiciones de permeabilidad, a través de a cual ingresa más 
agua y su área de afloramiento es mayor! comportamiento contrario a las zonas planas 
del terreno, donde se presenta una permeabilidad más reducida, cercana al área de 

1 
, descarga del acu1fero. 

1 
Respecto de la capacidad de carga natural del' ecosistema para la ifplementación de 
proyectos turísticos, en este caso, respecto del aprovechamiento híd�ico pretendido por 
el promovente durante las etapas de operación y mante�imiento de/ proyecto, indicó 
que con base en el " ... estudio geohidrológico realizado en el 2006, se sabe que existe una 
capa de agua dulce en el subsu�lo subexplotada; de la que puede aprbvecharse 1,00 lis, 
para satisfacer las necesidades del proyecto a saturación, sin atectar la recarga, 
estimada en 14.26 millones m3/año, de la que se aprovecharía una cantidad 
considerablemente menor; esta información, se encuentra en análisis de la CONAGUA, 
quien determinará lo conducente." 1 

Mot�vo de lo anterior y dado que el instrumento analizado en el presente inciso tiene 
como fin la conservación de los servicios ambientales que brindan 1ps ecosistemas de 
humedales con vegetación de manglar, evitando cualquier tipo de afectación, por obras 
y/o actividades a su integridad funcional, y derivado del análisis lde la información 
contenida tanto en la MIA-R y en la Información Adicional ptesentadas por el 
promovente, esta DGIRA considera que las obras y actividades lque conforman eL 
proyecto no afectarán a la comunidad de manglar presente en el pre,�io del mismo, ni eri 
el sistema ambiental regional delimitado, al no comprometerse la Jontinuidad de lo1s 
proc os ecológicos que se desenvuelven en la vegetación de manglar existente en el 
'pr io; por lo que, �o contravienen lo establecido en el Artículo 60 TE1R de la Ley General 
d Vida Silvestre, como tampoco con la NOM-022-SEMARNAT-2008, sino que asegura 
ffe) mantenimiento de la integridad del flujo hidrológico del humedal cdstero, la integridad 
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Playas de interés del sector. zonas de distribución�de tortugas marinas y aves marinas. 
servicios para la práctica de surf y áreas naturales protegidas (Área de Protección de Flora 

FauÍla Islas de Golfo de California).,/ 
Zonas de pesca de camarón. de Jsca�a. de calamar y de tiburón oceánico. 

Zonas de pesca de camarón. de calamar, de corvina y de tiburón oceánico. 

Vine la i ' n  d I romovente \ \ \ \ 

Las abtividades produ2tivas que se lleven a cabo en esta Unidad de Gestión Ambiental debt;rán desarrollarse 
de ad

�
uerdo con las acciones generales 'de sustertabilidad. con el objeto de mantener los atributos naturales 

que eterminan las aptitudf=S sectoriales. En esta Unidad se ?eberá dar un énfasis especial a un enfoque de 
corre ción que permita revertir las tendencias de presión muy alta, la cual está dada por un nivel de presión 
terrettre'medio y por un nivel de presión marina muy alto. 

\ 
Durante todas las etapas de este proyecto. se seguirá un estricto régimen y programas con el objetivo de no 
afect

t
r a las especies ni sus hábitats. Se pondrá especial atención en las poblaciones en riesgo y prioritarias 

de la egión, tomando como referencia /os ordenamientos jurídicos aplicables en la materia. 
... -
Asim smo. se insiste en que se tendrá especial cuidado 'en las especies· en riego y prioritarias, así CO(QO los 
ecos

1
1 temas frágiles, contemplando las medidas necesarias para no afectar su integridad. (. . .) 

Pard efllºStrar lo anterior, se vincula el Proyecto con las acciones con mayor relación al proyecto. Se presta 
espe ial atención a los ecosistemas frágiles, como lo es el humedal costero o los manglares. atendiendo a lo 

�stab'
(
ecido en la NOM-022-SEMARNA T-2003 y ,sus numerales. 

Previ� la realización de cualquier obra o actividad, se realizó un estudio detallado para seleccionar los sitios 
d · pr

f.
dio aptos para su modificación, para de esta forma evitar la afectación de especies y/o degradación 

e h�bitats. De hecho, la última modificación autorizada se realizó precisamente con la intención de 
aumTtar la superficie de aprovechamiento en el polígo.!),O qu'e presenta un mayor nivel afectación ambiental, 
siend? este el Polígonc:rde Boca de Becerros1 Por su parte, se aumentaron las superficies de conservación y 
dismtuyerón las de aprovechamiento en los dos polígonos restantes, pues poseen una calidad ambiental 
may<;C De esto forma, y m�diante la presente MIA. se plantea realizar el mayor aprovechamiento en el __ po/1gf o con mayor afectacion actual. ¡ 
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1 Se�r-es con 
¡ ªP.�Yd la ;miitua 
} ír.:edónunante .. , 
El proyecto no considera un incremento en la presión sobre el mismo por un posible i1cremento del turismo, 
or lo ue no se advierte la necesidad de revertir la ex ansión turística señalada en e�ta acción. 

Derivado de 16 anterior. esta �GIRA concluye que las obras y actividadls propuestas para 
el proyecto observan lo establecido por el Programa de Ordena.lniento Ecológico 
Marino del Golfo de California;- dado que las obras y actividades q�e llevará a cabo el 
promovente, mantienen la naturaleza de las obras y actividades q�e dieron origen al 
oficio resolutivo expedido para el Capomo; por lo que las obras y actividades que serán 
de�arrolladas para la implementación del proyecto, observan los \ineamientos de la 
aptitud predominahte establecida para la UGC15, y los atributo1 ambientales que 
determinan su aptitud, aprovechando el potencial turístico de la z?na, sin afectar la 
disponibilidad�? calidad de los recursos naturales inmersos en la UG015 del Programa 
dé-Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California. 

F. Plan Municipal de Desarrollo Urbino de Compostela, Nayarit, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayé\rit el 04 de agosto �e 2017, ubicando 
al proyecto en la denominada "Riviera Nayarita", producto turístito7 impulsado por 
FONATUR, en la Región' Interna 2-Las Varas-Zona Costera; en lo I particular, el Plan 
Municipal reconoce en su numeral 11. 9 .4 Proyectos Turísti<:os-Estraté�icos, que el Centro 
Integralmente PlaneadQ de Nayarit, a desarrollarse en un periodo de 22 años en tres 
etapas o polígonos: "Litibú", "La Peñita" y "El Capomo'\ éste último co� una superficie de 
268 ha, integrado por tres fracciones separadas por una zona inundable y donde se 
podrán construir hasta 5:900 cuartos, con una densidad bruta prom�dio de 24 cuartos 
por hectárea, un coeficiente de ocupación del suelo (COS) bruto de 0.25 (673,856.84 m2 
de desplante) y un coeficiente de utilización del suelo (CUS) bruto de O 65 (1 '756,836.64 
m construibles). 

En lo particular, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Co

l

postela, Nayarit 
refiere para el predio o fracción Boca de Becerros, lo siguiente: 

La zona �e Boca de Becerros, El Capomo presenta como c,ondicionantes , e diseño urbano: 
t pografía plana y dunas, escasa vegetación y escasa· presencia del mangle. Dichas 
ondicionantes permiten establecer como premisas de diseño: media y alta densidad, ser 

destinada en mayor porcentaje a uso hotelero y residencial y al eJ.tablecimiento de 

-i TO "p<00, • '"''''"· compreod< de,de ta playa doode � obi= LM """' has<ael P,erto de s., Bias. """'º P" u,;o;, ,l,�. Sao ''°""'· Lo d< Ma,,o, 
Punta Raza. os Ayala. Rincón de Guayabitos, El Capomo. Chacala. Boca de Chila, Punta Custodio, Platanitos. Santa Cruz. Mir amar. os Coc?s. Aticama, Matanchén 
y Las lslitas 

\ "Costa Canuva" 
Fideicomiso C/B/2289 "EL CAPOMO" 

Página 32 de 73 
Av. Ejército Nacional No. 223, C-0!. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



SE  

\ 

I I 
Subsecretaría de Gestión para' ),a Protección Ambiental Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/(} 5 5 5 6 
! 

equip�miento e infraestructura. Boca de Becerros cuenta con una capacidad de 690 viviendas 
y l,3

f 
1 cuartos de hotel; repartidos en: 10 lotes condominiales, 3 lotes hoteleros, 1 lote 

come cía/, 6 de equipamiento y mantenimiento, 1 lote para la Casa Club de Playa, 5 lotes para 
áreas verdes y 1 campo de golf de 9 hoyos. 

En el �royecto se presenta una tabla donde se establecen las norf!!.as y lineamientos generales 
para 

r
da una de las zonas que integran el Plan Maestro. 

1 
Al respecto, el promovente consideró en el diseño del proyecto, la compatibilidad de 
los uso� de suelo que lo integran y lo establecido en el Plan Municipal aplicable, de lo cual 
se derit lo siguiente, 

- El pr1dio del proyecto se encuentra en el uso de suelo Turístico Hotelero Estratégico 
CTH-�-EST) y Turístico Hotelero Mediana Densidad Estratégico (TH-3-EST), ambos 
con actividad o giro de uso predominante de Hoteles gran turismo, Fraccionamiento 

\ residbncial, Villas hoteleras, CI:ampos de golf, Hoteles con todos los servicios y 
Con�ohoteles, así como/ usos y destinos permitidos Turístico hotelero baja densidad 
con aarácter estratégico y Espacios verdes abiertos recreativos, cuya diferencia entre 
ellos, �orresponde a la categoría (predominante, compatible, condicionado). 

/ 
- Con �ase en los parámetros del Plan Municipal de Desarrollo aplicables al pred(o Boca 

de Becerros, se tienen los siguientes usos de suelo: 
1 ' 

Cla�e Zona uso Actividad o giro de uso 
predominante predominante 

TH-3 EST Turístico 1 hotelero Hoteles gran turismo 
mediana 
densidad Fraccionamiento residencial 
estratégico Yillas hoteleras 

Camoos de e:olf 
Hoteles con todos los servicios 
Condohoteles 

Categoría Usos y destinos 
permitidos 

PREDOMINANTE 
Turístico hotelero , baja 
densidad con carácter 
estratégico 

COMPATIBLE 
Espacios verdes abiertos 

l recreativos 
CONDICIONADO 

-

Conf brme al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Compostela. Nayarit, los 
lineatientos urbanos aplicables al predio Boca de Becerros, son los siguientes: 

V c1ale \' 
Altura Superficie 

Uso Turístico Unidad/ha Unidad c.o.s. c.u.s. Niveles mínima del 
Tipo ,, permitidos lote(m2) 

TH-3 EST Hotelero mediana 
40 Cuarto 0.25 2.5 10 Variable densidad estratée:ico 

' ' 

l 
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- Al respecto, de conformidad con lo establecido en el oficio d1 modificación del 
proyecto Capomo, mismo que con"sideró los parámetros urbanos del citado Plan 
Municipal, el prorilovente, en la identificación de los conceptos J desarrollar por el 
proyecto', mismos que serán implementados a través de los "Pro�ectos Ejecutivos" 
ref a los eridos en el Considerando 7 del presente oficio resolutivo se ajustan 
sig uientes porcentajes de aprovechamiento y usos de suelo: 

Predio Suoerficie total Aprovechamiento Con�ervación' 
Ha 1 % Ha 1 % Ha 1 1 %  

Boca de Becerros 107.34 1 40.2 91.93 1 34.4 15.4� 1 5.8 

/ Boca de Becerros 1 
Concepto Superficie total (ha) 

Habitacional Unifamiliar ' 14.45 1 
Turístico Residencial 1 19.42 1 
Mixto Comercial 2.74 
Turístico Hotelero 1 12.94 
Servicios Turísticos ,' 24.54 
Camoo de Golf \ 7.17 
Conservación v áreas verdes 9.44 1 
Vialidad v Banauetas ' 16.64 
TOTAL ; 107.34 

/ 

En lo particula 1 1 1  de la MIA-R), r, el promovente llevó a cabo (páginas 50 a 51, CapítL lo 
ídico, respecto del principio general del derecho que indica un análisis jur que "Todo lo que 

no está proh1b1do, esta perm1t1do , apoyandose de una Tesis respecto de la "Laguna 
jurídica o del de·r�cho" o "Vacío, legislativo", en lo concerniente a una posible prohibición 
de ciertas actividades por no estar específicamente prohibidas, que er, el presente caso, 
sería el uso de "marina�. uso que el promovente ha destinado en �I "uso de servicios 

,,, turísticos recreativos 2", autorizado en materia de Impacto Ambiental a través del oficio 
de modificación del proyecto Capomo el 06 de octubre de 2017, mediante el oficio 
SGPA/DGIRA/DG/07 453. 

. . ' . . " ' 

1 
Con base en lo anterior, tal y como se asientan los lineamientos p ra los 153 lotes a 
desarrollarse, conforme a las "Fichas técnicas de criterios urbanos y ªTbientales" (Anexo 
2.1 de la MIA-R), el proyecto se llevará de forma congruente y apegada con respecto 
de /Íos derechos y obligaciones establecidos en el oficio resolutivo !s.e{P.A./DGIRA/DG/0213/09, emitido para el proyecto Capomo <er, cuya poligonal se 

serta/el proyecto), conforme a los instrumento
� 

vigentes y aplica�les al momento de 
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su expedición, como con los parámetros urbanos establecidos por el Plan Municipal de 
1 • 1 1 Desar
T

llo Urbano de Compostela, Nayarot. 

G. Plan ct;e Desarrollo Municipal de Compostela, Nayarit publicado en el Periódico 
Oficial !del Gobierno del Estado de Nayarit el 19 de diciembre de 2014, como el 
docum

f
nto rector de las acciones del Gobierno Municipal de Compostela entre los años 

2014- 017,  para orientar el desarrollo del Municipio, impulsando su desarrollo integral, 
sustent

1 
ble y armónico, a través de la gestión permanente de 3 objetivos estratégicos y 

40 líneas estratégicas. 

En lo p�rticular, el predio. del proyecto s� ubica en la Zona Costa, integrada a la esc:lera 
náutica¡y al corredor tt,Jr.ístico de Puerto Vallarta, Bahía de Banderas, Compostela y San 
Bias, configurándose una red política administrativa articulada con una unidad 
econóniicamente (turística y de servicios) claramente enmarcada, siendo que la línea de 
acción_,jde Turismo\ y desarrollo regional, tiene como objetivo específico el de 
"consol,�ar el turismo como un motor de la actividad económica con el fortalecimiento 
de programas de desarrollo y de una cultura de calidad", cuya estrategia aplicable es la 
de un "

t

esarrol/o regional sustentable con acciones de fomento de la_, actividad turística 
acorde a potencialidades je las diferentes cadenas productivas", a través de las 
siguien es líneas de acción: 

1 

{ 
../ AII'(leación normativa y de gestión con preservación del ambientJ, equidad y certeza 

ju1ídica, fortaleciendo la ventaja competitiva en las empresas turísticas . 
../ Impulsar nuevos productos turísticos, explotando diversidades regionales y potencialidades 

sectoriales. 1 
../ lmbulsar una serie de proyectos turísticos en la zona sierra, zona costa, la propia cabecera 

mJnicipal, promoviendo atractivos turísticos específicos con vocación histórica, cultural y 
delplaY,a para el desarrollo del turismo de aventura, deportes, de¡relajación y el tradicional 
qu

¡ 
buscan nuevos sitios para disfrutar. _ 

De lo, apterior, el promovente estableció que dicho Programa, considera en sus ejes 
temáticps la aplicación de diversas acciones ¡relacionadas con la sustentabilidad 
ambienttal y urbana, las cuales tienen que ver con la' dotación de servicios básicos y la 
pi neá

1
ón urbana que realizará el Municipio de Compostela, indicando que se apegará a 

s con iciones de servicio y urbanas que establezca la autoridad. 
I 

Al resp1cto, esta DGIRA concluye que el proyecto observa lo señalado por el Plan de 
Desarrpllo Municipal de Compostela, debido a que se compone de un desarrollo que 
beneficiará �! sector turístico de dicho Municipio, del Es_tado de Nayarit y su interrelación 

"Costa Canuva" 
Fideicomiso CIB/2289 "EL CAPOMO" 

Página 35 de 73 ', Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. Tels.: (SS) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.m.x 



f 

SEMARNAT 
---Sf_C_R-ET1\RÍA Df. ¡ 

Subsecretaría de Gesti6n p la Protección Ambiental Dirección General de 11 1pacto y Riesgo Ambiental 
MEOIOAMl\lENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

• 1 

1 
Oficio No. SGPA/DGIR

¡
/DG/ Ü 5 ri 5 6 

con el corredor turístico al Sur (Estado de Jalisco), al considerar el objetivo específico, 
estrategia y líneas de acción para alcanzar la sustentabilidad ambient�I trazada por dicho 
instrumento urbanístico, contribuyendo a la mejora de sus habitante

�
! H. NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especific�ciones para la 

protección, recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas 
en su hábitat de anidación, publicada en el Diario Oficial de la FJderación el 01 de 
febrero de 2013. 

Al respecto, el promovente suscribió un Convenioª con los campa�e�tos tortugueros 
en esta área, específicamente con GRUPOS ECOLOGISTAS DE NA l. ARIT A.C., con el 
interés de sumar esfuerzos para la protección y conservación de las tor¡tugas marinas que 
llevan a cabo dichos grupos, y de contribuir en los programas institucio�ales de protección 
a humedales para la zona, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a esta NOM, aún y 
cuando el proyecto no contempla ningún tipo de manejo de tortugas. 

Dentro de las actividades dirigidas a la protección de las tortugas, el PfOmovente refirió 
entre otras, la instalación de letreros preventivos en inglés y español ¡alertando sobre la 
posible presencia de tortuga marina, así como las acciones a tomar er caso de observar 
algún individuo. Asirr,iismo, durante las etapas de preparación, construcción, operación y 
mantenimiento, el promovente establecerá como medidas pre�entivas, a fin de 
mantener las condiciones de la playa lo más naturales posibles, las cor¡respondientes a la 
ausencia de alumbrado artificial en y hacia la playa, él limitar el tránsito en la playa en las 
etapas de anidación y se prohibirán permanente de uso de vehículos motorizados en la 
playa. 

En lo particular, el_ prom�vente indicó cerno vinculación general con l
r

s especificaciones 
de manejo de la NOM-162-SEMARNAT-2012, el siguiente texto: 

, "No se realizarán actividades 4ue involucren el aprovechamiento ef tractivo o no 
extractivo de tortugas, �; la protección, recuperación y manejo de las f oblaciones de 
las mismas en su hábitat de anidación. En épocas pertinentes, se , poyará en su 
totalidad al campamento tortuguero 3ue opera en la playa El Naranjo 

Con base en lo anteriorment� expuesto, y de la vinculación con los nun¡ierales de la NOM-
162-SEMARNAT-2012 (páginas 82 a 95 del Capítulo 1 1 1  de la MfA-R), esta DGIRA 

" 
\ 

1 . .  • Oich convenio. el cual contaba con una vigencia a partir de la fecha de su firma (12 de julio del 2017) y hasta el 3 1  de diciembre de 1017. comenzando la prcstac,on 
de lo servicios ObJeto del mismo, a parti r del 01 de julio de 2017, fue exh1b1do como Anexo 5.2 de la solicitud de modificación del pn

r

yecto Capomo. autorizada en 
oct re de 2017 por esta DGIRA. 
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recono

� 

que las obras y actividades a ser implementadas por el proyecto, no 
compro eterán la supervivencia de las especies pro_tegidas por dicha norma, cumpliendo 
con los objetivos establecidos por la NOM-162-SEMARNAT-2012, destacando esta 
Unidad dministrativa, el compromiso por parte del promovente, de observar y aplicar 
las �ejidas necesarias para la conservación y protección de las especies de tortugas 
marma

l 
l. De acuerdo con la información proporcionada por el promovente en la MIA-R e 

lnformJción Adicional, así como lo corroborado por esta Unidad Administrativa, las 
diversa I obras, y actividades del proyecto, estarán sujetas a lo establecido en las 
siguien es Normas Oficiales Mexicanas (NOM's): 

orma Oficial Mexica�a 
NOM-0013-SEMARNAT-1997. Que 
estableci los límites máximos permisibles 
de confaminantes para las aguas 
residualer tratadas que se rehúsen en 
servicios ¡il Úblico. 
NOM-OO

�
-CONAGUA�.2006. Requisitos 

durante la construcción de pozos de 
extracció de agua para prevenir la 
contaminación de acuíferos. 

NOM-021 -SEMARNAT-2003. Que 
establec

t 

las especificaciones para la 
preserva ión, conservació¡r, 
aprovech miento sustentable y 
restaura ión de los humedales costeros en 
zonas de an lar. 
NOM-04 -SEMARNAT-2015. Que 
establee los límites máximos permisibles 
de emis¡ón de gases contaminantes 
provenie�tes del JSCape de los vehículos 
automotores en circulación que usan 
asolina I orno combustible. 

NOM-04 -SEMARNAT-20069• 
Establece los límites máximos permisibles 
de opaci ad del humo proveniente, del 
escape die vehículos automotores en 
irculacióh que usan diésel o mezclas que 

inclu en diésel como combustible. 
NOM-05 -SEMARNAT-2001. Establece 
las car cterísticas de lós residuos 

. i 'rl Vi'1culación con el proyecto 
SE CUMPLE 
Se cumplirá con las plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR). 
acatando lo estab/e�ido en esta NOM para su reutilización. 

SECUM�E 
' Para la construcción de /os pozos requeridos, se cumplirá con las 
especificaciones técnicas establecidas en el numeral 6 de la mencionada 
NOM. De igual forma. se verificará el adecuado procedimiento en la 
construcción de los mismos con orme al numeral 7. 
SE CUMPLE 
Se respetará por completo la integridad y no se afectará de ningunq 
manera de /as zonas de manglar. Más adelante, se realizará una 
vinculaci6n de cada criterio de esta NOM. 

SE CUMPLE 
Con el propósito de dar cumplimiento a esta NOM, no se utilizarán 
unidades que se encuentren en malas condiciones mecánicas y que 
emitan humo en exceso. 
Aunado a lo anterior, la maquinaria permanecerá apagada durante /os 
la sos ue no se ocu en. \ 
s¡cUMPLE 
No se utilizarán unidades que se encuentren en malas condiciones 
mecánicas y que emitan humo en exceso. 
Aunado a lo anterior, la maquinaria permanecerá apagada durante /os 
lapsos que no se ocupen. 

SE CUMPLE 

• El 08 t!e marzo de 2018. fue publicada en el Diari o Oficial de la F�deraci ón. la "NORMA Oficial Mexi cana NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. 
Vehíc los en ci rculación que usan diésel como combusti ble.- Límites máxi mos permisibles de opacidad. procedimiento de prueba y característi cas técnicas del equipo 
de médición". en cuyo artíc lo TRANSITORI O PRIMERO. quedó establecida que tal Norma. entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federaci n 
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1 f"'" ' 'NoríiÍa Oficial Mexicar,'a 
peligrosos, el listado de los mismos y los 
límites que hacen a un residuo peligroso 
por su toxicidad al ambiente. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Protección ambiental de especies de flora y 
fauna nativas de México, lista de especies 
en riesgo, con categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio. 

NOM-061-SEMARNAT-2011. Que 
establece los criterios para clasificar los 
residuos de manejo especial y determinar 
cuáles están sujetos a plan de manejo; el 
listado de los rT)i'smos. el procedimiento 
para la inclusión a dicho listado; así como 
los elementos y procedimientos para la 
formulación de olanes de maneio. 
NOM-076-SEMARNAT-2012. Que 
establece los niveles máximos permisibles 
de emisión de hidrocarburos no quemados, 
monóxido de carbono y óxidos de carbono 
y óxidos de nitrógeno provenientes del 
escape, así como de hidrocarburos 
evaporativos provenientes del sistema de 
combustible, que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural y otros 
combustibles alternos y que se utilizarán 

' "' ' .. .... ' .. • .. T 
1 ; i · v¡_nculáción con el proyecto 

Los residuos peligrosos que se generen recibirán e tratamiento que refiere 
la Ley General para la Prevención y Gestión lhtegral de los Residuos 
C'LGPGIR") y su reglamento. \ 
Asimismo. se cuenta con un programa de maneío integral de residuos y 
un subproarama.de maneio de residuos peliaroso$. 
S
S

ECU
l
�PL� 

d. d 11 d d . l. ,  d I . . . e rea ,zara un estu 10 eta a o e caractenza91on e s1t10 que permita 
verificar si existen o no especies listadas en esta 1orma. y las especies que 
se encuentre, constituirán la base del diseño del P

l

rograma de Rescate de 
Flora y Fauna, por lo que se dará un adecuado manejo de las especies 
señaladas en la norma, si se llegasen a encontr r �n el predio, según lo 
establecido en los capítulos 4 y 6 de la MIA. 
Asimismo, en una tabla posterior se detallará el cumplimiento a esta NOM 
v las esoecies enlistadas aue se encuentran en elloredio del Provecto. 
SE CUMPLE . 

1 
\ El programa de manejo integral de residuos pldnteado, se elaboró con 
observancia y apego a /a referida norma NOM-O�l-SEMARNAT-2011. 

/ 

SE CUMPLE 1 La maquinaria y vehículos de transporte estarán sometidos a un 
programa constante de mantenimientos prevehtivos programados. de 
acuerdo a la utilización de los mismos. lo que perr_itirá que se encuentren 
en buenas condiciones, y con esto contar con la f''.áxima disponibilidad y 
utilidad de este equipo y de igual forma, minimizar al máximo las 
emisiones. , I 

\ 
para la propulsión de vehículos , 
automotores con peso bruto vehicular 
mayor de 3,857 kilogramos nuevos en 
olanta. 
NOM-077-SEMARNAT-1995. Que 
establece el procedimiento de medición 
para la verificación de los niveles de 
emisión de la opacidad del humo 
proveniente del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan diésel 
como combustible. 1 
NOM-080-S,EMARNAT-1994. Que 
establece los límites máximos permisibles 
de emisión de ruido proveniente del escape 
de los vehículos automotores, 
mytocicletas y triciclos motorizados en 

/rculación, y su método de medición. 

SE CUMPLE 1 / 
La maquinaria y vehículos de transporte efarán sometidos a un 
programa constante de mantenimientos prevertivos programados. de 
acuerdo a la utilización de los mismos, así forno de verificaciones 
vehiculares, lo que permitirá que se encuentren

f 
n buenas condiciones, y 

con_�to contar con la máxima disponibilidad y tilidad de este equipo. 

SE CUMPLE 
El Proyecto verificará que los equipos que par1 icipen en las labores de 
preparación del sitio y construcción cumplen con los parámetros 
establecidos en la Norma en cuestión, sin que suberen los 86. 92 o 99 dB; 
dependiendo del peso bruto del vehículo. rsimismo, se colocará 
señalización adecuada y necesaria a lo largo de las vialidades para 
inf armar de los niveles de ruido que deberán re¡petarse y se limitará el 
horario de trabaio de 7:00 a 1!8:00. 
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orina Oficial Mexicana· i 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que 
establees los límites máximos permisibles 
de emisió1n de ruido de las fuentes fijas y su 
método de medición. 

NOM-16·2-SEMARNAT-2012. Que 
establee� las especificaciones para la 
proteccio

�
' n. recuperación, y manejo de las 

poblacio es de las tortugas marinas en su 
hábitat d anidación. 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/Ü 5 5 5 6 

SECUMPI..E 
Se le dará constante mantenimiento a /a maquinaria, para que estas 
mantengan un buen estado y no emitan ruido que rebasen los límites; 
estableciendo también mecanismos para verificar que se está dentro del 
rango de emisión permisible. 
Los dB permitidos serán: 

De 50-55 en Residencial. 
De 65-68 en Zonas industriales y comerciales. 
De 100 en Centros de Entretenimiento. 

Aunado a /o anterior, se respetarán /os horarios que fija esta NOM. 
Las supervisiones incluidas en el Sistema de Manejo y Gestión Ambiental 
englobarán estas verificaciones para llevar el control del nivel de decibeles 
emitidos. En caso de encontrar anomalías o excedentes, se tomarán las 
medidas de mitigación pertinentes para amortiguar este efecto. 
Asimismo, se colocará señalización adecuada y necesaria a lo largo de las 
vialidades para informar de los niveles de ruido que deberán respetarse y 
se limitará el horario de traba·o de 7:00 a 18:00. 
SE CUMPI..E 
Al momento del presente estudio no se observó evidencia de anidación de 
tortugas marinas en,

la playa-colind'1nte con el predio ni campamentos 
tortugueros en esta area. 
Sin embargo. el Proyecto COSTA CANUVA. en caso de identificarse 
algún nido durante la temporada de anidación de tortugas marinas, se /' 
dará aviso a las autoridades correspondientes. De esta manera el 
Pro ecto da cum limiento a lo establecido en esta Norma. 

De ac-u rdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA 
conside a q1,.Je las normas anteriormente citadas le aplican, siendo obligación del 
promo

r
ente sujetarse a ellas, durante el desarrollo del mismo. 

En relaciór con lo indicado en el presente ¡ Considerando, del análisis realizado al 
cumplimie�to del promovente a cada una de las disposiciones establecidas en los 
instrumenJos jurídicos aplicables, vigentes y anteriormente descritos/ esta DGIRA no 
identificó 

1
guna contravención del proyecto, que impida la factibilidad de ser desarrollado, 

por Id que considera que el prohlovente da cumplimiento a los ordenamientos jurídicos 
aplicables n apego a Jo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 35 de la LG.EEPA, así 
comc3' a lo , ispuesto,en el artículo 13, fracción 1 1 1  de su REIA. 

\ 

Descripción de sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias de desar�ollo 
y det ,oro de la región. 

9. 
\ 

Que la fraqción IV del artículo 13 del REIA dispone la obligación del promovente de incluir 
en la MIA- una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR); es decir, primeramente, - ...._ 
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debió delimitar el SAR correspondiente al proyecto, con el fin de realil
l
ar el señalamiento 

de' las tendencias de desarrollo y deterioro de la región correspondiente. 
' ,  

En relación con lo anterior y de acuerdo con la información presentada por el promovente 
- - en la MIA-R e Información Adicional, la delimitación del SAR fue ajustaba, con la finalidad 

de considerar los componentes y proceso ambientales directamente asociados con el 
proyecto, tanto del ambiente terrestre como del marino. 

El polígono del SAR terrestre corresponde a un polígono irregular de e67 ha, el cual se 
localiza al norte dentro de la Rivera Nayarit a 73.3 Km de la Ciudad de Pu

1
erto Vallarta, a 4.2 

km del poblado de La peñita de Jaltemba y al suroeste a 55.8 k1 de la Ciudad de 
Compostela, a 19 .3 km de la Ciudad de las Varas, Nayarit; dicho polígono, fue plasmado por 
el promovente en las páginas 23,  Capítulo IV de la MIA-R y 48-49-

1 
de fa lnformáción 

Adicional. Su delimitación se realizó mediante- un análisis de los dife�en�es componentes y 
procesos medioambien5a1es de la zona en donde se insertará el proyect�, identificando las 
interrelaciones de las unidades 'geomorfológicas y Jas asociaciones vegetales que soportan, 
lo cual según corÍ lo manifestadd por el promovente, define\ las unid�des naturales del 
paisaje, mismas que fueron establecidas haciendo uso de f�tografías aéreas 
georreferenciadas, un levantamiento topográfico, de la informació

j 
de las Cuencas 

Hidrográficas (INEGI), levantamientos batimétricos. datos topográficos (SRTM de 2000), 
imágenes obtenidas de Google Earth Cenero 2012), y las cartas geológico-minera Tepic F13-
8 (Servicio Geológico México) y de usos del suelo y vegetación F13-C49 (INEGI). 

' 
Para la delimitación del SAR marino, con una supEfrficie de 1,053.82 hf1, el promovente 
manifestó haberlo delimitado con base en la celda de litoral de la regióp norte de la Bahía 
Guayabitos, la cual inicia al sur en la zona conocida como Rincón de Guarabitos y finaliza al 
norte en el sitio conocido como Boca del Naranjo; siendo que en lo partif ular, en la porción 
centro-sur se localiza una peña que divide la franja de la playa de la Bahíf, a partir de la cual 
se limita la celda litoral de la zona de estudio, misma que fue subdividida �or el promovente 
para efeétos de la delimitación del SAR Marino en dos playas y/o subceld:las (norte y sur): la 
playa norte presenta una longitud de 3.4 Km, y un ancho promedio de 90 m, mientras que 
la playa sur tiene una longitud de 4.5 Km, y un ancho promedio de 30 mj 
En lo correspondiente a la delimitación del SAR marino, en su límite Oes e, el promovente 
est bleció que el ri,ismo, fue basado a través de un levantamiento topoba!imétrico que le 

1 p mitiera recopocer los aspectos geom0rfológicos y ambientes exiftentes del fondo, 
· entificando a la isobata de -20 m, como el límite o cambio en el talud del fondo marino, el 
cual fue establecido por el pr�movente como el límite físico de la cp

.

1

1posición del fondo. 

"Costa Canuva" 
Fideicomiso CIB/2289 "EL CAPOMO" 

Página 40 de 73 Av. Ejército Nacio1_1al No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.scmamat.gob.mx 1 
\ 



1 \ 

/ 

S_E __ SE-CR-ETARÍA DE 

AT
. t 

MEOIO AMIJIENT
¡
E 

/ 

Subsecretaría de Gestión para� Protección Ambiental Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
y RECURSOS NATU

T
LES 

\ . 1 

' Oficio No. SGPA/DGIRA/�G/{l § 5 5 6 
Por lo ant6!riormente descrito, el SAR Marino qu�dó delimitado por las playas norte y sur en 
la celda lit1

1

oral y por la isobata de -20 m, cuyo polígono se muestra en ta página 48 y 79 de 
la lnform

l
ión Adicional de la MIA-R. 

Bajo dich1 contexto, las características bióticas y abióticas más importantes del SAR, 
terrestre y marino, se describen a continuación: 

Clima: El �AR se encuentra regido por un clima Aw2Cw), cálido subhúmedo con llwvias en 
verano, c

¡
1 r{ una temperatura promedio anual de 25ºC y una precipitación promedio anual 

de 1,271. mm. Con base en los datos registrados por la estación climatológica más cercana 
(Zacualpa ) al sitio de emplazamiento del proyecto, las temperaturas más altas se 
registran en el mes de agosto, llegando alcanzar los 33.1 ºC, las temperaturas más bajas se 
presentan! prirlcipalmente en el mes de febrero, con una temperatura mínima promedio de 
14. 9ºC; la precipitación promedio anual es de 1,3 7 S. 7 mm, donde la temporada de lluvias se 
registra e

r
re junio a octubre y la temporada de sequía, de noviembre a mayo. 

Los vientos dominantes en el SAR presentan una dirección dominante al noroeste (NW) de 
manera a

�

1 ual y estacional, que por la ubicacion geográfica de la zona donde �e inserta el 
proyecto corresponde a una dirección casi perpendicular a la línea de costa y que se 
desplaza esde el mar hacia la tierra, cuya velocidad media es de 8.46 km/h y velocidad 
máxima d 13.89 km/h; velocidad que varía durante primavera, llegando alcanzar los 17.16 
km/h. 1, 

\ 

Oleaje: E oleaje normal registrado para el SAR, presenta una dirección con mayor 
frecuencia de oeste noroeste (WNW), con una altura de ola promedio de 1.07 m, con un 
periodo dr 6.99 s ::: 7.00 s. Asimismo, el o leaje extraordinario muestra una dirección 
CWWNW)¡ con una altura de ola�de 6.0 m cuyo periodo del o leaje de 9.14s ::: 9.0 s y con la 
dirección rás amenazante del o leaje, debido a q�e por la disposición de las curvas 
batimétricas se conserva la energía inicial de la ola por más tiempo y distancia, de WWNW. 
Tales resu

l
tados, fueron obtenidos del análisis realizado por el promovente, para el cual 

consideró os datos de varios eventos meteorológicos extraordinarios que han presentado 
trayectori � en el SAR del proyecto. 

Corriente� litorales: Del análisis del oleaje normal y oleaje extraordinario, el promovente 
ob uva que las velocidades de las corrientes litorales donde se presenta un o leaje normal, 

canzan vrlores de 0.01 mis en la región costera, y en la zona de rompiente muestran un 
ncrement , con velocidades dominantes""'de 0.12 mis, aunque se identifican espacios, donde 
las corrien es llegan alcal)zar una velocidád de 0.20 mis, en todos los casos la corriente viaja 

/ 
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de norte a sur .. Asimismo, en condiciones de oleaje extremo, el promov�nte identificó que 
las corrientes se presentan desde una región más profunda, con una vjlocidad de O.O 1 a 
0.02 mis, siendo que en la región costera reconoció una franja más ancHa con variación de 
velocidades, alcanzando valores de 0.3 y 0.20 mis, con una dirección de rorte a sur. 

Sustrato y sedimento: El promovente estableció que el fondo ma�ino del SAR está 
constituido por una planicie de arena, la cual se extiende a lo largo de la lírea costera donde 
se observa un gradiente compuesto principalmente por arena fina, sedirentos terrígenos 
en las partes someras y u� grano de arena más fino hacia la parte profunda, sedimentos de 
limo y lodos en algunos sitios cercanos al borde de la isobata de -20 m. A�imismo, identificó 
la presencia de sustrato rocoso el cual se encuentra asociado a la playa rJcosa e islotes que 
se forman en la parte norte del SAR. 

Para conocer las características del sedimento, el promovente señaló haber realizado el 
/ levantamiento de muestras, en una longitJd aproximada de 4 km en el frente de playa de la 

zona del proyecto, estableciendo 4 puntos de muestreo en cada uno d� los elementos del 
perfil playero (duna, berma y_Jompiente), con una réplica de 3 muestra or cada punto de 
muestreo. La ubicación de dichos puntos de muestreo se encuentra plas ada en las páginas 
32, Capítulo IV de la MIA-R y 91 de la Información Adidonal. 

( 

Con base en tales muestr�os, el promovente llevó a cabo la clasificad '1n microscópica de 
los 

1
sedimentos obtenidos, seleccionando los parámetros de granulometría, densidad, 

absorción, humedad y peso, para la comparación del diámetro de los sedi'11entos, siendo que 
los resultados obtenidos por el promovente (páginas 91 y 92 de la lnforlmación Adicional), 
mismos que se muestran a continuación: --

Muestra ' D10 030 D6o 

L1 Duna 0.15 0.16 0.20 \ 1 r 
Ll Berma 0.16 0.23 0.30 
Ll Romoiente ! 0.17 0.23 0.31 
L2 Duna 0.22 0.31 0.42 
L2 Berma 0.2 0.32 0.52 
L2 Romoieote 0.19 0.28 0.47 
t3 Duna u 0.24 0.42 0.58 
L3 Berma • .  0.20 0.32 0.51 
L3 Romoi ente 0.23 0.43 0.61, 
L4 Duna l 0.41 0.52 0.70 
L4 Berma 0.26 0.43 ' 0.61 
L4 Romoiente 0.36 0.51 0.71 
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Con base n los valores identificados y deja cartografía resultante (página 3 5, Capítulo IV 
de la MIA IR y 9 2  de la Información Adicional), el promovente identificó que a lo largo de 
la línea de playa, en la región norte el tamaño del sedimento es considerablemente menor 
que el de I región sur, en donde se registra un mayor diámetro. Asimismo, con base a los 
resultados obtenidos mediante la modelación numérica del transporte de sedimentos en la 
zona del p oyecto, el promovente concluyó que la celda litoral se encuentra en equilibrio 
y que las corrientes transportan el sedimento en dirección norte a sur y de sur a nort�. 
dependien�o de la época del año, señalando también que la zona norte de la playa muestra 
menor en

,
r?ía, lo cual se puede asociar a la protecc!_9n que le brinda la morfología c5stera 

de la celda litoral. / 
1 

Al respect?, el promovente ratificó en la Información Adicional, que el proyecto, en lo que 
respecta a la construcción de la marina y estructuras de protección (espigones y/o 
rompeolas�. no ganan terreno a la unidad hidrológica, en la cual se registra un aporte de 
sedimento!' neto anual de los 15,000 a 20,000 m3, nivel que será mantenido a través del 
Bypass pr�éuesto (Capítulo II de la MIA-R) para compensar el impacto que las estructuras 
pudieran g

¡
nerar sobre dicho transporte (Capítulos V y  VI de la citada MIA-R). 

HidrologÍf1: El SAR del proyecto se lo�aliza en la Región Hidrológica (RH) No. 13 
denominada Río Huicicila, la cual tiene una superficie de 5,225 km2. En la zona donde se 
insertará 11 proyecto, la red hidrográfica está conformada por algunos arroyos de (audal 
intermite �e corta extensión provenientes de la sierra, entre los que destaca el arroyo 
denomina1o Agua Azul, el cual mantiene una trayectoria SW, que al unirse con otros 1 1 arroyos, c�nduce s�s �guas hasta el estero denominado Los Becerros, mismo que tiene una 
superfi\:ie ae 14.7� ha (4.0% del SAR terrestre) y desemboca en el ·Océano Pacífico, en el 
frente �el �olígono Boca de Naranjos. Dicho estero presenta una buena calidad (parámetros 
físicoquimi1cos), conforme a los análisis realizados por el prorriovente, destacando que el 
porcentaje de nútrientes se encuentran dentro de los límites de su capacidad de carga (sin 

tipo mangl r. 
/ / -

Vegetad n: El SAR terrestre constituido por una llanura aluvial o plañicie de cordones 
arenosos,

� 

aporta un ecosistema de selva con palmares con una superficie de 48.65 
1
ha 

(45.32% el proyecto), presentando zonas degradadas por actividades antropogénicas 
( ltivo de frijol, sorgo, café, ta�aco y algunas plantaciones frutales de coco, guanábana y 

ango). E promovente identificó la existencia de un corredor biológico que mantiene y 
conserva la integridad del paisaje, .dentro de este corredor se ehcuehtra una importante 
zona de m I nglar. la cual tiene una súperficie de 0.15 ha (0.14% del proyecto). 
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Derivado de los resultados obtenidos de los muestreos realizados por el promovente, el 
ecosistema de selva se integra tres tipos de asociaciones /vegetales,¡ cuya superficie y 
porcentajes de cobertura (páginas Y94 de la MIA-R y 101 de la lnforma;ción Adicional), así 
como las principales especies para cada una de ellas al interior del predio, se muestran la 
siguiente tabla: \ 

1 -

Tipo de Asociación Especies represent�tivas , (nombre Superfifie º/o Vef!etal científico) (ha) 
Selva baja con desarrollo Annona muricata, Acacia farnesiana, Acacia 18.1' 16.93 
secundario hirtioes, Brosimum alicastrum v F. Continifolia. 
Selva baja espinosa Pithecellobium lanceolatum, Brome/ia karatas, 19.9t 18.55 

Acacia farnesiana v Acacia hirtioes 
Selva mediana Ficus padifo/ia, Orbignya guacuyule, Bursera 10.56 9.84 

" simaruba, Guazuma ulmifolia, Acacia hindis, 
Leucaena sp., Tabebuia chrysantha, Tabebuia 
rosea, Cecropia obtusifolia, Croton draco, 
Pithece/lobium dulce, Lochocarpus cericeus. 
Acacia farnesíana, Prosopís julífera y J 
Pithecellobium laceo/atum 

M�nglar Rhizophora mangle, Laguncularia racemosa y O.lf 0.14 
Conocaróus erectus 

Matorral costero \ 
-- 1.7 il 1.62 - 1 I 

Pastizal - l 41.0� 38.27 
' , 

De las especies identificadas del SAR terrestr�. 9 especies de plantas están catalogadas 
bajo estado comprometido en la NOM-059-SEMARNAT-2010, misrr as que se listan a 

• ! , contmuac1on: 

Asociación 
vegetal 

Selva 

Manglar 

I 

I 1 1 

' Cattgoría en la NOM-
Nombre científico Nombre común 059,.SEMARNA T-2010 

Orbiqnya auacuvule Palma de aceite \ 
Protección especial 

Bursera arborea Papelillo roio 1 Amenizada 
Bursera covucensis Paoelilloz Protección esoecial 
Tabebuia chrvsantha Amaoa Amenazada 
Tabebuia rosea Rosamarada Amenazada 1 
Rhizoohora manq/e Mane:le roio Amenazada 
Laquncularia racemosa Mangle blanco Amenazada 
Conocarous erectus "- Mangle botoncillo Amenazada 
Hvmenocallis cocinna \. Lirio araña Peligrq de extinción , -

/ 
I -
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Fauna: E

�
el SAR Terrestre y de la recopilac'ión de información bibliográfica y de muestreos, 

el promo ente identif¡icó un total de 5 8 especies de vertebrados, las cuales se encuentran 
represent das por' 7 especies de reptiles, 44 especies de aves y 7 especies de mamíferos. 
De tales e¡pecies. 16 se encuentran enlistadas en la NOM-059-SEMARNA T-2010, a saber: 

Grup4 

Reptiles 

Aves 

Mamíferos 

' 1 \ ' 

Nombre científico Nombre común 1 
Crocodvlus acutus Cocodrilo de río 
Asoidosce/is communis Quije 
Asoidosce/is lineatissima Quiie 
Ctenosaura oectinata Iguana esoinosa 
Crotalus basiliscus Víbora de cascabel 
Eretmochelvs imbricata Tortuga carev 
Leoidochelvs olivacea Tortuga golfina 
Dermochelvs coriácea Tortuga laúd 
Larus heermanni Gaviota oloma 
Thachvbatus dominicus Zambullidor menor 
Arantiaa canicularis Perico frente narania 
Buteoaallus anthracinus Aguililla Negra Menor 
Micrastur semitorauatus Halcón selvático de collar 
C.anfoeohilus aua temalensis Carpintero oico plata 
Heroailurus vaaouaroundi , Yaguarundi 

-
Urocvon cinereoarqenteus \ Zorra Gris 

Categoría en la NOM-
059-SEMARNAT-2010 

Protección esoecial 
Amenazada 
Protección esoe'cial 
Protección esoecial 
Protección esoecial 
Peligro de extinción 
Protección esoecial 
Peligro de extinción 
Protección esoecial 
Protección esoecial 
Protección esoecial 
Protección esoecial 
Protección esoecial 
Protección esoecial 
Amenazada 
Amenazada 

Descri 6n del medio biótico marino. ci p 

De acuer�o con Jo referido por el prom�ente, corredponde a un área homogénea, 
constituidi¡'t por una planicie de arena, la cual se extiende a lo largo de la línea costera donde 
se observa un gradiente compuesto principalmente por arena fina, aunque también se 
aprecian s�dimentos-t-errígenos en las partes someras y una grano de arena más fino hacia 
la parte prpfunda, así' como sedimentos de limo y lodos en algunos sitios cercanos al borde 
(isobata -40 m), y la p_!:,_esencia de sustrato rocoso el cual se encuentra asociado a la playa 
rocosa e isl lotes que se forman en la,parte norte del SAR. 

\ 1 

En lo partifular, el promovente señaló que la biota sésil en este tipo de ambiente está 
prá ticamrnte ausente, identificando la presencia de algunas especies de algas. 

\ l egetaci n: Dentro del SAR marino sólo se indica la presencia de algunas macroalgas 
(Clrophyt s), las cuales presentan muy bajas cobert'uras dentro del ambiente marino. 

/ 

/ 
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Fauna: El promovente indicó que la comunidad de vertebrados b . ntónicos (peces), 
registra 46 especies, de las cuales el 9 5% se encontró en la zona rocosa, iendo S. flavilatus, 
la especie más r�presentativa y solamente 6 especies se encontraron �anto en sustrato 
arenoso como rocoso, dichas especies son: Cephalopholis panamensis, Chaetodon 
humera/is, Epinephelus labriformis, Microspathodon dorso/is, Pomaca

!
thus zonipectus, 

Stegastes flavi/atus, Thalassoma lucasanum. 

En lo referente a la biota de macro invertebrados bentónicos, el prom vente manifestó 
que se encuentra conformada por 47 especies, de las cuales tal y como o�urrió con la fauna 
de vertebrados bentónicos, el mayor número de especies se registró en lla zona rocosa con 
44 especies, siendo las más comunes: O. mexicanum, P. unifascia/is, E. vanbrunti y E. 
thouarsii. En e¡ sustrato arenoso solo fueron encontradas 3 especies. 

De la fauna perteneciente al grupo de los mac�oinvertebrados bentóni
]

s se e�ontró un 
registro de 47 especies. De estas la más abundante fue Diadema mexica um. Sin embargo, 
sólo el 11  % se encontraron tanto en sustrato rocoso como arenoso, ya que la mayoría de 
las especies se registraron exclusivamente en ambiénte rocoso. El prom · vente señala una 
baja presencia de corales duros solamente P. panamensis fue registrada dentro del sustrato 
rocoso con una cobertura promedio de 0.51 �-

l 
; 

De la caracterización de las especies de fauria presentes en el SAR marin
1 

, el promovente 
identificó a las siguientes especies enlistadas en alguna categoría 1:1

1 

e la NOM-059-
SEMARNAT-2010, citadas en la siguiente tabla: 

. \ 

Grupo Nombre científico Nombre común Categoría tn la NOM-059-
' SEMA�NAT-2010 

Moluscos Pinctada mazatlanica Ostra oerlera Protección e• ioecial 
Soondvlus calcifer Almeja burra Protección e• loecial 

Pec�s Holacanthus oasser Ángel rev Protección e� loecial 
Pomacanthus zonioectus Ángel cortés Protección e• :necia! 

Reptiles Eretmochelvs imbricata Tortuga carey Pelie:ro de ex inción 
Leoidochelvs oliva'cea Tortuga golfina Peligro de ex inción 
Dermoche/vs coriacea T ortue:a laúd Peligro de ex inción 

1 I 

Como se puede aprecrar en el cuadro anterior, existen 7 especies en el SAR Marino 
catálogadas en riesgo ségún la NOM-059-SEMARN.AT-2010. Cabe m�ncionar que no se 

J:
'ntificaron .organismos ni sitios de anidación1 d� las especies de torttga anter!orm��t: 
escrita, debido a que durante los muestreos realizados por el promovente, no 1dent1f1co 
rganismo alguno. 

1 1 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
LES 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ C 5 5 5 6 
Diagnóstrco ambiental: 

El diagnósfico ambi�ntal qu� presiota el SAR, co'rresponde a un área en donde se destaca 
el crecimiinto de las actividades antrópicas ligadas a la demanda turística, contra una zona 
que por s�s condiciones edáficas e hídricas, han desarrollado preferentemente actividades 
agropecuarias, cuya transformación corresponde a un 16% del SAR y un 53% al interior del 
predio del proyecto. 

De manera general, los ecosistemas en la planicie costera, presentan ,.grados de 
conservación bajas y muy bajas, donde los ambientes en mejor estado son los manglares y 
las selvas 

r
edianas, aunque estos ambientes cuantifican bajas superficies en el predio. 

Así, aún y 
1
uando la demahda turística y habitae::ional se encuentra en crecimiento en el SAR 

terrestre, rsta DGIRA, con base en la información presentada por el promovente en el 
apartadq socioeconómico de la MIA-R, prevé que la cobertura de servicios urbanos como 
agua pot

1
a�le, drenaje y recolbcción y disposición final de basura si bien es limitada en las 

localidadef articuladoras del SAR, puede considerarse como suficiente para satisfacer las 
necesidades actuales, destacando lo correspondiente a que en el diseño del proyecto, el 
promovepte ha considerado el tener una autosuficiencia del recurso hídrico, a través de la 
extracció� de aguas del subsuelo, llevar a cabo su tratamiento para su uso, sin generar 
contaminJción al manto freático. 

E) áre� marina (SAR marino), corresponde a una planicie de ,aréna fina que abarca 
prácticaménte todo el sistema, co,n poca presencia de sustrato duro y terrígenos en 
diferentes

r
orciones, lo que caracteri:ia como un sistema con condiciones homogéneas, con 

muy baja , resencia de biota marina, siendo principalmente medusas las que se encuentran 
en la colu 'na de aguas, algas fijadas al sustrato y algunas especies de peces, con mayor 
presencia en la parte norte del SAR marino. en donde el ambiente submarino tiende a ser 
rocoso, sin

1
conformar un arrecife. 

Con base en lo anterior, esta DGIRA considera que la información presentada por el 
promove 

I 
te, respecto a la delimitación y descripción del SAR donde se pretende 

desarrollar el proyect� es técnicamente adecuada, en virtud de que se po�en en evidencia 
las condiciones ambientales que prevalecen en dicho sistema y las existentes en el sitio a 
o upar po� el proyecto, cumpliendo así con lo establecido por el artículo 30 de la LGEEPA, 
sí como con lo dispuesto en el artículo 13, fracción IV de su REIA. 
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/ Sub=ouia d, Gestión J la Pro«cción Ambi,nbl Oi�<eión Goo,ral do l'"'° y IO<Sgo A,nbi,n� 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ G 5 5 5 6 
Identificación, descripción y evaluación de los impactos 'ambientales) acumulativos y 
, residuales, del sistema ambiental regional, y Estrategias para la prevención y 
mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales del si

¡

1 
tema ambiental 

r�gional. . ' 

10�. Que la fracción V del artículo 1 3  del REIA, dispone la obligación del pro�ovente de incluir 
en la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y 
residuales del SAR, ya que uno de los aspectos fundamentales del PEIA, és ta identificación, 
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el proyécto que por sus 
características y efectos son acumulativos y residuales, y consecue!ntemente pueden 
afectar la )ntegridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistbmas1º. Asimismo, 
la fraccióri· VI del citado artículo 1 3  del REIA, establece que la MIA-R 

l
debe contener las 

estrategias para la prevención y , mitigación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales identificados del SAR. ,' 

r 
Las actividades relacionadas con la preparación del sitio y construcción �e la marina, serán 
las que generarán el mayor número de impactos _ negativos: dragado ( 1 1  impactos), 
desmonte y despalme (9 impactos) durante la etapa de preparación, cbnstrucción de los 
rompeolas (10 impactos). En tanto, las actividades que generarán el mayor 1número de 
impactos positivos serán el rescate de flora, fauna y biota marina (4 im actos) durante la 
etapa de preparación. 

En cuanto a los impactos ambientales1 a generarse por las obras y activi
¡

ades derivadas de 
la lotificación, el promovente ide�tificó un tbtal de 94 interacciones ( 7 negativas y 27 
positivas), con los factores del medio; de éstos, la etapa en los que se enerarán e l  mayor 
número de impactps ambientales será durante la etapa de operación y m

f
' ntenimiento (3 6 ), 

seguida por la de preparación del sitio (18)  y en último lugar, la de const ucción (13) .  
\ ' J I 

De acuerdo con lo antes referido, el promovente estableció que los imP,actos ambientales I , 1 , qu e podrían generarse por la realizacron de las obras y actividades del p"'oyecto, as1 como 
su s respectivas medidas, son entre otros, los siguientes: 

-

�ecf.id� �e preveñ- ció,n._1 mitigación y ·coi;nj ensación j t lfrifi•ét,_�s1 .�mbientates' 

Incremento temporal y puntual • Se recomendará a los responsables del manejo de transporte. maquinaria y 
equipos de combustión\nterna, que mantengan sus vetculos y maquinarias en de la emisión de contaminantes condiciones óotimas de ooeración. 

1, ad funcional de acuerdo a lo establecido P.Or la CONABIO Cwww. conabio.eob.mx). se define como el grado de complejidad de la un sistema. Es decir, un sistema presenta :nayor integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, consi derando para os naturales de sucesión ecológi ca, que determinan finalmente sus actividades Funcional es (servici os ambiental es). 
! 
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MEDIOAMlllENT 
Y RECURSOS NATURI LES 

lmpac os Ambientales 
a la' atm sfera (partículas de 
polvo. emi iones y ruido). 

/ 
I 

Alteración de la dinámica litoral 
pfoducto e la construcción de 
tres escol eras, que derive en 
afectacionfs de la amplitud de la 
playa de los predios colindantes 
al ro ec�o. 
Alteración �e la batimetría por el 
dragado del canal de navegació,n 
exterior de la marina y (a 
construcci�n de los es i ones. 

lncrement en los índices de 
contamina ión de la columna de 
agua m rina durante las 
actividade� de la construcéión 
de los espi�ones y la apertura de 
la boca del 

¡
canal de acceso de la 

marina int rior y operación de la 
misma. 

/ 

\; 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Q 5 5 5 6 

• Se evitará realizar labores de mantenimiento mayor dentro del predio del 
proyecto. Cuando esto sea necesario, la maquinaria y equipo serán trasladados a, 
un taller especializado fuera del predio. " 

• La marina seca contará con un área cerrada para llevar a cabo labores de 
mantenimiento (reparación de las embarcaciones que generen niveles altos de 
ruido. 

• Durante todas las etapas del proyecto todas las obras y activipades, tanto de la 
marina como las relacionadas con el desarrollo de los lotes. se apegarán a lo' 
establecido en la NOM-081- ECOL-1994 modificada en 2013. respecto a los 
límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método 
de medición. / 

• Se regará el material que entre al predio. así como las vialidades y las áreas de 
desmonte. 

• Cuando exista un aviso de entrada de tormenta, se deberán detener los trabajos 
2'1 horas antes del día de entrada de dicho temporal. para lo cual se obedecerán 
los boletines meteorológicos emitidos por la capitanía de puerto local. 

• , se repondrá un porcentaje de la arena acumulada-perdida. mediante el 
rebombeo previsto con el Bypass. 

• No se llevará a cabo el d agado del perfil submarino frente al predio del 
proyecto; la plantilla de excavación y dragado únicamente se llevará a cabo en 
la porción terrestre del proyecto. 

\ 
• El proyecto contará con áreas especiales para acopiar cada tipo de residuo, /as 

cuales cumplirán con las medidas necesarias para evitar derrames y 
contaminación del suelo, el agu'a y e/ aire. 

• Las vialidades que se desarrollen al interior de los lotes contarán con pasos de 
agua en las zonas donde naturalmente ocurren escurrimientos pluviales, y 
drenarán hacia el estero o hacia el mar según corresponda a la dirección de su 
cauce. previo paso por trampas de grasa y de sedimentos para evitar la 
contaminación del agua. Estos pasos serán de tamaño adecuado al caudal 
máximo esperado durante un periodo de lluvias normal. 

• Los pasos de agua en las -v,a/idades del proyecto contarán con trampas de grasa 
y sedimentos para prevenir la contaminación del estero y del mar. 

• Durante la etapa de operación el proyecto mantendrá el sistema hidrosanitario 
en óptimas condiciones para evitar fugas y probables fuentes de contaminación 
del suelo y del agua. 

• El proyecto contará con dos PT AR, una para el proyecto general y otra exclusiva 
, para tratar el agua de las sentinas de las embarcaciones que ingresen a la marina. 

Estas PTAR permitirán reutilizar el agua y evitarán la contaminación del estero, 
el mar y otros cuérpos de agua cercanos. 

•\ La marina contará con diversos sistemas en las áreas de carga de combustible 
para evitar derrames accidentales de hidrocarburos. 

• La marina contará con un reglamento interno que tendrá entre sus objetivos la 
prevención de la contaminación del agua por hidrocarburos, aguas servidas o 
residuos sólidos. 

• La marina contará con contenedores específicos para cada tipo de residuo, con 
las características necesarias para evitar que sean volcados por el viento ,f 
derramen su contenido en el agua de los canales o las dársenas. 

• La marina contará con equipo necesario para la contención de derrames de 
hidrocarburo,s, siem re dis onible len buen estado. 
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.. 

· [ ln,pJrtps An:ibientáles 

Incremento en los índices de 
contaminación potencial del 
suelo, por el uso de diferentes 
sustancias químicas y la 
generación de residuos 
domésticos y de manejo 
especial. 

Posible incremento en la tasa de 
erosión e índices de 
contaminación del suelo y 
manto freático, producto del 
despalme, desmonte.y derrames 
de líquidos y/u otras 
substancias. 

Posible afectación de la 
vegetación existente en la Zona 
Federal Marítimo Terrestre, por 
el traslado de maquinaria, 
equipo y/o materiales hacia la 
zona costera (frente de 

/ trabajo). 

1 0L1e afectación al estero ¡;fo�; de Becerros y el 
1cosistema de humedal Í (mangle) que pceseota 

Subsecretaria ¡!e Gestión p la Protección Ambiental Dirección General de Ipacto y Riesgo Ambiental 
" . 

Oficio No. SGPA/DGIR 
I 
/DG/ Ü 5 5 5 O 

• Los residuos se acopiarán de forma separada según su cl(f sificación en: orgánicos 
e inorgánicos, no reciclables y reciclables (estos últimos '(:lasificados en madera, 

,,.-- cartón y papel, vidrio, aluminio, plástico reciclable, baterías). 
• Se contará con áreas especiales para acopiar cada tipb de residuo, las cuales 

contarán con /as medidas necesarias para evitar derra�es y contaminación del suelo, el agua y el aire. Tales medidas se explican con d
i

ta/le en el capítulo 6 de 
estaMIA-R. 

• Los residuos inorgánicos no reciclables permanecerán te I poro/mente dentro del 
predio, ya que serán entregados a empresas autorizadas que los trasladarán 
hacia /os sitios designados por las autoridades competeh

l 

tes para su disposición 
final. • Los residuos orgánicos se usarán para fabricar composta fentro del predio. la cual se usará oara el mantenimiento de /as áreas verdes del mismo. 

• Para reducir este impacto se restringirán /as obras a ¡os trazos previamente 
delimitados, de tal forma que no se elimine este recurs

¡
en áreas que no están 

contempladas para su aprovechamiento. 
• Las zonas que serán compactadas se restringirán al tra o definido por el plano 

autorizado/del proyecto y delimitado claramente en carpo, de tal manera que se evite compactar áreas que no requieren dicho tratamiento. 
• El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a 'ias zonOs destinadas a 

vialidades o a su aprovechamiento durante la fase de operación del proyecto, de 
tal manera que la compactación del suelo debida al trán

�
�to de vehículos pesados 

durante las etapas de preparación y construcción sea la enor posible y no afecte 
áreas destinadas a zonas ajardinadas o de conservación. 

• En las zonas destinadas a áréas verdes, se mantendrá el fue/o original. 
• En /as zonas destinadas a aprovechamiento que requiera� retirar la capa de suelo, éste se acopiará para su uso posterior en el vivero y en las áreas ajardinadas del 

orovecto. 1 
• Instalar un sendero piloteado para obtener acceso a I

r'. 
ZOFEMA T y evitar el 

apisonamiento de la vegetación de duna costera. 
• Respetar los 20 m de zona federal tanto en la playa como en /os cuerpos de agua 

internos. 1 • Se aprovechará el material resultante de las trituradores de materia veg�tal 
para reforestación del proyecto o para la dlposición de las autoridades. 

• Rescate de los ejemplares de especies nativas para sul reubicación en lugares 
aledaños para permitir su óptimo desarrollo. 

• El proyecto implementará acciones de limpieza y cu
¡
dado de la playa que 

mejorarán su estado actual. 
• El proyecto de lotificación incluirá la construcción de senderos sobre la playa para 

limitar el tránsito de /as personas y vehículos y evitdr así que afecten a la 
vegetación rastrera. 1 

.,• Se/habilitará un vivero para mant�ner y manejar a los or�anismos rescatados del 
Proarama de Rescate de Veaetación. 1 

• Se dejarán zonas de amortiguamiento en las áreas de es.4
urrimientos, en los lotes 

y en zonas aledañas al estero y se le dará mantenimiento a las áreas verdes que 
sirvan de amortiguamiento entre las obras y el estero. 1 

• Se protegerá a organismos como cangrejos y peces que se localicen en el área del 
estero a través de edui:;ación ambiental, monitoreo y reJÉicación de organismos. 

• Se vigilará estrictamente la no invasión peatonal hacia el área del estero, salvo 
en aquellas actividades que permita la autoridad y don el personal mínimo 
reauerido. 1 ,, 
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Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental Y RECURSOS NATUR, LES 1 

lmpac qs Ambientales 

Perturbaci, n y afectación del 
hábitat d la fauna silvestre, 
terrestre y marina, y su 
consecuen e desplazamiento. 

Afectación sobre los sitios de 
alimentaci9n y posible arribazón 
� tortuga marinas. 

• 

• 

• 

• 

• 
I 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
i 
• 

• 

• 
• 
• 

.. 
dticio No. SGPA/DGIRA/DG/ G 5 5 5 6 

Realizar actividades de reforestación en áreas afectadas que colinden con el 
estero usando vegetación nativé{así como de la vegetación de duna costera que 
se encuentre dentro de áreas de conservación. 
Participación de empresas responsables de la construcción y operación del 
proyecto en los programas de difusión, educación ambiental, restauración y 
conservación, implementados en la zona donde se ubica el predio, por las 
autoridades municipales, estatales y federales competentes. 
Dar una aportdción económica o en especie al Fondo N9cional de Reforestación 
de la Comisión Nacional Forestal. como parte de la Autorización de Cambio de 
Uso de Suelo. para llevar a cabo programas de ,:�forestación y restauración de 
humedales. 
Se rescatarán las especies vegetales susceptibles, en especial las que se 
encuentren en alguna categoría de riesgo según la NOM-059-SEMARNAT-2010, 
y se mantendrán y propagarán en el vivero del proyecto. 
Las especies rescatadas de la se/va del predio y propagadas en el vivero del 
proyecto se usarán en /as áreas ajardinadas del mismo, especialmente en las 
áreas ocupadas originalmente por este tipo de vegetación. 
Se resc..atarán a los individuos de fauna encontrados en /as áreas de 
aprovechamiento, antes de las labores de desmonte y despalme, y se liberarán en 
/os áreas de conservación o en zonas con vegetación natural en buen estado 
cercanas al proyecto. 
Se co/ocafán pasos de fauna en las vialidades al interior de /os lotes y sobre los 
canales de la marina. 
Én las vialidades se contará con pasos de fauna subterráneos que permitan a 
especies rastreras y no trepadoras moverse dentro del predio sin riesgo de ser 
atropelladas. \ 
Se establecerán límites deyelocidad en /as vialidades al interiÓr de los lotes para 
disminuir el riesgo de atropellamiento a la fauna nativa. 
Los cangrejos y peces localizados en el área de influencia serán protegidos a 
través de educación ambiental. _ 
Se prohibirá la introducción de especies de fauna invasora . 
Se implementará un programa para garantizar el rescate y protección de /as 
especies marinas susceptibles a ser rescatadas. � 
Para mitigar la fragmentación del paisaje debida a /as obras del proyecto, se 
reforestarán todas /as áreas ajardinadas con especies arbustivas y arbóreas 
nativas, que proporcionen sombra para garantizar un efecto en el microclima 
similar al que generan /os bosques y palmares' originales, así como una superficie 
continua de copas de árboles y arbustos en do

1
nde pueda vivir y moverse la fauna 

local. Asimismo, se seleccionarán especies de plantas nativas cuyas flores y frutos 
sean de irñ ortancia ara la alimentación de la auna local. 
,El proyecto colaborará con el campamento tortuguero que opera en la playa El 
Naranjo para asegurarse de que sus actividades no sean interrumpidas por el 
desarrollo del mismo 
Se restringirá la circulación de los trabajadores hacia la ZOFEMA T, especialmente 
durante la temporada de arribazón de tortuga marina 
Se colocarán letreros en el área de la playa para indicar las zonas de anidación 
de tortugas marinas. 
Las especies de fauna que resulten dañadas serán mantenidas en instalaciones y 
recibirán atención médica. 
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, Oficio 'No. SGPA/DGIR /DG/ Ü 5 5 5 6 
De lo anteriormen�e establecido, esta Unidad Administrativa considera lue las estrategias 
de prevención, mitigación y compensación propuestas por el promovenf e en el Capítulo VI 
de la MIA-R, la aplicación de aquellas que sean oportunas de ser implementadas, conforme 
las necesidades que se presenten a lo largo de la ejecución de las obra� y actividades del 
proyecto, así como la implementación de un Sistema de Gestión y Mrnejo Ambiental 
Adaptativo (SGMAA), correspondiente a las medidas de prevenjión. mitigación y 
compensación relacionadas con el aprovechamiepto del lote Serv(cios Turísticos y 

Recreativo 2 y Marina, que atienden aquellas destacadas en la �abla anterior, las 
establecidas en el oficio resolutivo de Capomo y demás oficios eT.itidos pª-ra dicho 
proyecto, conforme a los Programas y Subprogramas que se citan a continuación: 

Programa 

Supervisión ambiental 
Manejo Integral de Residuos 

Conservación y Manejo 
Ecosistemas 
Biodiversidad 

1 

Monitoreo Ambiental 
'1 

1 
' 
1 

1 -

Prevención y Atención 4 
Contingencias Ambientales 
Maneio Integral del Agua 
Sociocultural 

Clave 

SA 

MIR 

de CME 

BD 

MA 

a PAC 

MIA 

se 

1 
Subprograma 1 Clave 

Manejo lntee:ral de Residuos Sólidos 1 MIRS 
Manejo Integral de Residuos Líquidos v S�nitarios MIRL 
Manejo Integral de Residuos Peligrosos y de Manejo MIRP 
Esoecial 
Conservación de Hábitat - CH 
Educación Ambiental EA 
Conservación de Esoecies CE 
Control de Fauna Nociva 1 CFN 
Monitoreo de Agua Continental v Marina MCA 
Monitoreo de Vegetación MV 

Monitoreo de Fauna MF 
Monitoreo de Residuos MR 
Monitoreo del Comportamiento de la Mtrfología de MMZL 
la Zona litoral 

\ 

' 

Los o�etivos del SGMAA, así como de los diseñados para cada uno dilos Subprogramas 
que lo integran y sus principales acciones a imRlementar, fueron e tablecidos por el 
prombvente, en las páginas 48 a 90 de la MIA-R'. como en las págin s 151 a 16 7 de la 
Información �dicional presentadas. _ / 

P9fra1 motivo, esta DGIRA concluye que el promov;�te identificó y r:valuó los posibles 

;
·mpactos ambientales a generarse durante lq_ implementación de las o

1

bras y actividades 
endientes al desarrollo del proyecto, así como haber diseñado las estrategias de 
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prevenc,o , mitigación y compensación orientadas a cada uno de los impactos ambientales 
iden

1
tifica¡os, cumpliendo con lo establecido en el artículo 13, fracciones V y VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y. en su caso. evaluación de 'alternativas. 

11. Que la fricción VII del artículo 13 del RElf>, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticrs ambientales regionales y, en su! caso, la evaluación de alternativas para el 
proyecta; en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista 
ambiental( ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del SAR sin 
el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el proyecto incluyendo 
las medid

¡
as de mitigación, a �fecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, 

garantiza�do que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir de una 
proyecció� teórica de las posibles implicaciones ambientales q�e generaría el proyecto de 
manera espacial y temporal. " 

De a�uerdb con lo a�te;o,, el promovente 'l'aniÍestó que actualmente el SAR presenta un 
increm�nt

J
b g�adual de visitantes en la zona turística de la l9calidad de La Peñita de Jaltemba, 

la cual e enta con una oferta de alojamiento y servicios con edificaciones menores 
(densidad

t
y altura), cuya tendencia al interior SAR delimitado, es la de continuar su 

crecimien o de manera paralela a la franja costera, con la presión sobre los componentes 
ambiental s que lo integran, como son los remanentes de selva en las por¿iones elevadas 
(Punta R

j
ta), y las zonas agropecuarias hacia la 1pdrción interna del Municipio de 

Campaste a. 1 

Así, el ese nario modificado con proyecto y sin medidas de mitigación, generará la pérdida 
de la cobe[tura arbórea, producto de la remoción de las diferentes asociacibnes vegetales
presentes f n el predio, sin implementar acciones de rescate de ejemplares o esquejes para 
un posteri1r uso, alteranqo el hábitat de las comunidades bióticas que se d�sarrollan en el 
área del pr

] 
oyecto y los terrenos colindantes al mismo, principalmente haciá la zona Norte 

y Noreste en la cual se ubica el estero Boca de Becerros; asimismo, se presentaría una 
afectación! a la calidad del suelo (erosión, compactación y contaminación) y del manto 
freático (i

[

trusión salina), producto de la disposición y/o. derrame de re�iduos sólidos, 
líquidos y mezclados (material dragado), respectivamente, que tanto eh la etapa de 
preparació del sitio y construcción como a lo largo de la vida útil del proyecto, con.llevaría 
e ,  acarreo e contaminantes por dilución y la consecúente afectación al estero presente el 

redio del f royecto, la cual se presentaría hasta el frente de playa del proyecto, producto 
de la plu�a de dispersión dJ..Jrante la conformación de la marina. sin una retención de 
sedimentos en la columna de agua. 

/ 
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Respecto 1 de la implementación- -del proyecto, aplicando las medidas preventivas, de 
mitigación y compensación establecidas en el Capítulo VI de la MIA- 1, el promovente 
prevé IJQ escenario compatible entre las obras y actividades bajo un aprovechamiento 
racional de los recursos al interior ,del predio en donde se realizarán las o ras y actividades 
del proyecto, manteniendo sin afectación alguna las zonas con mayor valor ecológico y 
procesos ecológicos, como son el estero Boca de Becerros y el mar:igl�� presente en sus 
bordes, �as acciones de rescate de la biota presente en los sitios que ser�c intervenidos por 
las obras y actividades del proyecto, y su posterior sembradp y reubicación, 
respectivamente, así como el uso racional y autosustentable de ag

t
b· a través de la 

implementación y operación de pozos de extracción autorizados previa ente, llevando a 
cabo su tratamiento, previo a ser reutilizadas en las actividades de riego e las áreas verdes 
del proyecto y/o en el que se ihserta (proyecto Capomo), observan�o la normatividad 
ambiental vigente y aplicable en1 tal ciclo de uso. 

, 1 En cuanto al escenario previsto en la zona costero marina, por la impl
�

mentación de las 
obras de protección (espigones) para el acceso de embarcaciones hacia la marina interior, 
el promovJnte generó las modelaciones de oleaje, mareas y I ransporte litoral 
conducentes, cuyos resultados derivaron en el arreglo Cdimensi�nes, orientación, 
profundidad, características constructivas y/o de materiales a utilizar) d

�
tales estructuras, 

permitiendo el flujo Cola) entre ellas y su entrada al interior de la mari a, permitiendo un 
recambio de sus aguas interiores (flujo, reflujo y tiempo de residencia), e 

¡
itando una posible 

eutrofi�ación� de las dársenas y canales que la integrarán, con base en lo 
l

iguiente: 

• Al ' interior de la.' marina, los taludes se diseñaron con una pen iente 1.5:1, para 
amortiguar los efectos reflectivos de las ondas, además de una rugbsidad compuesta 

1 
por un recubrimiento de pedraplén, que absorberá la onda incidente. 

/ 

• La protección marginal al interior de la marina, está díseñada con urna altura de ola de 
1.2m. 

• El l1eaje perderá altura de manera natural, conforme se adentre a la arina, siendo que 
el mayor decaimiento se registró en el modelo, a los primeros 100 m, e identificando 
que al final del canal de acceso Centre los- 10© a 350 m), las alturas d ola son del orden 
de 0.6 m. 

\ / _ \ 
ismo, los resultados de l·ás modelaciones realizadas por el promove te, le conllevaron r eñar, como medida c:rectiva y de mitigación, la correspondiente a I Lnstalación de un 
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sistema e trasvase de arenas CBypass). con la finalidad de mantener el balance del 
transportJ de sedimentos que se suceden en la zona litoral de la celda litoral (SAR marino), 
una vez c�nstruidas las obras de infraestructura previstas (espigones), lo que resultará en 
el mante�imiento

1 
del funcionamiento del escenario costero (ancho de playa), sólo 

concentráhdose en la alteración puntual, de la paisajística-visual del SAR marino. 
1 

1 \ 

Por lo ant�rior, esta DGIRA concluye que el promovente cumple con lo dispuesto en la 
fracción V I del artículo 13 del REIA, al incluir en la MIA-R los pronósticos esperados, sin el 
desarrollo del proyecto y con el desarrollo del proyecto y la aplicación oportuna de las 
medidas de prevención y mitigación. 

Identificación �e los instrumentos metodiJ{ógicos y elementos técnicos que sustentan 
los r�sultados de la manifestación de impacto ambiental. 

12. Que de ac
1

uerdo con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIII del REIA, e'I promovente_ 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodoló

�
1cos y de los elementos téchicos que sustentan la información con la que dio 

cumplimie td a las fracciones II a VII del citado precepto; por lo que, esta DGIRA concluye 
que en la i formación presentada por el promovente en la MIA-R, Información Adicional y 
Complemjntaria a la Adicional, utilizó diversos instrumentos metodológicos y técnicos, a fin 
de poder 111evar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse el proyecto; 
de igual forma, empleó durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 
generados

! 
por el desarrollo del mismo, las metodología;; de identificación y evaluación de 

impactos riediant•e la relación causa-efecto que define un impacto/ambiental Gómez Orea, 
2002), listas de chequeo, matrices de interacción, la categorización por ¡ la explotación 
(extracciór, ocupación y emisión) de un recursó (Gómez Orea y Gómez Villarino, 2013),  la 
relevancia I de lo� impactos a generarse en lo� componentes del entorno (Zárate, et. Al, 
1996;  Gópiez Orea, 2003; Zárate, 2005), fotografías a lo largo de ca�a uno de los 
documento� presehtados, resultá'dos de los modelajes numéricos cotridod para el 
dimensionkmiento de la infraestructura marina a construir y el comportami

1
ento que tendrán 

al interior �e la celda litoral, análisis por medio de sistemas de información geográfica (SIG), 
los planos temáticos, estudios e información bibliográfica que corresponden á los elementos 
técnicos qbe sustentan la información que conforman la MIA-R, la lnformadión Adicional y 

�

plemJntaria a la Adicional. 
1 1 \ 

D rivado d
1
e lo ant'erior, esta DGIRA consid�ra que se identifica el soporte y la coherencia 1

1de 
} s diferentes registros e informa�ión que aporta el :romove

:
e a�o largo de 1: MIA-R, los 

1 "Costa Canuva" 
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cuales proporcionan la objetividad y trazabilidad de la información prese tada, cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 1/ 3,  fracción VII I  del REIA. 

Opiniones recibidas. / 

\ 

13. Que el lnstituto1 de Ingeniería de la UNAM (Resultando VII del presente oficio resolutivo), 

\ 

señaló en su opinión técnica emitida para el proyecto, lo siguiente: 

"(...) 
La Manifestación de Impacto Ambiental Regional (MIA- R )  no contiene información sufi�ieritemente detallada 
para evaluarla con respecto a la vulnerabilidad que presenta el Sistema Ambiental Regional (SAR) delimitado 
por las abras, considerando los riesgos derivadas de un posible incrementa en el nivel de

�
mar e inundaciones. a 

corto y mediano plazo, sobre los impactos que pudiese conllevar el dragado para I confo ación de los canales, 
dársenas de dicha marina, y la posible alteración en el comportamiento regulador del tra sporte de sedimentos 
en la zona costera, por la implementación de los tres rompeolas. Por lo tanto, el dictamen o es favorable ya que 
requiere ser respaldado por los estudios y análisis adicionales que se enlistan a continuac·ón: (. . .)" 
Al respecto, dentro de los puntos de Información Adicional solicitados 
promovente, se incluyeron"los aspectos señalados por el Instituto 
UNAM, a saber: 

or esta DGIRA al 
e Ingeniería de la 

I 
• Análisis extrema! del oleaje (marea de tormenta y marea de tormen a),\ con diferentes 

periodos de retornq, durante la vida útil del proyecto (99 años). 
• Estudio de la propagación de onda dentro de la marina. 
• Estimación del transporte total y neto de sedimento en m /año. Evaluación 

(efectividad) del bypass. \ 
• Modelar eventos extremos asociados a diferentes periodos de retor

1

o. 

Para lo anterior, el promovente ingresó la Información ¡Adicional cor
j

espondiente a los 
cuatro numerales solicitados por el Instituto de Ingeniería de la UNAM, aclarando y en su 
caso ampliando la información contenida en la MIA-R, misma que de i icio. re-delimito la 
amplitud del SAR marino, y a partir del cual, rectificó la información del p riodo de modelaje 

/mayor al inicialmente presentado (de un evento a 1 5  años), los resultado de la propagación , 
de onda dentro de la marina (primas de marea, y tiempo de residencia e tres secciones), el 
volu en del transporte de sedimentos para evaluar la efectividad de Bypass. donde el 
pr mover,1te refirió un rendimiento de 425 m3/hora y con jornada de 8 horas, alcanzando 

de 3,400 m3 por día, siendo que entre 5 a 9 días, se logrará el pasq de las arenas que 
udieran llegar a acumularse en el flanco Suroeste del espigón Sur del pri yecto. 
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Finalmente, dicha opinión técnica se procedió a incorporar--.._ al expediente técnico 
d . . / I . d 1 a m1rnstrat1vo e proyecto. / 

Que confdrme a lo referido en el Resulta0do VIII del presente oficio, fue recibida en esta 
DGIRA la dpinión técnica emitida por la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro de la 
CONANP, ldonde estableció para el proyecto, las siguientes conclusiones:' 

"( .. .) C O N C L U S I O N E S  

Por lo anteriermente expuesto, se recomienda que el promovente atienda las siguientes consideraciones: 

• Deriva�o de que las playas donde se pretende desarrollar el proyecto están consid:radas como sitios de 
anidaci�n particularmente de la tortuga golfina (Lepidochelys olivacea), se recomienda que ef proyecto 
aplique puntualmente las Especificaciones Generales de la Norma. Oficial Mexicana NOM-162-SEMARNT-
201'2 durante todas sus etapas. \ 

• Deri�ad
l
o a que las obras que se pretenden se encuentran colindantes a sitios con presencia de mangle, se 

sugiere que las obras de infraestructura de fas habitaciones unifamiliares de la porción norte y de fas 
comercjales mixtas de 1h zona este. se apeguen a los 100 metros que establece la especificación 4.16 de 
la NOM-022-SEMARNA T-2003. 

• Deriva�o a que el agua potable que será utilizada durante la operación y vida útil del proyecto 
1
se extraerá 

de un pozo ptofundo, se sugiere que el promovente presente el estudio de balance hidrológico que establece 
la espe ific�ción 4.10 de la NOM-022-SEMARNAT-SEMARNAT-2003. 

( .. .)" 

Motivo de lo anterior. cobra relevanc;:ia la opinión técnica emitida por CONANP, la cual 
aportó observaciones sobre los componentes ambientales y ecosistemas qu� pudiera verse 
afectados I por la implementación del proyecto. siendo ·· que esta DGIRA tomó en 
consideradión las observaciones emitidas por la CONANP respecto del contenido que deben 
observar 9ara los proyectos de infraestructura náutico turística en sitios cdn presencia de 
tortugas rparinas. como lo es para el presente proyecto, tal y como fue solicitado al 
promove

¡
te como Información Adicional. 

Finalm:nt , esta DGIRA señala que dicha opinión fue incorporada ª\ expediente técnico 
administra

¡
ivo in�taurado en esta Unidad Administrativa para el proyecto. 

15. -/ con(o¡me lo establecido en el Resultando XI del presente oficio, la Dirección General de 
¡:tión Porestal y de Suelos opinó para el proy�cto, lo siguiente: 1 1 , .  '· 

((. . .) 
11 "Costa Canuva" 
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• El Macro proyecto 'El Capomo', considera una superficie de conservación de 114.34 t. de las cuales 15.41 
has corresponden al predio denominado 'Boca de Becerros', sin que el documento refieJ

l

e la ubicación de dicha 
superficie con respecto al desarrollo del mismo. 

• De acuerdo a lo manifestado dentro del predio de inte!és se identifica la presencia de Vegetación de Selva 
Baja Espinosa, Selva Baja con Desarrollo de Vegetación Secundaria, Matorral Costero,

�
Pastizal y manglar, sin 

embargo, de acuerdo a la intersección de datos a través del SIGEIA con base a la erie IV INEGI 2010, el 
pastizal identificado corresponde a Pastizal halófilo, por lo que deberá corrobora se la caracterización 
fehaciente del pastizal presente dentro del predio, �oda vez que para el desarrol

l
o de la lotificación y 

urbanización de proyecto se requieren remover 24.04 ha de 'pastizal'. 
• En los límites norte y noreste del predio existe vegetación de manglar, por lo que para el desarrollo del 

proyecto deberá observar el cumplimiento del artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre y la Norma 
¡ Oficial Mexicana NOM-022 -SEMARNA T-2003. 

1 
/ 

• Se deberá llevar a cabo un análisis amplio y detallado de las superficies requeridas parr, el proyecto, así como 
de los inventarios de vegetación presentes en las mismas, a fin de que se amplíen, ratifiquen y/o modifiquen 
los datos proporcionados, asimismo, debido a la afectación de la vegetación forestaj, se deberá solicitar la 
autorización correspondiente en materia de cambio de uso de suelo en terrenos for

f.
stales, conforme a lo 

establecido en los artículos 117  y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Suste table y 120 y 121 de 
su Reglamento. 

• Se considera necesario el establecimiento de medidas de prevención y mitiga9ión adicionales a las 
propuestas, tendie[ltes a mitigar los efectos negativos causados por la pérdida de surerficie de infiltración, 
debido a la impermeabilización de la superficie en qu.e se desarrollará la marina. 

1 
1 1 

Derivado de la opinión técnica emitida por la DGGFS, esta DGIRA retomó lo asentado por el 
promovente en la MIA-R, relativo a contar con la autorización de qambio de Uso de 
Terrenos Forestales para el predio del proyecto, expedido a travlés del oficio No. 
138.01.01/0607 /18.  

No obstante lo anterior, e l  promovente asentó que la remoc1on de la vegetación 
únicamente será sobre las asociaciones vegetales de matorral costero, p stizal, selva, selva 
baja con desarrollo secundario y selva baja espinosa, cuyo desmonte se r alizará por etapas, 

,i de conformidad con el Subprograma de Conservación de Especies perten

l

iente al Programa 
de Biodiversidad del Sistema de Manejo y Gestión Ambiental del proyec o, aunado a que el 
diseño del proyecto, se apega a la zonificación autorizada para llevar cabo el desarrollo 
de las obras y actividades al interior del predio "Boca de Becerros", al y como quedó 
asentado en el Considerando 6 (ANTECEDENTES) del presente ofici'o re olutivo. 

1 

Finalmente, 'dicha opinión se procedi9 a incorporar al expe�iente técnico administrativo del 
proyecto. 

1 1 1 
16. ue conforme al oficio recibido en esta DGIRA por parte de la CONAF I R (Resultando XII 

ael presente oficio resolutivo), estableció para el proyecto, lo siguiente: 

/ 
/ 

' 
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"(. . .) una ve revisada la 'Manifestación de Impacto Ambiental Regional' (MIA-R), no contiene un programa de 
reforestacidn; únicamente indica que se realizarán actividades de reforestación con vegetación nativa (sic.), en 
las áreas afretadas que colinden con el estero, así como la restauración de las dunas costeras en las áreas de 
conservaciór; en forma colaborativa con las autoridades. Asimismo, menciona que para la restauración de 

) humedales, línicamente dará una aportación en efectivo o especie a la federación, para delegarle, dichá labor. 
J I . . I . ., d I ºfi I 

17. 

�-

Por lo anterior, respetuosamente e sugerimos, que previo a a autor1zac1on e proyecto, se ver, ,que a 

correcta ihtegración de un prográma de 'RJstauración Integral', en el que además de la 
reforestación con especies nativas, se incluyan donde se requieran, obras de conservación de suelos 
y agua en la totalidad de las áreas que se pretenden restaurar; y en consecuencia el análisis del área, 
ya que en aJ?ariencia, el trabajo presentado subestima los alcances de fa afectación de la obra. 

Es importante considerar que el área del proyecto, se encuentra en interacción ;;¡;.ecta con zonas donde ocurre 
vegetación de manglar, por fo qy_e también le sugerimos que una parte importante de los trabajos de 
restauraci6n, se enfoquen en zonas de humedales, que se encuentre ubicadas dentro del SAR; para 
lo cual debefá de contar con un programa específico de restauración y conservación de humedales, adicional al 
ya mencionddo; que incluya acciones como limpieza y desazolve de canales, liberación de vías de acceso de agua 
salada y drehajes, eliminación de especies invasoras; entre otras. 

, :·�" acuer1 con lo anterior, esta D�IRA retoma el he�ho de que el promovente refiere 
contar cop1 la autorización de Cambio de Uso de Terrenos forestales para el! predio del 
proyecto expedido éi través' del oficio No. 138.01.01/0607 /18, siendo obligación del 
promover,te exhibir ante las instancias competentes tal autorización, para los fines legales 
a que haya lugar. Asimismo, si bien en la MIA-R e Información Adicional ingresadas, propone 
entre otrak.

1
una serie de medidas encaminadas a la conservación de flora y fauna silvestre 

que llegue¡ a transitar y/o usar para alimentación o percha las inmediaciones del proyecto, 
acciones Piara prevenir procesos erosivos en beneficio de la cubierta edáfica que sostiene a 
la vegeta9ión que será mantenida sin afectaciones dentro del predio, así como de evitar 
afectacio�es a la vegetación de mangle en los bordes del estero Boca de Becerros, y a los 
flujos hid�ológicos que lo mantiem1n, confo,rme a los Subprogramas del Programa de 
Conserva9ión y Manejo de Ecosistemas, -su contenido debe ser complemeniado por 1el 
promove

I:

te, confor_!11�( a lo establecido! en el apartado de Condicionantes del presente 
oficio reso utivo. \ · 

Finalment . , dicha opinión se procedió a incorporar al expediente técnico-administrativo del 
proyecto 

ue el lnst¡tuto Mexicano del Transporte (1�.T) de la SCT ingresó a estla ,DGIRA (Resultando 
111 del pr -sente oficio), su opinión respecto del proyecto, y concluyó lo siguiente: 
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"(...) - -
• �a i�forr:iación incluida en la MIA-R es insuficiente para emitir una opinión técnic sobre la viabilidad e 

,mpl,cac,ones del desarrollo de las obras del proyecto en la zona costera y playas corndantes del proyecto 
denominado 'Costa Canuva'." 1 

Al respecto, no obstante que el oficio de opinión técnica ·emitido por el 1'1T, fue recibido en 
esta DGIRA con: fecha posterior a que esta Unidad Administrativa solicita�a al promovente 
Información Adicional, hubo coincidencia co(l varios de los puntos identjficados por dicho 
Instituto, como fue lo correspondiente a presentar la justificaci6n técnic

�
I de la poligonal de 

afectación del proyecto, considerando la delimitación de la celda litoral y la celda 
sedimentaria, sus características y resultados de modelajes, incorporando el movimiento del 
transporte litoral asociados a las características de los sedimentos, el comportamiento 
morfólógico de la playa y sus efectos hacia ambos flancos (Norte y Sur) tle los espigones a 
construir. ' 

Al respecto, en la ev,aluación del proyecto, esta DGIRA consider
t

r la información 
proporcionada por el promovente en la MIA-R. en la Información Adicio al, así como en la 
Compl:ri1entaria a_ la Adicional, en las cuales presentó result�dos del �st dio de tran_s�orte 
de sedimento regional, actual y foturo, con base en el clima medio 

� 

los benef1c1os o 
detrimentos en la zona del proyecto y las playas aledañas al mismo, p r la corformación 
qe las obras civiles que integran'la marina, donde los resultados de mo I elación del oleaje 
frente a la costa del proyecto, proviene preferentemente del Oeste, con las variantes NW, 
WNW y WSW\ generando un transporte longitudinal hacia el norte, fon lo que con la 
implementación del proyecto, una acumulación de sedimento se tendra en la yorción Sur 
del primer espigón (Sur), siendo que en la porción Norte sin llegar I a ser un cambio 
significativo, se presentará un retroceso de la playa por la falta de aport de sedimentos. 

Para lo anterior. con la finalidad de evitar el desbalanceo del aporte d sedimentos en el 
frente de playa del proyecto, el promovente llevará a cabo la impl mentación de un 
Bypass, con un rendimiento de 425 m3 /hora y con jornada de 8 horas. alcanzando un de / 
3,400 m3 por día. siendo que entre 5 a 9 días, se logrs:irá el paso de las a enas que pudieran 
llegar a acumularse en el flanco Suroeste del espigón Sur del proyecto debiendo llevar a 
cabo una serie de monitoreos, con periodicidad anual, con especial énfasis en por lo menos 
dos temporadas. durante la ocurrencia de ciclones (verano) y tempor da invernal, para 
identificar las variaciones entre el depósito y la erosión de partículas e la zona donde se 
desarrollará el proyecto, identificando el número de puntos de c ntrol o muestreo 

ficientes, para identificar el grado de efectividad del proyecto, así como, de la 
información de campo necesaria para establecer si se adoptan medida emergentes o de 
urgente aplicación para revertir algún azolvamiento o erosión extrema e las inmediaciones 
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de los tr s espigones, que pueda derivar en su cierre y/o colapso parcial a total de sus 
elemento . 

Finalmen�e, dicha opinión técnica fue incorporada al expÓdiente técnico administrativo 
instaurado en esta Unidad Administrativa para el proyecto. 

, ,· . , .1 Ana 1515 tecm
f 

o. 
1 1 

18. Que de ªf,uerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 3 5  de la LGEEPA y al 
artículo 4

[ 
primer párrafo del REIA, señalan que al evaluar las manifestaciones de impacto 

ambienta la Secretaría deberá considerar: 
\ \ 

"l. Los posi les efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, 
tomandb en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que 
fuesen dbjet'J de aprovechamien._to o afectación: 

11. La utiliición de los recursos naturales en forma que se respete fa in,tegridad funciona( y fas 
caP,aciddcdes de czarga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 1 � / 

ir:i_defini
]
os, y ... " 

) 

19. Que una 
�(z valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el SAR donde 

se 'prete,Jde desarróÍlar el proyecto, las características y naturaleza de las obras y 
actividad�s que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales que sobre los 
compone�tes ambientales m�s relevantes podrían generarse p�r la realización 9el 
proyect°¡, esta DGl,RA destaca los siguient�s puntos que fueron determinantes para' la 
toma de\ d

l

ecisión respecto de la viabilidad jurídica y técnica del proyecto: 
/ I '-. 1 

A. El ptoyecto se ajusta a las disposiciones 
1
jurídicas aplicables, mismas que fueron 

analifadas en el CoRsiderando 8 incisos1A), a 1) del presente oficio resolutivo. Así, las 
obrar y actividades del proyecto no se encuentran limitadas por algún instrumento 
juríd

lco aplicable. 

B. El p�oyecto ho se encuentra dentro 
1

d: algún Área Natural Protegida, de carácter 
federal, estatal o municipal. 

C. 'ún 1� cuando en el predio del proyecto s
1
e encuentran un estero con vegetación de 

\ man : le, el proyecto prevé que con su implementación, se mantendrá la integridad del 
flujo hidrológico de tal humedal costero, la intekridad del ecosistema, su productividad 
natural, la integridad 'cle las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentaczión y 
alevilílaje, la integridad de las interacciones funcionales entre el humedal y los demás 
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D. 

E. 

F. 

componentes ambientales del SAR 
proyecto. 
1 

Oficio No. SGPA/DGIRAL/DG/ G 5 ri 5 6 

terrestre en donde se llevJrá a cabo dicho 

El área del proyecto se considera un sitio impactado por el desarrq,llo de actividades 
antrópicas, como son las actividades agropecuarias y asentamientos humanos de usos 
mixtos (residencial, comercial, turístico), aunado a la vulnerabilidadJque representa el 
estar en una planicie costera donde ocurren fenómenos meteorológ,

1
cos extremos que 

concurren en procesos de degradación, induciendo alteraciones a lof ecosistemas que 
se presentan en el SAR en el cual se llevará a, cabo, cuando su realización no se lleva a 
cabo de manera ordenada, observando las C.@_racterísticas y límites �]ermisibles 1para su 
aprovechamiento. De tal manera que las obras a realizar no reperc�firán en la calidad 
ambiental de la zona; por lo que, esta DGIRA prevé que el desarroll9 del mismo si bien 
ocasionará impactos ambientales, acumulativos y -residuales, lrs mismos serán 
puntuales sin conllevar a la modificación del SAR, terrestre y marino aunado a que con 
la implementación de las acciones de rescate de la bio�a que se identifique en los 

1 frentes de· trabajo, se propiciará el mantenimiento y, en su caso, e incremento en la 
abundancia de individuos, al favorecerse una redistribución de tales organismos en 
aquellos sitios que se mantendrán conservados. 

El promovente implementará una serie de acciones y medida preventivas. de 
mitigación y compensación, orientadas a minimizar los efectos ne'ga ivos que pudieran 
ocasionarse por el desarrollo de las obras y actividades los cu les garantizan la 
viabilidad del proyecto. 

zona. \ 

G. 

Se realizarán actividades de rescate y reubicación de la flora y fau¡ a susceptibles de 
ser trasplantadas y/ o trasladadas a zonas y ecosistemas similares, \º cual garantizará 
el mantenimiento de la diversidad de las especies bióticas i�entificadas y la 
conservación de las especies catalogadas bajo la NOM-059-SEMA

r

NA T-20f0 en la 

Con la construcción de los muelles y las paredes de los canales y dár enas de la marina 
generarán áreas que podrán ser colonizadas por biota marina s

¡
sil, como algas e 

H. 

invertebrados. 1 
1 

' 

Se condicionará, al promovente a complementar y ejecutar las Tedidas diseñadas 
para prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales que se sucederán por la 
realización del proyecto, que fueron señaladas en el Capítulo I VI de la MIA-R, 
ampliadas y r'ectificadas en la Información Adicional y Complemen aria a la Adicional, 
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con bjetivos de mejora sobre los componentes ambientales y procesos ecosistémicos 
que actualmente se presentan en el SAR delimitado para el proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, esta DGIRA considera que el desarrollo del proyecto no 
comprom1te la integridad funcional de los ecosistemas presentes en el SAR y área de 
influencia ael proyecto, ni generará impactos ambientales relevantes a dichos ecosistemas, 
que pudie�an ocasionar un desequilibrio ecológico. I 

_I 

- l 
�or lo ant�s expuesto, se tiene que la resolución que emite esta DGIRA mediante el presente 
oficio considera las especificaciones del artículo 44 del REIA y está sustentada en el análisis 
de los efe{tos del proyecto sobre los ecosistemas de que se trat�, tomando en cuenta el 
conjunto die los elementos y recz'ursos que los conforman, sin comprometer la integridad 
funcional de los ecosistemas presentes en el SAR, ni generar impaq0s ahlbientales a dichos 
ecosistem

r
1 s, que pudieran ocasionar un desequilibrio ecológico. 

\ 
/ ' / 

20. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los considerandos que 
integran 1J presente resolución, en donde se considera la valoración de las características 
que en su !conjunto forman las condiciones ambi,entales particulares del sitio de ubicación 
del proyett9, según la información establecida en la MIA-R, Adicional y Complementaria a 
la Adicion

i

1 1, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los 
elementos jurípicos aplicables vigentes en la zona, a los cuales debe sujetarse el proyecto, 
considera do factible su autorización, siempre y cuando el promovente· aplique durante su 
realizació

� 
de manera oportuna e inmediata, las medidas de prevención, mitigación y 

compensa ión señaladé¡is tanto en la documentación presentada, así como en la presente 
resolución minimizando de esta manera las posibles afectaciones de tipo ambiental que 
pudiera 9cbsionar el desarrollo del proyecto. 

' 

Con base en lo �xpuesto y ca� fundamento en lo que dispone el artículo 8, párrafo segundo, de la 
Constituéión Pplítica de los Estados Unidos Mexicanos; de lo dispuesto en los artículos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que se dtan a continuación: 14, 18, 26 y 
32 Bis en su fra

�!
ción XI; la Ley General de ·cambio Climático; el Acuerdo que establece las 

particularidad s técnicas y las fórmulas 
1
para la aplicación de metodologías para el 

cálculo de emi iones de gases o compuestos de éfecto invernadero; el Artículo 60 TER 
de I Ley Genefa1 de Vida Silvestre; los artículos de la Ley General del Equilibrib Ecológico 
y Protecció1 al Ambiente 'GlUe se citan a continuación: 4, 5 fracciones 11, IX y X; 28 primer 
p 'rrafo y fracci9nes 1, VII, IX y X, 30 párrafo primero, 34, fracciones 1, 11, IV y V, 3 5 párrafos primero, 
egundo y cuartp� fracción II y 17 6; de lo establecido en los siguientes artículos de la Ley Federal 

PrOCfdimie to Administrativo 2, 3, 13
f 

16 fracción X y 57 fracción 1; de lo dispuesto en los 
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artículos del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y1 la Protección al 
Ambiente en Materia del Impacto Ambiental que se citari a continuación 2, 3 fracciones 11 1, \ 
1 Ter, IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111, IV y VII, 5 incisos A), fraccio i es 111 y VI, O), Q) y 
R), 9 primer párrafo, 10 fracción 1, l JJ, , 13, 37, 40, 41, 42, 44, 45 fracción 11, f 7 primer párrafo; 
48, 49 y 51 fracción 11; el Programa de Ordenamiento Ecológico Mar�no del Golfo de 
California; en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Compostela, N�yarit; el Plan de 
Desarrollo Municipal de Compostela, Nayarit; en lo establecido 

J
n la NOM-022-

SEMARNAT-2003 y el ACUERDO que adiciona la especificación 4.43 a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, Que establece las especifi aciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y rest�uración de los 
humedales costeros en zonas de manglar; las Normas Oficiales, Mexi

1
canas NOM-003-

SEMARNAT-1997, NOM-003-CONAGUA-2006, NOM-041-SEMARNAT �015, NOM-045-
SEMARNAT-200611, NOM¡OSl-SEMARNAT-2001, NOM-059-SEMAR� T-2010, NOM-
061-SEMARNAT-2011, NOM-076-SEMtRNAT-2012, NOM-077-SEMAR

]
AT-1995, NOM-

080-SEMARNAT-1994 y NOM-081-SEMARNAT-1994, y en las disposiciones del 
"--Reglcimento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos N turales los cuales 

se citan a continuación: 2, fracción XX; 19, fracciones XXIII y XXV; y 28 fraccidn 11, esta DGIRA en 
el ejercicio de sus atribuciones, determina que el proyecto, objeto de la }valuación que se 
dictamina con este instrumento es ambient�lmente viable, por lo trnto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los si

1

uientes 

\ 

# / 

T E R M I N O  S: '\ 

PRIMERO. ta presente autorización en\materia de Impacto Ambiental, se e
l

ite en referencia a 
los impactos ambientales derivados del proyecto denominado " osta Canuva", 
correspondientes a la remoción de 71.97 ha (48.91 ha para la conformación e los lotes y 23.06 
ha para la marina), de vegetación de selva baja espinosa, selva baja con des

1
arrollo secundario, 

selva, mqtorral costero, pastizal y halófita pionera, para llevar a cabo la constr
¡
ucción y operación 

un desarrollo turístico e inmobiliario, para el cual se instalará una planta de tra�amiento de aguas 
residuales (PT AR), la conformación de una marina turística con obras de prot

1
ción tipo espigón. 

cuyas obras en la porción terrestre requerirán\ de la remoción de vegetación fo estal de selva baja, 
selva baja con desarrollo secundario, selva baja espinos.a. matorral costero · halófita pionera. 
dentro de un ecos�tema costero, ubicado en el Municipio de Compostela, en el Estado de Nayarit. 

u E 08 de marzo de 2018. fue publicada en el Diario Oficial de la Federación. la NORMA Oficial Mexicana NOM- 045-SEMARNA -2017. Protección ambiental .
V 'culos en ci rculación que usan diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad. procedimiento de prueba y ca acterísticas técnicas del equipo 
d edici ón". en cuyo artículo TRANSITORIO PRIMERO. quedó establecida que tal Norma. entrará en vigor a los 180 días naturales iguientes a su publicación en el l ario Oficial de la Federación f 
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Las característi as y. método constructivo de las obras y actividades del proyecto se describen 
\ en las páginas 9 a 139  del Capítulo II de la MIA-R� en las páginas 02 a 6 6  de la Información 

Adicional, así ca o en las nueve' páginas sin numeración de la Complementaria a la Adicional. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia \ de quince (15) años para la 
comercializació I y desarrollo de los 153  lotes y de dos (02) años para llevar a cabo las etapas 
de preparación 

r:
e sitio y construcción de las obras de la marina, a la par del peripdo de la venta

construcción de los lotes, de acuerdo con el "Programa General de Trábajo del Proyecto" incluido 
en las páginas 102 a 104 del Capítulo II de la MIA-R sometida al PEIA. La,etapa de operación y 
mantenimiento tlel proyecto contará con una vigencia de noventa y nueve (99) años, la cual 
estará condicio�ada al término de la construcción del proyecto, en el entendido que la vigencia 

1 para la operacióf y mantenimiento del proyecto no comenzará hasta que haya concluido la etapa 
de preparación tlel sitio y construcción. El primer plazo (15 años) iniciará a partir del día hábil 
siguiente de quJ sea recibida la presepte resolución; el plazo de operación y mantenimiento (99 
años) dará inicib al término del primero. 1 

Ambos periodol podrán ser modificados a solicituj del promovente, previa acreditación de 
haber cumplido! satisfactoriamente con todos los Términos y Coriliicionantes del presente 
resolutivo, así c�mo con las medidas de prevención, mitigación y/o compensación propue�tas por 
el promovente � la MIA-R prE¡sentada. A efecto de cumplir con lo anterior, deberá solicitar por 
escrito a esta DplRA la aprobación de su solicitud . en la modificación de l�s plazos establecidos, 
de manera oportuna y previa a la fecha de su vencir¡niento, conforme a lo requerido en el trámite 
número COFEMER SEMARNAT-04-008 Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos 
establecidos a p oyectos autorizados en materia de impacto ambiental, referido en la siguiente 
liga electrónic�: __.. 

https:I /www gob.mx/tramites/ficha/modificaciones-de- l a -obra-actividad-o-plazos-y-terminos-
establecid s-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambiental/SEMARN'A T 19  5 i r 

Asimismo, dicha solicitud de6e�á acompañarse de un informe suscrito por el promovente, para 
evidenciar de mrnera clara la situación de desarrollo del proyecto, detallando de/ forma 
individual y porrenorizada el grado de cumplimiento alcanzado a la fecha de elaboración del 
informe solicitad

1

o, de todos y cada uno de los Términos y Condicionantes incluidos en el presente 
oficio resolutivo

1 
asimismo, en dicho informe se deberán especificar las fechas exactas en las 

cuJÍÍes dieron inia:io y/o conclusión en su caso, las diferentes etapas de desarrollo del proyecto, 
ef1 �umplimientd a lo dispuesto en, el artículo 49 segundo párrafo del REIA. El informe referido 

'-
1

odrá ser sustitJido por el doqimento oficial emitido por la Delegación de la Procuraduría Federal 
e Protección al Ambiente CPROFEPA) en el Estado de Nayarit, a través del cual, dicha instancia 

I " 
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- haga constar la forma cómo el promdvente ha dado cumplimiento � los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario. no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEP

�

y 49 del REIA. la 
presepte autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambie ta.les de las o .. bras 
y/o actividades del proyecto referidas en su Término PRIMERO, sin p rjuicio de lo que 

\ determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
1 quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, e1tre otros que se 
' requieran para la realización de las actividades del proyecto en referencia. '-

La presente resolución no es vinculante con otros instrumentos normativos dr desarro;lo, por lo 
cual deja a salvo los derechos de las· autoridades federales, estatales y munic

f 
ales, respecto de 

los permisos y/ o autorizaciones referentes en el ámbito de sus respectivas co petencias. 
\ 

) 
En vinculación con lo anterior y de acuerdo con/ lo que establecen los artículos �8. fracción I y 117 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la presente resolJción no exime al 

romovente de exhibir la autorización vi ente ara el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales de una superficie de 71.97 ha (48.9 1  ha para la conformación de leos lotes y 23.06 ha 
para desarrollar la marina), de vegetación correspondiente a vegetación de sblva baja espinosa, 
selva baja con desarrollo secundario, selva, matorral costero, pastizal y halófid pionera, ante esta 
Dirección General de lm acto Ríes o Ambiental demás instancias ue aJí lo re uieran ara 
emitir lo correspondiente para él proyecto:-

De igual forma, el promovente habrá de presentar el Título o Concesión dé E ·plotación de Agua, 
emitido por la Comisión Nacional del Agua, a través del cual le sea autorizado el volumen de 272 
lps (8.58 Mm3) que tiene previsto para la etapa de operación y mantenimient , del proyecto. 

CUARTO. La presente r:solución'no autoriza la realización de ningún tipo de
í
l bras o actividades 

que n'o estén listadas en el Término PRIMERO del presente oficio; no obstan e lo anterior, en el 
momento que el promovente decida lleva� a cabo cualquier obra y/ o acti 

�
idad diferente a la 

autorizada, directa o indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo d I conoci'mieQtO de 
esta DGIRA de manera previa y oportuna, considerando lo dispuesto en el T 'rmino SEXTO del 
presente oficio. 

QUI TO. El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida 
1

n el artículo 50 del 
R 1A, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, motivo de la 

esente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme,a lo estableddo en su fracción 1 1  / "Costa Canuva" 
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y en su caso, etermine las medidas que deban adoptarse a efecto \de qu� no se produzcan 
alteraciones nativas al ambiente. \ 

Para lo anteriqr deberá presentar a esta DGIRA, el trámite COMEFER SEMARNAT-04-005 Aviso 
de desistimient , de la autorización en materia de impacto ambiental, el cual deberá acompañarse 
de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitida por 1� Delegación 
Federal d: la_Pr0curaduría Federal el: P_rotección al �m?iente CPR�F�PA) en el Est�? de Nay�rit, 
en donde md1qt que ha dado cumphm,ento·· a los Terminas y Cond1c1onantes del of1c10 resolutivo. 

SEXTO. El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al proyecto, 
" 

deberá solicitar
1
1a aut6rización resp�ctiva a esta DGIRA, en los términos previstos en el artículo 

28  del REIA, co la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el 
o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condicion¿s est

�
blecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le J sean aplicables, así como lo establecido en los Términos d�I presente oficio de resolución. Para lo 

anterior, previo I inicio de las obras y/o actividades del proyecto que se pretendan modificar, el 
promovente d�berá notificar dicha situación a esta DGIRA, con mase al trámit� COFEMER con 
número de ho�oclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a 
las señaladas e 

I 

la presente autorización. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 3 5  de 
la LGEEPA, que! establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Se�retaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera-
condicionada laJ�bra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47, 

, primer párrafo 1e1 REIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate �eberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece 
que las actividades autorizadas del proyecto! estarán sujetas a la 9escripción 'contenida en la 
MIA-R, lnforma

:
ción Adicional y Complementaria a la Adicional, y e'n los planos incluidos en las 

mismas, así co o a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes. 
\ ( \ 

C O N D I C I O N A N T E S: 
El promovente deberá: / \ 

l. Co funda 
I 

ento en lo dispuesto en los artículos 28  párrafo primero de la LGEEPA y 44 del 
R A en su fracción 111, esta DGIRA establece que el promovente deberá cumplir con todas y 
ada una de las medidas de prevención, mitigación y compensación que propuso en la MIA

R, las cuale� esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con 
la protetci 'n1 al ambiente del .SAR del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 

) 

./ 
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establecido en la LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales Mexic�nas y den,ás ordenamientos 
legales aplicables al desarrollo del pr-oyecto sin perjuicio de_ lo est�blecido por otras 
instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas 
medidas que esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes 
Condicionantes. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párr.a o, de la LGEEPA y 
51 ,  fracción II de su REIA, la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de s guros o garantías 
respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizJciones, cuando en 
los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad exista

�
cuerpos de agua, 

especies de flora y f auna,..- silvestre o especies endémicas, amenaza as, en peligro de 
extinción o sujetas a protección especial, y según lo indicado por el prom , vente en la MIA
R, en el predio donde se llevara a cabo el proyecto, existe la presenci1 de 9 especies de 
flora y 16 de fauna catalogadas en estado comprometido de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-2010, así la realización de una marina al interior del predio-,'.' oca de Becerros", 
la cual interconectará con la bahía· de Jaltemba, en la costa occid�ntal del stado de Nayarit, 
colindantecon el Océano Pacífico, por lo que el promovente deberá prese tar a esta DGIRA, 
previo al inicio de las obras o actividades del proyecto, la propuesta d adquisición de un 
instrumento de garantía que asegure el correcto cumplimiento de las m didas propuestas 
tanto en la MIA-R, como en las condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo 
debidamente justificada, para su análisis y validación de manera previa ªl inicio de las obras 
y actividades del proyecto; una vez validada, el promovente deberá implementarla. 

El tipo y monto de la garkntía se soportará en el Estudio Técnico Eco�ómico CETE) que 
respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigacif n y compensación 
ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose del mf nto por anualidad 
que se requiere para realizar todos y cada uno de los programas ambienJales considerados 
en el oficio resolutivo, así como de las medidas de preven,ción, mitigaci9n y compensación 
propuestas en la MIA-R por el promovente, de las cuales las más

__1
relevantes fueron 

referidas en el Considerando 10 del presente oficio, especificando los co ceptos a realizar. 
así como el monto que le corresponde a cada uno de manera ind vidual, el c�I es 
independiente a los costos de partidas y/ o de ejecución de las obras y actividades del 
proyecto. conforme a los costos necesarios que aplicará el promoven e por concepto de 
compensación ambiental. En su caso, el ETE será revisado y en su cas , avalado por esta 
S retaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del REIA. 

Asimismo, se comunica al promovente que una vez ,aprobada la pro uesta de garantía 
requerida, y de manera previa al inicio de las qbras y actividades del royecto, deberá 
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ingresar el docum�nto original mediante el cual se ratifique que el monto validado se 
encuentr� asegurado por una compañía certificada para tales fines y a favor-de la Tesorería 
de la Fede

r
ación. 

Elaborar y presentar, �entro de un plazo que n6 deberá exceder de 3 (tres) meses previos 
al inicio �e las obras y actividades de( proy'ecto, un Programa específico I de 
restauración y conservación de humedales, en el que se establezca en extenso, cuales 
serán las r,cciones que implementará, métodos y resultados a alcanzar, que constaten el 
beneficio 11 ecosistema dé manglar, demostrando el incremento de los servicios ambientales 
proporciorados por dicho ecosistema. sustentado con las variaciones estacion�.les, 
indicador

1
s de éxito y �n análisis de la1 tendencias ambientales del mangle. 

De la pr�puesta del promovente del Programa específico de restauración y 
conservdtión de humedales, se le sugiere, coordinarse con la Comisión Nacional Forestal 
CCONAFOr,), a efecto de determinar si la información que señaló en dicho Programa, es la 
medida altlecuada y/ o en su caso, manifieste las alternativas (recomendaciones) que 
considere f.portunas, para obtener el mayor beneficio y óptimo desemp�ño ambiental de las 
medidas p

1
1anteadas, que conforme a lo señalado por dicha Comisión (Considerando 16 del 

P,resente 
r

icio). 

E� promo I ente informará a esta Unidad Administrativa de los acuerdqs alcanzados con 
CONAFO�, a efecto de incluir los resultados correspondientes en los informes referidos en 
el T érmin

l 
OCTAVO del presente oficio. 

Una vez 1probadas y : ejecutadas las medidas y acciones aquí �eñaladas, integradas al 
Sistema ae Manejo y Gestión Ambiental Adaptativo (SMGAA) propuesto de manera 
voluntaria por el promovente, deberá reportar los resultádos y el seguimiento de las 
mismas, orno parte de los informes de cumplimiento de Términos y Condicionantes 
requerido en el Término OCTAVO del presente oficio. ....._ 

/ 

4. Elaborar y presentar, dentro de un plazo que no deberá exceder de 3 (tres) meses previos 
al inicio d las obras y actividades del proyecto, un Subprograma del manejo del 
s im�nt� extraído'. en el que se establezca en extenso, cuáles serán las acciones que 
i plemenjar.á, métodos y resultados a alcanzar, en el cual se compruebe la efectividad de 
as tarquinas en las_ cuales serán resguardados hasta su utilización en la nivelación de los 

lotes del p oy�cto, así como al interior del proyecto Campomo, considerando lo siguiente: 
/ 
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a) Implementación de un mues'treo convencional (datos puntales) y muestreadores 

durante el tiempo de estancia en el medio. 

En este apartado, el promovente deberá incluir el numero, ubicación 
(georreferenciados), así como la justificación de la elección de los pttos de muestreo. 

b) Resultados del tamiz de evaluación de contaminación de los elerentos bióticos y 
abióticos identificados en los sedimentos, en las aguas de transició

J

n (estero Boca de 
Becerros y costera. 

/c) Muestreo pasivo de la evolución de las condiciones de los canale y dársenas de la 
marina y la colonización (biota) 'qu,e se prevé llegará a adherirse e sus paredes, así 
como en el fondo. 

1 ) 

d) Medidas a implementar para evitar el d_año de dicha biota, producto de la presencia de 
contaminantes o azolvamiento. 

Una vez aprobadas y ejecutadas las medidas y acciones aquí señala�as, integradas al 
Sistema de Manejo y Gestión Ambienta) Adaptativo (SMGAA) pr9puesto de manera 
voluntaria por el prommrente:' deberá repo�tar, los resultados y el, seguimiento de las 
mismas, como parte de los informes de cúmplimiento de Términos y Condicionantes 
requeridos en el Término OCTAVO del presente oficio. 

Con fundamento en los artículos 28, 35 fracción II de la LGEEPA y el 45 �racción 11 del REIA, 
así como por 10- señalado en el artículo 44 fr�cción 1 1 1  de dicho Reglamen¡to, y con el objeto 
de asegurar la correcta ejecución de las medidas de mitigación pr¡opuestas para el 
proyecto, mediante la verificación de la eficiencia de las estrategias impl

1
ementadas para la 

prevención y mitigación de los impactos ambientales generados, el prt
� 

movente deberá 
complementar y presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo que no de erá exceder de 3 
(tres) meses previos al inicio de las obras y actividades del proyect , la propuesta de 
Sistema de ,.,,anejo y Gestión Ambiental Adaptativo CSMGAA) re erido en la MIA-�. 
con�derando entre otra, la información que se señala a continuación: 

\ 

Cronograma de actividades, de cada uno de los programas y subprog amas previstos en 
el SMGAA. 
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i 

b) Suste to técnicb que justifique la selección y aplicación de los indicadores de 
seguiriento para cada uno de los Programas y Subpro_�ramas propuestos. 

c) Se deberá referir la bibliografía téc�ico-especializada en la cual se basé3: la justificación 
de la �elección y desarrollo de los métodos e indicadores propuestos como parte de cada 
uno d� los Programas y Subprogramas propuestos. 

d) En �Jo de que el promovente decida modificar el método de cualquiera de las medida� 
y/ o R

;
ogramas propuestos, deberá ingresar nuevamente el protocolo completo de 

dicha 1s) medida(s) y/o Programa(s), enfatizando lo referente a las mol:füicaciones 
realiz das, considerando además lo requerido en los incisos previos de esta 
Condicionante. ., \ 

e) Copia del convenio, adhesión, contrato Vio la figura con la cual se haya comprometido 
el: promovente para participar en las acciones de IT)anejo, conservación, protección de 
las tortugas m�rinas que ll��an a arribar a la zona costero-marina de la Bahía/ de 
Jalte

l
ba, que. e¡ecuta espec1f1camente con GRUPOS ECOLOGISTAS DE NA YARIT A.C. 

lnclusi
1
ón de su participación con algún campamento y/o asociación que esté 

plenamente certificada para el manejo, conservación y protección de especies de 
cocad ilos. 1 l · 

1 
1 \. 

Una vez jecutadas las medidas, Programas y Subprogramas propuestos de manera 
volJntaria el promovente deberá reportar el seguimiento de las mismas como parte de los 
informes �e cumplimiento de Términos y Condicionantes _¿:equeridos en el Término 
OCTAVO del presente oficio. 

/ 

Í 
OCTAVO. El prpmov;ente deberá presentar informes\del cumplimiento\ de todos y cada uno de 
los Términos \y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las rhedidas que propuso en 
la MIA-R y en 11 Información Adicional del proyecto. El informe citado deberá ser ingresado en 
calidad de origi al a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Nayarit para su 
respectiva veri icación y únicamente ingresar copia de los mismos a esta DGIRA para 
conocimiento, e pecificando el o los p�riodos reportados. El primer informe será presentado un 
mes posterior del inicio de las obras y actividades de preparación del sitio y construcción del 
pr ecto; subs1 cuentemente, 1d periodicidad de entrega será semestral durante las etapas de 
p eparación del fitio y construcción del mismo, y anual, durante los primeros cinco (OS) años de 
u operación, c9ntados a partir de la fecha de conclusión de la etapa de construcción, tomando 
orno base las f chas de las diferentes etapas de desarrollo del proyecto, las cuales debefán ser 
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notificadas de acuerdo con lo establecido en el Térmi�o NOVEN-O del present resolutivo, salvo 
, que en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 

NOVENO. El promovente deberá dar aviso\ a la Secretaría del inicio y la conclusión de las 
diferentes etapas de desarrollo del proyecto conforme con lo dispuesto en el artículo :49, 
segundo párrafo del REIA, para lo cual comunicará por escrito a la Delegatión Federal de la 
PROFEPA en el  Estado de Nayarit y a esta DGIRA, la fecha de inicio de las actividades autorizadas, 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a que hayan dado principio,lasí como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los 15 (quince) días hábiles postiriores a que esto 
ocurra. / 

/ 

DÉCIMO. La presente resolución a favor del promovente es personal, en consecuencia, de 
cdnformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, en el cual dicho ord�namiento dispone 
que el promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad tle la autorización. 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de vdlunt�des en el que se 
establezca claramente la cesión y aceptación total de los,derechos y ob�igacio

l

lnes contenidas en � 
e l  presente oficio resolutivo. 

DECIMOPRIMERO. El promovente será el único responsable de garantizar I realización· de las 
acciones de r;tiitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambiFntales atribuibles 
al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido c?.nsiderados, en la 
descripción contenida en la MIA-R, Información Adicional Complementarria a la Adicional 
presentadas. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan/ en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de COQ1portamiento de los recursos biótico

l

1 y/o algún tipo de 
afectación. daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el áre del proyecto, así 
como en su SAR, la Secretaría podrá exigir la suspensión de las actividades autorizadas en el 
presente oficio, así G9mo la instrumentación de programas de compensación. además de alguna 
o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 1 70 de la LGEEP

r
. 

DECIMOSEGUNDO. La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará y v rificará el debido 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presentb instrumento, así 
como ae los ordenamientos aplicables en materia de Impacto Ambiental. Para

r 

b llo ejercerá. entre 
t , las fac,ultades que se establecen en los artículos 55,  5 9  y 6 1  del REIA. 

MOTERCERO. El promovente deberá mantener en su domicilio regist ado en la MIA-R, 

(J as respectiV/lS del expediente: de la propia MIA-R, sus anexos, la Información Adicional y la 
( "Costa Canuva" 
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1 

SE  I Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental Dirección General de lmpaJro j, Riesgo Ambiental 
i n 5 r.J �6 Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/t· ,J ;, 

1, Complementari a la Adicional, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a 
la autoridad cotpetente que así lo requiera. 

DECIMOCUARTO. Se hace del conocimiento al promovente, que la presente resolución emitida, 
1con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en Materia de Evaluaclión del Impacto 
Ambiental y lasl demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentariJs en la materia, 
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecidd en los artículos 
1 7  6 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Feder�I de Justicia Administrativa. 

DECIMOQUIN
]

O. Con fundamento en los artículos 2, 35 ,  36,  38 y 3 9  de la LFPPt se notificará el 
presente oficio al C. Juan Rafael Lang Uriarte, en su carácter de Represeritante Legal del 
Fideicomiso CI /2289 "EL CAPOMO", en el dbmicilio señalado para tales efectos. 

1 1 / / 
\ A T E N T A M E N T E  - - -

LA ENCARGAdA DEL DESPACHO 1, . " 
"Con fundamento en fl artículo 84. del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia 
por ausencia del Direftor General de Impacto y Riesgo Ambiental. previa designación con oficio SGPA/249'.12018, de fecha 24 
de julio de 2018, se irma el presente para los efectos legales y admin_istrativos a que haya lugar.·· 

' \ 

� • 1 

\ 

MARIA EL C
1 

< CAff;ACHEO , RANGEL I J ..._ 
"Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónica· 

( 
C.c.e.p.: Q.F.B. Mart a GarcíarivÍs Palrpero�. �ubsecr�.�aria de Gestión para la Protección Ambiental. marthagrivas¡semarnat.gob.mx 

L.C. Anton
�
i, Echevarría1 García, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit.-aeg@nayarit.gob.mx 

Lic. Gloria E izabeth Núñez Sánchez, Presideñta Muñicipal de Compostela, Nayarit.- 40.presidencia@e-compostela.gob.mx 
Dr. Guiller o Javier Haro Bélchez, Titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. gharoprocurador@profepa.gob.mx 
Lic. Alejand[? del Mazo Maza, Titular de la Comisión Nacional de Áréas Naturales Protegidas.-adelmazo@tonanp.gob.mx 
Biól. Ignacio Millán Tovar, Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.imillan@profepa.gob.mx 1 
Lic. Augustb Mirafuentes Espinosa, Director General de Gestión Forestal y,Suelos.- agusto.mirafuentes@semarnat.gob.mx 
lng. Salvad9r Arturo Beltán Retis, Director General de la CONAFOR.- arturo.beltran@conafor.gob.mx � 
lng. Roberto Rodríguez Medrana. Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nayarit.-delegado@nayarit.semarnat.gob.mx 
Biól. Álvaro�saac Mata Calzada, Delegado Federal de la PROFEPA en el Estado de Nayarit.- alvaro.mata@prbfepa.gob.mx 
Minutario d

[ 
la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. ¡ 

Consec14i
�

o: 18NA2018T0003-11 
SINA T: DG RA1805859 
No. E><p.: 1 rruo18T0003 

\ "Costa Canuva·· 
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